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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d a  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
Kn P ar ís , G. A. Saavedra, rué T a it b o u t , n ú m . 55.
Los a n u n c io s  Y süscRi?,»0 NEs PARA LA G a c e ta  s6  reciben en laA dm i- 

aistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La coírespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la GiCSTA d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetai.
4

1»
sts

Madrid.............................................  Por un mes.........................
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  j meses .

B a le a r e s  i  C a n a r ia s   Por seis m eses........................
Por un ano..........................

Ultram ar........................................  Por tres meses...................
E xtranjero...............................    Por tres meses ...............

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toe o 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ültramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vefliU. 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MiNISTERIO DE LA GUERRA.

ÍIXTRACTO DE LOS DESPACHOS TE LEG R A FICO S RECIBID O S E N  ESTE  
MINISTERIO h a s t a  LA MADRUGADA DE HOY.

Galicia.—Separados los cabecillas del F erro l de su p a r
tida, m archan solos con guias del país. Montojo pasó en direc
ción á Monillos; Vega vadeó el Eum e, y Pozas con un  Cura se 
dirig ia á la m ontaña. Se habian dado las disposiciones oportu
nas para perseguirlos activam ente, no quedando ya un solo in 
surrecto en arm as.

C a ta l a n a .^ —La colum na Gomis batió el 15 á  la facción 
Castells y otros cabecillas en las inm ediaciones de la Pobla, 
causándoles dos m uertos y seis heridos , habiendo tenido la 
colum na un herido y seis contusos.

El Capitán general participó anoche que en las provincias 
de B arce lona , Lérida y T arragona no ocurría novedad.

En^el resto d é la  Península  re ina tranquilidad .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Atendiendo á los extraordinarios servicios prestados 

por el Mariscal de Campo D. José Sánchez Bregua, Capi
tán general de Galicia, combatiendo la insurrección car
lista en el distrito de su mando, y muy especialmente al 
distinguido mérito que ha contraido sofocando la que 
acaba de tener lugar en el Ferrol,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General.
Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
Fernandío Feriiantie^s ele Córdoba.

Exorno. Sr.: Enterado del escrito de V. E. de 18 de Se
tiembre último recomendando el brillante comportamiento 
de los guardias civiles Antonio Fresneda Martínez, Fran
cisco Piqué B e llvé , Marcelino Arañas Gómez y Francisco 
Mariné Magriña, los cuales se encontraron en la catás
trofe ocurrida en el barranco de San Jorge, en la línea fér
rea de Tarragona á Valencia, el dia 8 del propio mes; y ha
biéndose librado milagrosamente del siniestro se consa
graron con la mayor abnegación al socorro de los heridos, 
salvando ^6 de estos y auxiliando á los demás en tan ter
rible situ ación ; S. M. el R^y, cori presencia de lo m ani
festado acerca del particular por el Director general de la 
Guardia c iv il, se ha dignado conceder á los cuatro guar
dias referidos la cruz del Mérito m ilitar de la designada 
para Ipremiar servicios especiales, pensionada con ^ pe
setas 50 céntimos m ensuales, en recompensa del servicio  
humanitario de que queda hecho mérito; disponiendo se 
publique esta resolución y se den las gracias en su Real 
nombre á lo s  citados individuos, que tan distinguidamente 
han sabido cumplir con sus deberes para con el país y los 
ciudadanos, que tienen la obligación de proteger en to
dos sus confíictos y peligros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 187^1

Sr. Gapitan general de Cataluña.
GÓRDOVA.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

limo. Sr.: V isto el expediente instruido con m otivo de 
una comunicación del Administrador de la Aduana de 
San Sebastian manifestando que no puede reunir la Junta 
de peritos á que se refiere la disposición I . ’" del Arancel 
por negarse los individuos nombrados á aceptar el cargo: 

Considerando que esta dificultad no es la única que 
ofrece la aplicación de los preceptos de la disposición 7.* 
del Arancel en los adeudos del avalúo, pues existen otras 
no ménos importantes que demuestran la conveniencia de 
reformar esta parte de la legislación:

Considerando que, miéntras no se realice la reforma que 
está en estudio, es de urgente necesidad resolver los casos 
concretos que se consultan:

Considerando que al establecer la actual legislación las 
Juntas de peritos para designar los precios de las mercan
cías cuya exactitud se pone en duda por los empleados de 
las Aduanas, dispensó al comercio y á los fabricantes la 
mayor confianza, concediéndoles una facultad que por 
completo correspondía á la Hacienda;

Y considerando que desde el momento en que los pe

ritos designados por los interesados ó por las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio no aceptan el cargo y 
existe en la localidad verdadera confabulación que impide 
su reemplazo, resulta la renuncia de un derecho que vuelve 
integro al que le concedió, y tiene facultades para ampliarle 
ó restringirle, ya que no sea hoy legal ni posible hacer 
obligatorio el servicio de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.® Que cuando las Juntas de Agricultura, Industria y 

Comercio, ó en su defecto el Alcalde, no encuentren en la 
localidad comerciantes ó industriales que quieran ejercer 
el cargo de perito, se verificará la valoración de la mer
cancía por los dos peritos nombrados respectivamente por 
la Aduana y por el interesado.

Que los Administradores de las Aduanas pueden 
nombrar para el cargo de perito á un empleado pericial 
distinto del que haya yeriíicado el despacho.

Y 3.® Que en el caso de que el perito nombrado por la 
Aduana no se ponga de acuerdo con el designado por el 
interesado, la Administración nombre un tercero en d is
cordia, que podrá ser industrial ó comerciante, ó en su de
fecto empleado pericial de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^ de Octubre de 187^.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey con lo pro
puesto por este Ministerio, y en vista de lo establecido en 
el art. 6.® del Real decreto de ^7 de Febrero de 185^ y 
el 1.® de la ley de 14 de Junio de 1869, se ha servido man
dar se autorice á la Administración para que adjudique á 
D. Juan Bautista Sanz la s ,sa les  sobrantes, si le conviene 
recibirlas, que en cantidad de 39.^16 quintales de la co
mún y 3.656 de la molturada existen en las salinas de Ma
nuel, al precio ofrecido en la subasta celebrada el dia 3 
de Octubre del año próximo pasado de una peseta 9> cén
timos el quintal de la primera y de una peseta 2b  céntimos 
el de la segunda, exigiendo del interesado que aumente la 
garantía que debió prestar al 10 por 100 del importe de 
aquellas, y pagando por quincenas anticipadas el precio de 
las que sacare á razón de 500 quintales diarios, sin perjui
cio del mayor número que pueda extraer siempre que fa
cilite de su cuenta los medios necesarios para ello.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 187^.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Rentas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. I., se ha servido disponer que se amplíe 
la  habilitación de los pueblos de Campos y Santany, en la 
isla de Mallorca, para la exportación de sal con destino ai 
puerto de Palma, bajo las reglas dictadas en la Real ór
den de 30 de Diciembre del año anterior para la exporta
ción con igual destino de varios artículos procedentes de 
aquellos puntos y de Manacor, Artá y Sonservera.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos añós. Madrid 10 
de Octubre de 1872.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista una instancia de D. Vicente Albertí, 
Capitán de Carabineros de la Comandancia de Barcelona, 
solicitando que las multas y recargos impuestos guberna- 
tivamenj;e se distribuyan como se dispone en las Ordenan
zas de Aduanas, y no como previene la circular de esa 
Dirección, núm. 645-71, de 17 de Mayo del año próximo 
pasado:

Resultando que dicha circular se dictó paramniformar 
la distribución de las multas en todas las Aduanas, y que 
al dictarse no se alterói, como dice el reclamante, el Apén
dice núm. 4 de dichas Ordenanzas, sino que se aclaró par
tiendo del principio de que la Hacienda debe cobrar el de
recho de Arancel de toda mercancía que se importe en 
España:

Considerando que sólo debe apreciarse como multa lo 
que exceda de dicho derecho, y en tal concepto sólo este 
exceso es el que debe repartirse entre la Hacienda y los 
empleados descubridores de la falta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien desestimar la men
cionada instancia y dar su sanción á la referida circular 
con el objeto de evitcir reclamaciones de esta clase.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1872.

RÜIZ GOMEZ,

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Habiendo manifestado D. Félix de Bona la 
imposibilidad absoluta en que se encuentra de poder asis
tir á los ejercicios de oposición para ingresar en el cuerpo 
de empleados de Aduanas como Vocal del Tribunal nom 
brado al efecto, S. M. el Rey se ha servido disponer que le 
sustituya en dicho cargo D. Pablo de Santiago y Perminon, 
Inspector general de Hacienda, segundo Jefe de ese centro 
directivo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Octubre de 1872.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

»«o ooOOoo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Modifmada en parte la ley de 6 de Mayo de 1855 sobre 
legitimación de roturaciones arbitrarias, en virtud de lo 
que establece el art. 80 de la municipal orgánica de 20 de 
Agosto de 1870 consideró conveniente y necesario este 
Ministerio consultar sobre el particular al Consejo de Es
tado en pleno. En su consecuencia, y habiéndose confor
mado S. M. el Rey con lo propuesto por el expresado alto 
Cuerpo en su dictámen de 27 de Abril último, y teniendo 
en cuenta que los contratos de roturaciones constituyen  
en definitiva una verdadera enajenación, ha tenido á bien  
resolver:

1.® Los expedientes promovidos sobre legitimación  
administrativa de roturaciones arbitrarias serán resuel
tos y definitivamente ultimados por el Gobierno en los tér
minos prescritos por la regla 3.'' del art. 80 de la ley m u
nicipal vigente.

Y 2.® Todos los expedientes de esta clase, cuya trami
tación se halle en curso desde que se puso en vigor la ley 
municipal precitada, asi como también los que no hubie
sen sido sustanciados hasta la indicada fecha, serán some
tidos á la superior aprobación de este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sí. Gobernador de la provincia de.....

T R I B U N A L  SUPREMO

S a la  segunda.
E n la villa  de y corte M adrid, á 4 de Octubre de 1872, en 

el expediente núm . 1.846 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto á nom bre de Lorenzo Or
tega Serrano en causa sobre homicidio de F erm ín  Cardiel:

d.® R esultando que »obre las nueve y m edia de la  noche 
del 30 de Noviembre últim o el cabo de serenos del Real Sitio 
de San Lorenzo Lorenzo Ortega Serrano encontró detenido en 
la calle á un  desconocido, á quien previno se re t ir a ra ; pero 
c-omo se negase á ello y resistiese con palabras y  ademanes 
descompuestos, aquel le dió un palo con la contera del chuzo, 
derribándole al suelo y ocasionándole una lesión de tres líneas 
en la cabeza que fracturó el parietal izquierdo, produciendo 
una  congestión celebral, de la que falleció á la m añana si
guiente en el Hospital, á donde fué conducido por el mismo 
cabo de serenos:

2.* Resultando que instru ida  causa con tal m otivo, y sus
tanciada en ám bas instancias, la Sala tercera de la Audiencia 
de esta corte dictó sentencia en 15 de Junio último calificando 
el suceso de homicidio, comprendido en el art. 419 del Código 
penal, y declarando ser su au tor responsable con abuso del 
carácter público que ©jercia el citado Ortega Serrano; á quien 
en su virtud, y conforme á dicho artículo, circunstancia 11 
del 10 y dem ás concordantes, condenó á la pena de 18 años 
de reclusión, 1.000 pesetas de indemnización á la  v iuda  del 
finado y accesorias correspondientes:

3.“ Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nom bre del procesado, apoyado en los pár
rafos prim ero del art. 2.® y quinto del 4.® de la ley que lo es
tablece, se alega como fundamento;

1." La infracción del núm. 4.® del art. 8.® del Código, según 
el cual debió exim írsele de toda responsabilidad crim inal, pues 
concurrían las tres circunstancias que exige la ley al efecto:

2.*, 3.®, 4.® y 5.® La omisión com etida voluntariam ente por 
la  Sala sentenciadora al prescindir en el fallo de las c ircuns
tancias atenuantes í . \  8 .\  4.“ y 7.* del art. 9.*, que se despren
den de los resultandos consignados en el mismo, y aplicar en 
su virtud el 87, rebajando en tal caso la penalidad uno ó dos
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grados, cuando por el contrario se aprecia indebidam ente la 
agravante 11 del art. 10, que carece, de todo fundam ento legal, 
con tra  lo prevenido en el art. 78;

Y 6.", 7.“ y 8.® La infracción de las leyes 9.% tít. 16; la 12, 
títu lo  14 de la P artida  3.", y la 9 . \  tít. 31 de la P artida  7.", re
la tiva al núm ero y capacidad de los testigos presentados en 
juicio y m anera de apreciar sus dichos en la aplicación de las 
penas en los casos dudosos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F ernando  Perez de 
Rozas:

1.° Considerando, respecto á los tres últim os extrem os del 
recurso, que las im pugnaciones que se dirigen á la ritualidad  
de los ju icios y  á la apreciación de la prueba no son objeto de 
casación por infracción de ley" por no hallarse  comprendida 
en ninguno de los cinco casos que taxativam ente establece la 
de 18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto á nom bre de Lorenzo Ortega 
Serrano en la parte que á los mismos se reíiere, y lo adm iti
mos respecto á los demás que com prende, para cuya decisión 
m andam os pase este expediente á la Sala tercera.

Así por esta nuestra  sen tepcia , que se publicará en la G-a- 
CETA DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os. =  Manuel Ortiz de Z úñi- 
ga .= T o m ás Huet.==Manuel L eon .= F ernando  Perez de R o zas .=  
M ariano G arcía Gembrero.==Luis Vázquez M ondragon.=C rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia que pre
cede por el Excmo. Sr. D. F ernando Perez de Rozas, Magis
trado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio de ella.

M adrid 4 de Octubre 187^.=L icenciado Garlos Bonet.

E n la  v illa  y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 187^, en 
el expediente núm . 1.879 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto á nom bre de Manuel Gar
cía A rias en causa de homicidio de José Sagardo:

L.“ Resultando que suscitada contienda por motivos desco
nocidos en una de las tabernas de Jerez el 21 de Noviembre 
de 1871 entre Manuel G arcía A rias y  José Sagardo, se prepa
raron  á la lucha cam biando sus respectivas arm as b lan ca s ; y 
trabada aquella sin que pudieran ev itarla  los circunstantes, 
tuvo por resultado la  herida que recibió en el vientre el segun
do, y de la que falleció á las pocas horas, y otras tres que ob
tuvo por su  parte  el prim ero:

R esultando que in s tru ida  causa con ta l motivo, y su s
tanciada en ámbas instancias, la  Sala de lo crim inal de la A u
diencia de Sevilla pOi. sentencia de 21 de Junio próxim o pa
sado, calificando el hecho de homicidio, del que era  responsa
ble como autor convicto plenam ente el procesado G arcía A rias, 
si bien concurría en su favor la c ircunstancia del art. 9.** 
del Gódigo penal (provocación inm ed ia ta ); y en su v irtu d , y 
aplicando dicho artículo, el 419 y demás concordantes, le con
denó á l ^  años y u n  dia de reclusión, 1.000 pesetas de indem 
nización al padre del difunto y á las correspondientes accesorias:

3.® R esultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicho fallo á  nom bre del expresado G arcía A ria s , sin citar 
artículo  alguno de la ley que lo autoriza, supone haberse in 
fringido la regla b."" del S2 del Gódigo no rebajando la pena 
im puesta al grado inferior inm ediato, pues que dada la provo
cación por parte del adversario , consignada en la sentencia, 
era  consecuencia lógica apreciar el arrebato  y obcecación in 
herente á toda lucha, deduciendo deberse haber aplicado el a r
tículo 417:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando  Perez de 
Rozas:

1." Gonsiderando que , conforme al art. 7.*" de la ley sobre 
casación c rim in a l, este T ribunal Suprem o tiene que aceptar 
los hechos cual se consignan como probados en la sentencia 
reclam ada, y  en la de que es objeto el presente recurso ni se 
consigna ni se deduce lógica ni racionalm ente la circunstancia 
de atenuación que en su favor aduce el re c u r re n te ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso interpuesto á nom bre de Manuel 
G arcía A rias, á quien condenamos en las costas: comuniqúese 
esta decisión á la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de Sevilla 
á los efectos procedentes en derecho.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel León. =  F ernando  Perez de R ozas.= M a- 
riano García Gembrero.==Luis Vázquez M ondragon.=G ríspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excmo. Sr. D. Fernando  Perez de Rozas , Ma
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 4 de Octubre de 187^.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de M adrid, á 6 de Octubre de 187^, en 
el expediente núm . 1.746 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por D. Francisco  Gorbalan 
y Gorbalan y D. Francisco  N ueve-iglesias y Azorin :

1.® R esultando que en v irtud  de denuncia dirigida en 9 de 
Mayo de 1870 por José U ribelarrea al Presidente de la A udien
cia de Albacete en queja de que por disposición del Alcalde 
de Yecla D. Francisco Gorbalan del d ia 9 de Marzo anterior 
estuvo preso é incom unicado en la cárcel de aquel partido por 
espacio de 50 dias y hora y m edia sin recib irle declaración 
ni perm itirle  el Alcaide Nueve-iglesias salir á las visitas or
d inarias , se instruyeron por separado causas contra ámbos 
funcionarios, las cuales se acum ularon duran te  la segunda 
instancia  , y en ellas se consignó por confesión de Gorbalan 
que á consecuencia de que el denunciante U rib e la rrea , capataz 
encargado de ciertas obras, le sustrajo d em ás con engaño 380 
escudos oOO m ilésim as por razón de su im porte, los cuales no 
podía devolver y tra taba  de ausentarse le detuvo en la  cárcel 
para pasarlo al Ju zg ad o ; mas por las súplicas de su consorte é 
intervención del segundo Alcalde levantó su detención antes 
de las 21 horas, según las cédulas.pasadas al Alcaide respec
tivamente en 9 y 10 de Marzo de 1870, y asimismo confesó 
dicho Alcaide que recibió á U ribelarrea en calidad de dete
nido y en virtud del m andam iento citado ; y que después de 
su soltura continuó algunos dias en la cárcel por su voluntad 
y para e\útar, según decia, los atropellos de los peones á quie
nes adeudaba jornales, existiendo por fin algunas indicaciones 
de que el denunciador confesó extrajudicialm ente la falsedad 
de la denuncia, cuya presentación hizo instigado por algunos 
eneiTiigos políticos de Gorbalan:

2.“  ̂ Resultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Albacete por^sentencia de 2 de A bril de 4872 declaró que 
los hechos referidos constituian el delito de detención ilegal, 
siendo responsables como^ autores ám bos procesados, sin c ir
cunstancias agravantes ni atenuantes; y  en su consecuencia,

con arreglo á los artículos 210, 213, caso 1.® y 2.® y otros con
cordantes del Gódigo penal vigente, aplicable por ser más be
neficioso, y los 12 y 13 de la ley provisional sobre reform a del 
procedim iento crim inal, condenó á dichos encausados en dos 
años de suspensión de sus respectivos cargos de Alcalde y A l
caide, á la  indem nización de 100 pesetas por m itad  á U ribe
larrea y en dos terceras partes de costas:

3.“ R esultando que en representación de ámbos procesados 
se ha interpuesto recurso de casación contra d icha sentencia 
con arreglo á los casos 1.®, 2.® y 5.® del art. 4.® de la ley sobre 
su establecim iento, y citando como infringidas:

1.® La ley 12, tít. 14, P artida  3.% porque se les condenaba 
por suposiciones gratu itas é infundadtis, desestim ando las 
pruebas en su favor, como lo eran las cédulas de detención y 
excarcelam iento que dem uestran no llegó á 24 horas el a r
resto que sufrió U ribelarrea:

2.® E l art. 12 de la ley provisional sobre reform a del pro
cedim iento, en cuanto al modo que tuvo la  A udiencia de A l
bacete de apreciar las pruebas que presentaron de documentos 
fehacientes y  + 3stigos fidedignos; como asim ism o por no resu l
ta r probada la  delincuencia de los recurren tes y sí la  del de
nunciador:

3.® La del mism o art. 12 por no ex istir tampoco funda
mento para condenarles por indicios, pues sólo existia uno de
rivado de la denuncia y contradicho por otras pruebas:

4.® La ley 4.®, tít. 13, Partida  3.®, y núm . 2.® del art. 12 de la 
ya m encionada sobre reform a del procedim iento, en cuanto no 
reconoció la confesión de U ribelarrea de haber sido instigado á 
denunciar á Gorbalan por algunos enemigos de este, y  lo cual 
bastaba para  declarar su inocencia;

Y 5.® E l art. 9.®, circunstancia 8.® del Gódigo penal, en cuanto 
no se apreciaron camo atenuantes las c ircunstancias atendi
bles de los móviles que indujeron á Gorbalan á detener á di
cho U ribelarrea por considerarse au tor de estafa, y en cuanto 
al Alcaide Nueve-iglesias para lib rarle  del furor de los ope
rarios:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Gríspulo G arcía 
Gómez de la Serna:

Considerando quedas infracciones alegadas por los núm e
ros 1.®, 2.®, 3.® y 4.® no pueden serv ir de base para  susten tar un 
recurso de casación en el fondo, por tra ta r  de la prueba cuya 
apreciación es de la com petencia exclusiva del T ribunal sen
tenciador y referirse al procedim iento, no estando por lo tanto 
com prendidas en los casos que taxativam ente señala el a r 
tículo 4.® d é la  ley de 18 de Junio de 1870, y siendo inadm isible 
en esta parte el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declararnos que  ̂ no há 
lugar á su adm isión en cuanto á las cuatro primeras in frac
ciones alegadas, y lo adm itim os en cuanto á la 5.®; y para su 
decisión pase este expediente á la Sala tercera.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Gaceta 
DE M a d r i d  é in serta rá  en la  Colección legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y  firm am os.=M anuel Ortiz d eZ ú ñ ig a ,=  Tom ás 
H uet.=M anuel L eo n .=  Fernando  Perez de Rozas. == M ariano 
G arcía Gembrero. = L u is  Vázquez Mondragon.==Gríspulo G ar
cía Gómez de la Serna.

P pb licacion .= L eida  y publicada fué la  sentencia que antece
de por el Excmo. Sr. D. Gríspulo G arcía Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

M adrid 5 de Octubre de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la v illa  y  corte de Madrid, á 5 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 4.856 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Jacinto Manzano B al- 
tera:

1.® R esultando que en la tarde del 8 de Marzo de 1871, 
pasando por la ciudad de Don Benito desde M érida G aspar 
Gómez, Juan Gómez Torres, Prudencio y Tom ás B altera, se 
pararon á beber en la taberna de Manuel Valdés, á la salida 
de la población, por el camino que conduce al pueblo de Nava; 
y separándose Jacinto Manzano y B altera de otro grupo, que 
tam bién bebian, compuesto de Francisco Manzano, José B enig
no Osorio, Juan de Dios García, José B altera  y  F rancisco  Gó
mez, Gaspar Gómez brindó con una ja r ra  de vino á  Jacinto 
para que bebiese, quien rehusó hacerlo, por lo que le llamó 
cochino, suscitándose por ello una disputa acalorada entre 
ámbos; y sacando Jacinto una navaja para acom eter al Gaspar, 
este se preparó para  la defensa con un zacho, y mediando los 
concurrentes se separaron: que acto seguido el Jacinto echó 
un vaso de vino diciendo al Gaspar hehe y no eches bahas, re 
novándose o tra  vez la disputa, que term inó por intervención 
de los otros; y saliendo después todos para  la Nava, ya fuera 
de la población, Gaspar echó los brazos al padre de Jacinto, 
diciéndole que su hijo habia tirado de una navaja  para  él, en 
cuyo acto el Jacinto Manzano, que estaba á la derecha del pa
dre, se colocó á la izquierda; y estando aun abrazado el Gas
par, el F rancisco  descargó con el mango del zacho un golpe 
en la cabeza, derribándole al suelo, de cuyo golpe falleció el 18 
de dicho mes, según declaración de los F aculta tivos que prac
ticaron la autopsia:

2.® R esultando que instru ida  causa por el Juez de p rim era  
instancia de Don Benito, y rem itida  in  consulta á la A udien
cia de Gácere-, la Sala de lo crim inal dictó sentencia en la que 
declaró que lq§; hechos p robados, conforme á los artícu los del 
Gódigo penal que se c ita n , constituyen el delito de hom icidio, 
concurriendo una circunstancia atenuante; y  que era  au to r del 
mismo Jacinto Manzano y B a lte ra , al que condenaba en 12 
años y un dia de reclusión, accesorias correspondientes, l.OCO 
pesetas de indem nización á P e tra  B erm ejo y en las costas p ro 
cesales :

3.® Resultando que á nom bre de Jacinto Manzano se h a  pro
puesto recurso de casación, apoyado en el párrafo prim ero del 
artículo 2.® y en el cuarto  del 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, 
alegando: primero, infringido el art. 9.®, circunstancias 3.®, 4.® 
y 7.®, que han concurrido en la comisión del delito, según los 
hechos aceptados en la sentencia, y la penalidad ha  debido re 
bajarse conforme á la regla 5.® del art. 82: segundo, infracción 
del art. 420, que h a  debido aplicar la Sala en combinación 
con el 82 ya citado ; pues en la riña  in tervinieron m ás perso
nas y no ha debido aplicar la  Sala la penalidad del 449:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Gonsiderando que, tanto  por el art. 4.® como por el 7.® 

de la ley de ca;,ación crim ina l, los recursos que se propongan 
por infracción de ley han  de pa rtir de los hechos que en la 
sentencia se aceptan como probados, únicos que este T ribunal 
Suprem o puede y debe tener presentes:

2.® Considerando que de los hechos declarados probados 
en la sentencia sólo se desprende la circunstancia a tenuante 
que estim a la Sala sentenciadora para la graduación de la 
pena, y no las demás que se alegan:

3.® Gonsiderando, respecto al segundo motivo que se alega, 
que de los hechos aceptados no se desj.jrende que el homicidio f 
fuese resultando de una riña  tu m u ltu a ria : |

4.® Y considerando que no existe motivo para la  adm isión ' 
del recurso ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á su adm isión , con las co s ta s ; y  com uniqúese á la Sala 
sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por. esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ i- 
g a .= T o m ás Huet. == Manuel León. =  Fernando Perez de R o - 
zas.= M ariano  G arcía G em brero .=L uis Vázquez M ondragon .=  
Gríspulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia que an 
tecede por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribu 
nal Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 5 de Octubre de 1872.~Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 5 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 1.805 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto por F rancisco  B izarro 
B orrallo y Fernando  R am ón Rodríguez Santos:

1.® R esultando que el expresado B izarro en la noche del 1.® 
de Enero de 1851 encontró en una  caí le del pueblo de G ahi- 
nos, partido jud icial de Jerez de los Caballeros, al expresado 
Rodríguez y ótros cinco convecinos, proponiéndoles que, si los 
demás ponían pan y vino, él y  B izarro facilitarían  la carne 
para  una caldera, lo cual fué aceptado; y en su consecuencia 
B izarro fué á la casa de Rojas Galban, asaltó el corral y be 
apoderó de dos cerdos, tasados en 17 pesetas 50 céntimos, que 
se comieron todos en casa de un amigo; pues aunque en el acto 
Manuel Moreno conoció y advirtió  que los cerdos eran  de su 
tio Galban, no obstante tom ó parte en la cena:

2.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Gáceres por sentencia de 3 de Junio de 1872 declaró que 
los hechos probados constitu ian  el delito de robo en cantidad 
menor de 500 pesetas, co'uetido en dependencia de casa hab i
tada, con escalam iento y sin arm as, siendo su au tor el proce
sado B izarro, con la circunstancia  agravante de haberlo eje
cutado de noche y encubriéndo.’e Rodríguez y demás compa
ñeros; y en su v irtud , vistos los artículos 521, párrafo últim o; 
523, párrafo segundo; 10, c ircunstancia 15; 82, regla 3.®; 69 y 
otros concordantes del Gódigo penal, condenó al referido B i
zarro en 43 meses de presidio correccional y accesorias, y á 
Fernando Rodríguez y demás encubridores en la m ulta de ICO 
pesetas, á excepción de Moreno, que como m enor de 18 años 
sólo se le impone de 50 pesetas, indem nización al perjudicado 
Galban y en las costas:

3.® R esultando que á nom bre de B izarro y R odríguez se 
interpone contra la  an terio r sentencia recurso  de casación, 
apoyado en el caso 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y citando como infringidos el párrafo segundo del a 
tículo 79; el a rt. 1.®, y la  circunbtancia 15 del 40 del Gódigo 
penal, y el principio de derecho de que las intenciones no de
ben suponerse cuando no e^tán dem ostradas po'  ̂ actos exterio 
res, defendiendo al efecto que se cometió error al apreciar la  
c ircunstancia agravante de la  noche, porque no constaba fuese 
buscada de intento, y á que después de en trada  la m ism a en
contró B izarro á sus compañeros y les propuso hacer la com i
da, en cuyo acto concibió sin duda el proyecto de ejecutaT 
el robo:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Gríspulo G arcía Gó
mez de la Serna: 

d.® Considerando que en los recursos por infracción de ley el 
T ribunal Suprem o ha de aceptar los hechos consignados en 
la sentencia, según el art. 7.® de la ley que los autoriza:

2.® Gonsiderando que de los hechos declarados ciertos por 
la Sala sentenciadora resu lta  la circunstancia agravante esti
mada, separándose de ellos y contradiciéndolos las alegaciones 
em pleadas por los recurren tes para  sostener que la noche no 
fué buscada de propósito, por lo cual carece de fundam ento 
aceptable este recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há  
lugar á su adm isión, con las costas: com uniqúese á la Sala 
sentenciadora para  los efectos procedentes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la CtAc e t a  
DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, m andam os y firm am os.=-M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R ozas.=M a- 
riano  G arcía G em brero .=L uis Vázquez M ondragon.=G ríspulo 
G arcía Gómez de la Serna.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Excm o. Sr. D. Gríspulo G arcía Gómez de la S er
na , M agistrado del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia 
pública su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario  de ella.

M adrid 5 de Octubre de 1872 .=  Licenciado Gárlos Bonet.

E n la villa y corte de M ad rid , á 7 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 1.830 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto  por Ensebio Raboso Min- 
guez:

1.® R esultando que en la noche del 24 de Enero encontró 
Ensebio Raboso cerca de la estación del ferro -carril de A lcá
zar de San Juan  á Blas B au tis ta , con quien habia estado re
unido por la tarde; y sin que conste lo que entre ellos m edia
ra, le disparó un tiro  con un rew olver, causándole una lesión 
en el m uslo izquierdo, que quedó curada el 20 de F ebrero :

2.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de A lbacete en sentencia de 6 de Ju n io , revocatoria de la del 
Juez de A lcázar, declaró que los hecxios estim ados como pro
bados en esta causa constituian en un solo hecho los delitos 
consum ados de disparo de arm a de fuego y de lesiones mérios 
graves, sin circunstancias legalm ente ap rec iad les , y que su 
autor fué Eusebio R aboso, condenándole á tres años de p ri
sión correccional y accesoria, con los demás pronunciam ientos 
correspondientes, de confor n idad  á los artículos 423, 433, 90 y 
otros de aplicpcion general del Gódigo penal:

2.® R esultando que contra esta sentencia se interpone re 
curso de casación en nom bre del procesado , fundado en los 
núm eros 3.® y 5.® del art. 4.® de la ley que lo estab lece , y ci
tando infringidos los artículos 423, 433 y 97 del Gódigo penal, 
por haberse cometido erro r en la calificación del delito, que 
debia ser la de lesiones, y porque aun aceptada la de disparo 
de arm a de fuego, no pudo im ponerse el m áxim um  de la pena 
señalada en el a rt. 423 por no concurrir circunstancias ate
nuantes ni ag ravan tes, según en la sentencia se consigna: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gríspulo G anda Gó
mez de la Serna:

1.® Gonsiderando que, según los hechos consignados por la 
Sala que el T ribunal Suprem o ha de aceptar, está fuera de toda 
duda que Eusebio Pitañoso disparó un arm a de fuego contra  
B las Baiitisia, causándole una lesión ménos grave:

2.® Gonsiderando (puj, según ha  declarado la Sala tercera  , 
de este T ribuna l, tiene aplicación en estos casos el art. 90 del 
Código ])onal f)or ííonsidcrarle un solo hecho constitutivo de 
dos delitos pfmabkís í;ou la sanción señalada al de m ayor gra
vedad, como la Sala sentenciadora h a  estim ado en el fallo re
currido :



GACETA DE MADRID.—NÜM. 294. 20 OCTUBRE DE 199

3.® Considerando que el recurso interpuesto á nom bre de 
Raboso se separa de los hechos declarados y carece de sólido 
fundam ento;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os q u e , no há  
lugar á su admisión, con las costas; y com uniqúese esta resolu
ción á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

A sí por esta nuestra  sentencia, que>se pub licará  en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, lo p ronun
ciam os , m andam os y firmamos.==Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás Huet. =  Manuel León. =  F ernando  Perez de R o z a s .=  
M ariano G arcía Oexnbrero. =  L uis Vázquez M ondragon.=G rís- 
pulo García Gómez de la Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la  sentencia que ante
cede por el Excm o. S r . D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
su  Sala segunda en el d ia  de hoy, de que certiñco como Se
cretario  de ella.

M adrid 7 de Octubre de 1872.==Licenciado Oárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 187^, en 
el expediente núm . 1.8M pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por N.:

4.® R esultando que en la tarde del 14 de Julio  del año an 
terio r salió N. del lagar nombrado N., donde hab itaba bon su 
m adre N. y su cuñada N., en dirección á la  era para  a ta r una 
caballería de su prop iedad , á cuyo tiempo se personó allí N., 
quien requiriéndola de am ores logró que accediese á sus de
seos: que en este momento fueron ámbos sorprendidos por N., 
m ujer de N., la que apostrofó duram ente á la  N., que confusa 
retornó á su lugar, dirigiéndose los otros á su v iv ien d a : que 
al dia s ig u ien te , encontrándose la N. en el sitio nom brado 
de N., ya sola ó en com pañía de N., se presentó N., la cual 
acometió á la N. con una pequeña faca, y le causó una herida 
en el hipocondrio derecho que le produjo la m uerte el dia 48 
del mismo m e s : que la N., m adre de esta, creyendo que la he
rid a  no era p e lig ro sa , no dió parte á la A utoridad ni tuvo 
asistencia facultativa, lim itándose á consentir que fuese san
grada : que el cadáver fué trasladado al pueblo de Colmenar,
donde se pretendió darle se p u ltu ra , de lo cual tuvo conoci
miento el Juzgado y se procedió á form ar el p roceso : que ele
vado á la A udiencia de G ranada en consulta del fallo de p r i 
m era in s tan c ia , la  Sala de lo crim inal de la m ism a dictó sen
tencia declarando que el hecho expresado constituye el de
delito de hom ic id io : que hay  prueba de indicios graves y 
concluyentes de que fué au tora  N., con dos circunstancias 
a tenuantes m uy calificadas, y n inguna agravante, y en su con
secuencia la condenó á nueve años de prisión m ayor con las 
demás accesorias, declarando el comiso del arm a aprehendida, 
y  m andando inutilizarla, y sobreseyendo respecto de N., N., N. 
y  demás que han sido comprendidos en el procedimiento:

R esultando que contra esta sentencia se h a  interpues
to recurso de casación según el art. 8.“, párrafos primero, 
cuarto  y quinto, y citando como infringidos el art. 9.“ del Có
digo penal en su circunstancia cometiéndose un error de 
derecho en la calificación de las circunstancias atenuantes por 
no haberse aceptado la de haber ejecutado el hecho en v ind i
cación próxim a de una ofensa grave causada á la procesa
da: el art. 46, párrafo segundo, por haberse sobreseído respecto 
de N., m adre de la d ifu n ta , toda vez que fué encubridora del 
delito, puesto que ocultó el cuerpo del mismo con el objeto de 
im pedir su descubrim ien to : el art. 63, en su parte 3 .\  puesto 
que las arm as de pequeñas dimensiones, como la que sirvió de 
instrum ento  para cometer el delito, debió haberse vendido y 
aplicar su producto á cubrir las responsabilidades del penado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
Considerando que el motivo de casación relativo de sobre

seim iento dictado respecto de N., á quien se conceptúa encu- 
bri^^ora, no afecta bajo ningún concepto á la  responsabilidad 
crim inal de la recurrente, y por consiguiente carece de acción 
para  deducirlo; y que el que se refiere al extrem o en que se or
dena inu tilizar el instrum ento  con que se cometió el delito no 
se halla  comprendido en ninguno de los casos que enum era el 
artícu lo  4* de la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del recurso bajo los dos conceptos expresa
dos, y que lo adm itim os en cuanto á no haberse calificado en 
la  sentencia la c ircunstancia atenuante 6.'" del art. 9.® del Có
digo p e n a l; y  para su decisión pase el expediente á la Sala 
tercera.

A sí por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo 
p ronunciam os, m andam os y firmam os. =  Manuel Ortiz de 
Z ú ñ ig a .=  Tomás fluet.== Manuel L e o n .=  Fernando  Perez de 
Rozas. =  Mariano G arcía C em brero .=L uis Vázquez M ondra- 
gon .= C ríspulo  García Gómez de la Serna.

Publicación.—Leida y publicada fué la  sentencia que antece
de por el Excmo. Sr. D, Tomás H uet, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
d ia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 7 de Octubre de 487^.=Licenciado Oárlos Bonet.

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL

MX3ÜXST£mO DS HACIENDA.

D ire cc ió n  d e C on tab ilid ad  é In te r v e n c ió n  g en e r a l  
de la  A d m in is tra c ió n  d el E stad o .

C ontaduría.
b i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . — V EN TA S  P O S T E R IO R E S  

A L  % d k  o c t u b r e  d e  4858.
NUMERO 944.

€arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-^ 
ceras partes del 80 por 400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 4858 en adelanie, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se remi-- 
ten  á la de la Deuda publica para  que , en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4,® de A bril de 4859, emita 
inscripciones nom inales con ren ta  de 8 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA  DE GUADA- 
LAJARA.

413668 A yuntam iento  de A l
vares   Marzo 4866............  59‘807

113669 Idem  de id .....................  N oviem bre i d . . . .  99‘574
113670 Idem de A rm uña  E nero id ....  437‘601

COBS>ORACIONES.

Ayunt.® de A rm u ñ a .. .
dem de id ......................
dem de B a lco n e te .. . .
dem de id ......................
dem de id .................... ..
dem de i d ......................
dem de id ......................
dem de i d .
dem de id ................ ..
dem de id ......................
dem de id .................. ..
dem de i d ......................
dem de id ......................
dem de i d .......................
dem de id .......................
dem de id .......................
dem de id .......................
dem de id ......................
dem de id  .
dem de id .......................
dem de id .......................
dem de id .......................
dem de i d .......................
dem de id .......................
dem de id  .
dem de Bud4a...............
dem de i d ......................
dem de id ......................
dem de id ..................
dem de i d .  ..................
dem de i d ......................
dem de id ......................
dem de id  ........
dem de id ......................
dem de Cendejas de la

T orre ............................
dem de i d .  .................
dem de id   .........
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de id    ____
dem de id ......................
dem de id ................\  . .
dem de Chillaron del

R e y ..............................
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de i d ......................
dem de i d   .......
dem de id ......................
de n de id ......................
dem de E scarich e___
dem de id ....................
dem de i d ......................
dem de id  .
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de id  ................
dem de i d ......................
dem de id ......................
dem de i d .   ...........
dem de id ......................
dem de E scopete.........
dem de id ......................
dem de id   ____ . . . . .
dem de i d ......................
dem de i d ......................
dem de id ......................
dem de id .................... ..
dem de id  - .........
d ■ m de i d . .  ......... ..
d e n  de i d .......................
dem de i d .   ...........
dem de i d ......................
dem de i d .    ..............
dem de i d .   ................
dem de id .......................
dem de F uen te  la  H i

g u e ra ............................
dem de id ............... ..
dem de id ..................
dem de id ......................
dem de id ......................
dem de i d ......................
íem  de i d ......................
dem de i d ......................
dem de Fuentenoyilla.
dem de i d ..................
dem de id ............. ..
dem de id ............... ..
dem de id ......................
dem de id ............... ..
dem de Fuencem illan. 
dem de Fuentenovilla.
dem de G ajanejos-----
dem de id

Mes y año Imperte
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

Febrero  4866...
Marzo id .............
Enero id.  ........
Febrero  id .........
Marzo id .............
A bril id ..............
Mayo id   .
Noviembre i d . . . 
Febrero  1867 ...
Marzo id ............
Mayo id ..............
Junio id ..............
Setiem bre id . . .
Octubre i d ........
Noviembre i d . .. 
Diciembre i d . . .
Mayo 4868........
Agosto id ..........
Marzo 4869........
Octubre i d ........
A bril i d . .  ........
Noviembre id ...
Enero 4870........
Febrero  id .........
Marzo id ............
E nero  4 8 6 6 .. . . .
Idem  4867..........
Febrero  id ........
Diciem bre i d . . .
Marzo 4869........
Ju lio  id ...............
E nero  4870........
Febrero  id .........
Marzo i d .............

E nero 4867____
Febrero  id .........
Juño i d .  ...........
N ov'em bre id . . .  
Agooto 1 8 6 8 .....
Marzo 4869........
Setiem bre id . . .  
E nero 4870........

D iciem bre 4865. 
A bril 4866. . . .  
Püebrero 4 8 6 7 ...
Mayo id ...............
Nov^iembre i d . . .
Marzo 4868........
Id^m 4869...........
A bril id ...............
Idem  4870..........
Enero 4866 ___
A bril id ...............
Julio i d . . . . . . . .
A bril 4867 .........
Junio  i d .............
Noviembre i d . . . 
Febrero  4 8 6 8 ...
Mayo id ..............
Marzo 4869........
Julio  i d  . . .
A bril id ..............
Noviembre id .. 
A bril 4 8 7 0 . . . . .
Enero 4866........
Marzo id .............
Mayo id  ...........
Setiem bre i d . . .  
Marzo 4 8 6 7 ... , .
Ab^il id ...............
Junio i d . . . . . . . .
Julio  id ...............
Diciem bre i d . . .  
Febrero  4 8 6 8 ...
■Junio i d .............
Enero  4869........
A bril id ..............
Setiem bre id . . .  
Marzo 1870........

98-434
407‘734
477‘654

44‘67S
489‘̂ 54
698‘667

40‘7S0
Sa‘97^

499‘574
48^‘006
698‘667

40‘7^0
48‘998
43‘974
48‘720
o Q m

709‘387
48‘998

309‘448
^8‘496
44‘̂ 40

L.048
^8‘080
98‘648

49^‘080
67‘734
65‘067

67‘734
97‘600

444
97‘600

656

656

656
408
984

Número 
de 

órden.

118674 
41367^
118678 
113674 
143675 
113676
143677
143678
143679 
118680 
413684 
44368^
443683
443684
443685
443686
443687
443688
443689
443690
443691 
44369^
113693 
413694 
418695 
113696 
413697 
113698 
443699
413700
413701 
41370^
413703 
443704 
113705

118706
118707 
418708 
113709 
143710 
118714 
41874S
118743

118744 
113715 
443716 
413747 
443748 
413749 
1137^0 
4137^4
113755 
1137S3 
413724 
113725
143726
143727
143728
143729
143730 
113734 
148732
143733
143734 
118735 
113736 
418737
413738
413739 
143740 
113744 
413742 
413713
413744
413745
413746
413747
443748
443749
443750

443754 
113752 
413753 
118754
443755
113756 
443757
113758
113759
113760
143764 
113762 
143763 
113764
143765
143766
143767
143768
443769
443770
443774 
413772 
143773 
148774
443775 
143776 
443777 
148778 
413779 
143780

Madrid 9 dé O ctubre de 4872.=E1 Director general, F é lix  
de Bona.

D irecc ió n  de la  Caja g en era l de D ep ó s ito s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 24 del co rr ien te , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 4872, núm . 41 de sorteo carpetas núm eros 4.779 y 80 de 
señalam iento.

dem de id .........
dem de id .........
dem de id .........
dem de id .........
dem de id . . . . .
dem de id .........
dem de id . . . .  
dem de i d . . . . .  
dem de id . . . . .
dem de id .........
dem de id .........
d> m de id .........
dem de id .........

Mayo 1866........
Noviembre i d . . .
Mayo 4867.........
Julio id     -
A bril 1868.........
Mayo id ...............
Idem 4869...........
Junio id ...............
Agosto 4867-----
F ebrero  48 68 . . .
Ju lio  id ................
Agosto i d ...........
Idem  4869 . . . . .  
Setiem bre i d . . .
A bril id   .
Noviembre id  . .  
F ebrero  4866 .. .
A bril i d .............
Agosto i d ...........
Enero 4867........
A bril id ..............
Mayo id ...........
Julio id  -----
Octubre i d ........
Enero 4868........
Morzo id .............
Junio id .............
Octubre id . .  ^ ,
A bril 4869........ .
Mayo id.............. ;
Diciembre i d . ..

873‘334
94‘944

873‘334
94‘944

373‘334
442‘446
560
560
162‘434
390‘443
666‘434
390‘443
666H34
462434
390443
666434
243‘200
999‘230
585468

45408
384
449494

6L27
27‘200

243‘867
6‘027

449494
27‘200

243‘867
449‘494

6027
27‘200

820‘800
554‘080
364‘600
224‘240

44454
400
44454

400
400

44454
600
24‘680

377472
46‘466
47477

359‘995
26‘664

434‘992
24‘248

408
77‘334

407434

1.462474 
78401

106‘667
82

4.462474 
784G4

406‘667
32

4.462474 
447‘600 
460

4.744‘460

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 1874, 
carpetas núm eros 8.251 á 3.275 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador, p rim er sem estre de 4872, 
bola 52 de sorteo, carpetas núm eros 24 á 30 de señalam iento.

Madrid 49 de Octubre de 4872.==E1 D irector general, F a c u n 
do de ios R ío s  y P ortilla .

D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

Secretaria.
E n los dias 24, 25 y 26 del actual se pagarán por la Teso

re r ía  de esta Dirección las carpetas de intereses del 8 por 400 
consolidado correspondientes á sem estres atrasados, cuyos n ú 
meros á continuación se expresan:

Dia ^4 .
Todas las carpetas del sem estre de 4.® de Julio  de 4874 y 

anteriores presentadas ántes del 23 de Junio últim o.

, carpetas núm eros 4.501
Dia

Sem estre de 4.® de Enero de 
á 4.505.

Dia
. Sem estre de 4.® de Enero de 4852, carpetas núm eros 4.506 

á 4.540.
M adrid 49 de Octubre de 4872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.==V.® B .°~H eredia.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

La Jun ta  ha  acordado que el dia 29 del actual, á la  una de 
su tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan estas oficinas la quem a de los cupones de todas clases de 
ren tas y  vencim ientos pagados por la T esorería de esta Direc
ción general durante el sem estre de Julio á D iciembre de 4870, 
así como de los documentos amortizados por pago de débitos, 
varios ram os y conversiones en el mes de Julio  últim o.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 48 de Octubre de 4872.=E1 Secretario , Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®==E1 Director general, P residente, Heredia.

2.580.767‘54
5.208‘33

2.585.975‘84

E n conformidad á lo que se previene en la  ley de presu
puestos de 44 de A bril de 4856, se celebrará el dia 30 del ac
tual, á las doce de la  m añana, en el despacho de la Presidencia 
la  subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, res
pectiva ál presente mes.

La cantidad que resu lta  disponible para la  adquisición de 
dichos efectos es la de 2.585.975 pesetas 84 céntim os en esta 
fo rm a :

sobrante que resultó  en la  subasta an terio r, y  
dozava parte de la sum a asignada para  esta obli
gación,
que se aplicará en totalidad á la  Deuda no p re - 

" ”  ferente, goce ó no interés, m ediante no ex is tir eii 
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida que 
se liquiden c’̂ éditos de esta clase se aplicará la  cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.’

E n  el dia y  ho ra  señalados celebrará la  Jun ta  sesión pública, 
y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de 
cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo siempre las de 
precios m ás bajos. E n igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para  
este efecto se considera *án como una  sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un  mismo im eresado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm i
tida hasoa entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá  á la que baste para  su completo; y  si en este caso hu 
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

E n la subasta sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad in ferior al valor nom inal que representen.

P ara  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de u n id ad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo h a rán  por me
dio de proposiciones en pliegos ce rrad o s , observándose las re 
glas sig u ien tes:

4.* E n las dos horas anteriores á la  señalada para  la su
basta se constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
m etá lico , ó su equivalente en papel del valor nom inal de los 
créditos que se com prom etan á entregar.

2.‘ Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la  clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y  el núm ero de la  carta de 
pago á que corresponda.

4.® Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
do constituirse la Jun ta  al Presidente de la  m ism a , exhibiendo 
la carta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
•Gustar la  intervención de la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Junta 
los n o m b r 's  de los propoxmntes, el im porte nom inal de lasp ro - 
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen  suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito ; y  en el caso 
de resu ltar que el im porte nom inal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para  responder de su 
cumplim iento hubiese constitu ido , se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para  su pago, perderá dicho depósito y  tam bién el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público :

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, num eración por órden correlativo de menor 
á mayor, é im porte de los títulos que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones h an  de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado,modelo se
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hallan  de venta en la portería  del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.“ Que cada hoja sólo h a  de contener una proposición.
Y 4.* Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que so detallen en las 
referidas proposiciones. Tam bién se hallarán  de ven ta  en la 
expresada portería las facturas con que precisam ente han  de 
acompañar los créditos que se presenten para  su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de las 
m ism as por órden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 18 de Octubre de 187^.=E1 Secretario , Gregorio Za- 
p a tería .= V ." B.“= E 1  Director general, P re s id e n te , Heredia.

Modelo de 'proposición.
E l que suscribe se compromete á e n tre g a r , cinco dias án - 

tes del que se fije para  su pago en la D irección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e . . - . .  rs. vn. en billetes del Te
soro de la c lase    cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Jun ta  para la subasta de d icha clase de Deuda.

NUMERACION.

M adrid.

Consiguiente á lo dispuesto en la  ley de 31 de Julio de 183S, 
la  Jun ta  ha  acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la  Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para  la com pra de estos 
créditos es la de 750.000 pesetas en esta forma:
500.000 sobrante del mes a n te r io r , y
550.000 dozava parte  de la  sum a asignada para esta obli-

750.000
Las personas que deseen in teresarse en la subasta de los 

expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y form alidades s igu ien tes:

Las proposiciones que se presenten han  de extenderse p re
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se in serta  se hallan  de ven ta  en la po rtería  del edifi
cio que ocupan, estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
num eración por órden correlativo de m enor á  m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha  de contener 
u na  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y  cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

E n  v irtud  de lo prevenido en R eal órden de 14 de Setiem 
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
ti tu ir  préviam ente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten , perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para  su 
pago.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
p roponen te ; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado para  la  subas ta , se consti
tu irá  en sesión secreta y fijará el precio m áxim o á que hayan  
de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la  m esa de la Presidencia.

A bierta  en seguida la  sesión pública , se procederá á la 
adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán  al P residente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha  hecho 
m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario  el 
anuncio de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en 
que la Jun ta  haya  consignado el precio tipo á que han  de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y  admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:

d.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada u na , com enzará la  admisión, prefiriendo 
siem pre h  de precios m ás bajos.

2.® E n  igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.“ Cuando se llene la  cantidad señalada para  la  subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán Mes- 
echadas. Si la ú ltim a adm itida h asta  entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá  á la  que baste para su com
pleto; y  si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjud icará  la  sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la  total cantidad del rem ate.

E n el caso de resu ltar adm isible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico de su 
valo r nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se p resentarán  en el dia designado en el 
D epartam ento de Em isión, T eneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles fa c tu ra s , y  contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la D irección general de la Deuda para  su am or
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se h a lla rán  de ven ta  en la portería del estable
cim iento, y en ellas se pondrá la  num eración de los créditos 
por órden correlativo de m enor á m ayor, no adm itiéndose 
o tros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 18 de Octubre de 1872.==E1 S ecre ta rio , Gregorio 
Z apatería .=V .*  B.*=E1 D irector general. P res id en te , H eredia.

Modelo de proposición.

E l que suscribe se compromete á entregar, cinco d ias ántes 
del que se fije para su pago en la D irección general de la  Deuda

p ú b lica , la  cantidad d e  rs. vn. nom inales en los docu
mentos de la Deuda del perso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio d e  rs. y . . .  centavos por 400,
con sujeción á las condiciones que eomprcnde el anuncio pu
blicado por la  Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u tación  p ro v in c ia l de M adrid.
Celebrado el dia 15 del corriente, según estaba anunciado ’ 

el sorteo para  la am ortización de 30 acciones del em préstito 
provisional de 6 millones de reales contratados por la D ipu ta- 
eion en 1857 con destino á la construcción de carreteras, cuya 
am ortización corresponde al sem estre ve acido en dicho dia, 
han sido favorecidas por la suerte las acciones señaladas con 
los núm eros que expresa el acta del sorteo, que literalm ente  
dice así:

iíNúmero 388.—E n la villa de Madrid, á 15 de Octubre 
de 1872, yo D. Raim undo Ortiz y C asado , N otario del Colegio 
del territo rio  y uno de los de la Excm a. D iputación provincial, 
vecino de la misma, prévio aviso me constituí en el salón de 
sesiones del Palacio de dicha Excm a. Diputación á fin de h a 
cer constar por medio de acta no taria l el resultado del sorteo 
que ha de celebrarse para  la am ortización de 30 acciones del 
em préstito de 600.000 escudos, ó 1.500.000 p ese tas , contratado 
por la referida Excm a. Diputación con destino á la construc
ción de carreteras, cuya am ortización corresponde al segundo 
sem estre del presente año. En su consecuencia, y siendo las dos 
de la tarde, hallándose presentes en el citado salón losseñore- 
D .  Pedro L uis Ramos P r ie to , Vicepresidente de la  Comisión 
provincial; D. Ju lián  Mores, D. Francisco L asarte, individuos 
de la  m ism a; D. Camilo Pozzi y Genton, Secretario  in terino  de 
S. E., y D. Francisco  A ugustin, Contador interino asim ism o de 
dicha corporación, bajo la pr,esidencia de dicho Sr. R am os P rie 
to y con asistencia de los demás referidos señores y la m ia  como 
ta l Notario, se dió principio al acto,, contándose y  reconocién
dose las bolas; y  visto que estaban como corresponde en n ú 
mero de 760, fueron introducidas en un globo destinado al 
efecto, del cual, y  en la forma acordada, se extrajeron por dos 
niños del Hospicio de esta capital las 30 bolas que por el ó r
den de salida fueron las siguientes: 2.753, 2.576, 2.715, 1.967, 
1.480, 2.175, 2.839, 754, 1.164, 304, 1.641, 1.513, 2.364, 628, 906, 
115, 743, 762, 808, 1.802, 932, 1.832, 2.035, 749, 100, 1.777, 
2.781, 2.268, 1.869, 1.110.

En este acto, consignados los precedentes núm eros en e 
estado preparado al efecto, el Sr. Presidente recogió las 30 bo
las que quedan enum eradas, y fueron ensartadas en una cuer
da cuyos extrem os ó cabos se ataron, lacraron y sellaron con 
el de la Excm a. D iputación p rov inc ia l, acordando el m ism o 
Sr. P residente dar por term inado el acto del sorteo, y que su 
resultado se hiciese constar por medio de la presente que fir
m ará con los demás señores referidos, de que doy le.

Concuerda con su original que obra en mi protocolo de ac
tas del corriente año, bajo el núm. 388. P a ra  la Excm a. Dipu
tación provincial libro esta prim era copia, que signo y firmo 
en Madrid dia de su fecha.=^Raim ando Ortiz y Casado.»

P a ra  m ayor claridad se expresan á continuación los n ú m e 
ros á que se refiere el acta anterior por órden correlativo de 
m enor á m ayor:

Núm eros prem iados: 100, 115, 304, 628, 743, 749, 754, 762, 
808, 906, 932,1.110,1.164,1,480,1.513, 1.641,1.777, 1.802, 1.832, 
1.869, 1.967, 2.035, 2.175, 2.268, 2.364, 2.576, 2.715, 2.753, 2.781, 
2.839.

Lo que se anuncia en este periódico para  conocimiento de 
los accionistas.

Madrid 19 de Octubre de 1872.=E1 V icepresidente de la Co
m isión provincial, Pedro Luis R am os Prieto.

Contaduría .— Negociado 4.*
P a ra  proceder al oportuno señalam iento de carpetas por 

acciones am ortizadas en el sorteo del dia 15, é intereses que 
vencerán en 1.® de Noviembre próxim o, del em préstito provin
cial de 1857, pueden presentarlas los interesados en la Sección 
y Negociado que se cita por medio de facturas duplicadas.

Madrid 19 de Octubre de 1872.=E1 Contador in terino , F ra n 
cisco A ugustin.

A d m in istrac ión  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

El dia 20 del mes a c tu a l, á las doce de su m añana, ten d rá  
lugar la subasta de las fincas que se expresan en la ad ju n ta  
relación ; debiendo celebrarse dicho acto sim ultáneam ente en 
esta A dministración económica y  en la Casa Consistorial del 
pueblo donde radican respectivam ente dichas fin ca s , bajo los 
tipos que igualm ente se determ inan en dicha relación.

Los pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto en las 
Secretarías de los respectivos A yuntam ientos y en esta A dm i
nistración económ ica, Sección de Propiedades y Derechos del 
E s tad o , donde podrán exam inarlos las personas que deseen 
interesarse en dichas subastas.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
anuncio para su conocim iento y á los fines prevenidos en ims- 
truccion.

Madrid 10 de Octubre de 1872 .= E l Jefe económico, G abriel 
Sánchez Alarcon.

Relación que se cita.

C uarta subasta para  arriendo del ja rd in , cocheras y casa 
denom inada de N arvaez, sita  en A ranjuez , procedente d,el P a 
trim onio que fué de la C orona, por el tipo de 1.350 pesetas, 
deducido el 10 por ,100 del que sirvió para la  an terio r subasta.

Subasta convencional para el arriendo de una casa en la 
calle dcN ápo les , núm . 22, y un pajar en la calle de la  A m ar
gura  de la villa de N avalagam ella.

Idem id. para el arriendo de cinco tie rras en térm ino de 
Lozoyuela: las dos ú ltim as por quiebra de D. León del Rio.

Madrid 10 de Octubre de 1872.=*Ei Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
Cartas detenidas por fa lta  de francpueo en 18 de Octubre.
Núm ero 697. Baldom cro González , V alladolid.
Id. 698. B altasar G uichard , Reus.
Id. 699. Casimiro B arre ra , Búrgos.
Id. 700. E nrique Frer.i:ís, Barcelona.
Id. 701. Eugenio Diaz, N avalcarnero.
Id. 702. Ferm in  M artinez , V illasirga.
Id. 703. Francisco R am irez , Málaga.
Id. 704. Francisco R am o s, Andiñuelas.
Id. 705. F rancisco H urtado , Cácere».
Id. 706. Francisco D om enchina, L lanera.
Id. 707. F rancisco B racc i, Barcelona.
Id. 708. Francisco G arcía , Reocin.
Id. 709. Genaro T ag e ll, Tagell.
Id. 710. H errero y com pañía. Salam anca.
Id. 711. José García , Buenavista.
Id. 712. José Z urdo, Ganame.
Id. 713. Josefina M auricio , A licante.
Id. 714. José Gómez, Madrid de las Torres.
Id. 715. José López , Trijueque.
Id. 716. Juan A ntonio Penedo, Tuy.
Id. 717. Juan  V icente, Tarazona.
Id. 718. Miguel J. Espejo , Guadix.
Id. 719. Manuel C an o , C iudad-Real.
Id. 720. M artin C alatrava, Jaén.
Id. 721. M ariano Calvo, Logroño.
Id. 722. M arqués de San M artin , Coruña.
Id. 723. Pedro C. M uñoz, Calatayud.
Id. 724. R am ón Sánchez , N avalcarnero.
Id. 725. Sebastian S ie rra , Cascallana.
Id .^726. Sebastian Troncoso, León.
Id. 727. V íctor Liaño , Raicedo.
Id. 728. V íctor Toledo, Huele.

Madrid 19 de Octubre de 1872. =  El A dm inistrador, Jdsó 
M arina.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .

€á(lÍK>—l§»an áLntonio.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de San A ntonio de esta capital, se publica la su
basta  de la casa núm . 33 moderno, calle de San P'rancisco de 
esta ciudad, apreciada en venta y ren ta  en la cantidad de 105.490 
pesetas 50 céntim os, y del teatro situado en la calle de la  
A m rrgu ra  de la v illa  de P u e rto -R e a l, apreciado en venta y 
ren ta  en la sum a de 53.024 pesetas 30 céntimos, bajo los plie
gos de condiciones que con el porm enor de los aprecios estarán  
de manifiesto en mi E scriban ía  hasta  el dia de la subasta; p re - 
viniénr^ose á los licitadores que una de las condiciones es la de 
que par;, hacer proposición á la prim era se han  de consignar 
en la m esa del Juzgado 5.000 pesetrs, é igual sum a para  el se
gundo; y para  la celebración del rem ate está señalada la ho^a 
de Ir*' doce del d ia  26 de Octubre próxim o en la sala de au 
diencia de dicho Juzgado.

Cádiz 17 de Setiem bre de 1872.=C ayetano Grotía.
X -5G 6

•fcrc r . ( l e l a  F r o n t e r a .—S a n  WI¡s;noI.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
dist úto de San Miguel de esta ciudad.

Por v irtud  del presente cito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia del P resbítero  D. Lúeas F i-  
chere y S onsa, cuyo fallecim iento abintestato se asegu ra , y á 
D. José R om án de Contreras ó sus causa-habientes y demás 
personas que tengan participación á un censo de 1.810 rs. de 
capital y 54 con 16 m aravedís de p en sió n , im puesto por Don 
Manuel de Sonsa y Carrillo á favor de D. José Rom án de Con
treras, para  que en el térm ino de 60 d ias , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez
can por sí ó por medio de legal representante á contestar la 
dem anda in terpuesta contra los mismos por el P rocurador Don 
A ntonio Ma.-in Galan, en representación de D. Ma.mol P ereja , 
como curador ejem plar de su herm ana incapacitada Doña Isa
bel P a re ja , sobre que se declaren herederos del D. Lucas F i
chero y Sonsa á sus herm anos D. Juan, D. Pedro y D. José, y 
decaído y prescrito el expresádo cap Tal de censo ; apercibidos 
que no compareciendo á usar de su derecho se co n fn u arán  los 
autos en su rebeldía, parándoles el perjuicio que ha^ a lugar.

Jerez de la F ron te ra  14 de Setiem bre de 1872.=José P en i
chet y O alim ano.=A ntonio  Cala. X —565

M a d r id .—lS u e n a v i .s ta .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez m unicipal é in terino  de prim era instancia del d istrito  de 
B uenavista de esta corte, se publica el extravío do una lám i
na de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, mira. 29 9 9 ' 
que fué expedida con el capit 1 de rs. vn. 36.310 y 41 m ara 
vedís á favor de la cofradía de N uestra Señora del R osario  
del lugar de B ardallur, para que la persona en cuyo poder 
ex ista  la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia, y E scriban ía  del infrascrito , dentro del té r 
mino de 10 dias im p r o r o g a b l r ó  acuda á Uoar de su derecho 
en el expediente que se instruye  para justificar su extravío; 
apercibido que de no hacerlo así lo para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.* de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Natalio S án
chez Mascaraque. * X —561

M a d r i d * —C e n t r o .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Juez de p rim era instancia  del d istrito  dcl Centro, re 
frendada por el infrascrito  Escribano, y para  pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta varios m uebles 
tasados en la cantidad de 790 pesetas; para  cuyo rem ate se h a  
señalado la hora  de la  una  del dia 31 del actual en el local de 
audiencia del referido Juzgado, piso bajo del Palacio de Ju, i -  
cia. Los m uebles se ha llarán  de manifiesto en casa del deposita
rio, calle de Serrano, núm . 25, principal izquierda.

Madrid 16 de Oc ubre de 1872 .= Venancio de Orche.
X—559

M a d r i d .—C o n g r e s o .

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia  del dis
trito  del Congreso de esta corte, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se llam a á D ionisia A lvarez, esposa que fué del 
difunto José Melendez y  vecina de esta capital, cuyo paradero 
se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias com parezca 
en este Juzgado, sito en la Salesas R eales, á p restar declara
ción en causa que se instruye por robo en la habitación de 
R am ón Perez del Busto.

M adrid 7 de Octubre de 1872.=*G onzalez.=Jerónim o Mon
tesinos.



GACETA DE MADRID.—NUM. 294. 20 OCTUBRE DE 1872. 201

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Cosin y M artin, Juez m unicipal del d istrito  del Congreso é in 
terino  de prim era instancia del m ism o, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se c ita , llam a y emplaza p@r térm ino 

.de 10 dias á los testigos A ntonio A lvarez y Ju lián  González, 
trabajadores que han  sido del tejar de V alentín García, sito en 

. la  F re n te  del B erro , cuyo domicilio se ignora, para que com - 
.p..rezc.m  en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
-J usticia, plaza de las Salesas, á p restar declaración en la causa 
que de oficio se sigue contra Gabriel Ortiz y Sánchez por ten 
ta tiv a  de robo ; bajo apercibim iento que de no, verificarlo en d i
cho térm ino les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1872.=V.® B ."=José González Mar- 
tinez.==Rafael Valdivieso.

JfSmdridí.—H o s p i c i o .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana, Juez 
de p rim era instancia  del distrito, del Hospicio de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Venancio Perez, se cita y llam a 
por una  sola vez y térm ino de nueve dias á A ndrés Hidalgo y 
Bueno, Ram ón Alonso ..Casillas y V icente Felipe Cano y Lcpez 
p a ra  que dentro de dicho térm ino com parezcan en dicho Juz
gado y E scriban ía  á p restar declaración en causa crim inal.

Madrid 6 de Octubre de 187^.=E1 E scribano , Venancio 
Perez.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana y C ar
vajal, Magistrado de A udiencia fuera de Madrid y Juez de pri- 
.m era instancia del d istrito  del Hospicio de la  m ism a, dada en 
expediente que se in struye  por la actuación del E scribano Don 
F e d e r '0 0  Gamacha y Jim énez, se anuncia por este tercer edicto 
el ex travío de un resguardo expedido por el Banco de E spaña, 
in trasferible, núm . 7.4^^, fecha 31 de Octubre de 1871, por la 
cantidad de 4.000 rs., de la propiedad de R am ón Garús y Joa- 
quin Mozoncillo, de esta vec indad , para que la persona ó per
sonas en cuyo poder se halle el referido documento lo presen
ten en dichos Juzgado y Escribanía^ sitos en el Palacio de Ju s
ticia, calle de las Salesas, dentro del térm ino de 10 dias.

Madrid 18 de Octubre de 187^.=Federico  Camacha y J i
ménez.   ■ X—564

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. G re
gorio M artinez Serrano, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  
instancia del d istrito  del Hospicio de esta corte, se c ita , llam a 
y  emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto, á Olimpio Roca y A lert, 
hijo de José y Magdalena, na tu ra l de Barcelona, de S5 años de 
edad, soltero, litógrafo y calígrafo, cuyo actual paradero se ig 
nora , toda vez que se ha fugado al ser conducido al pre^^idio 
donde iba destinado, a fin de que dentro de dicho térm ino 
comparezca en el referido Juzgado y E scribanía de D. F ra n 
cisco de Lanzas, sito en el piso principal del Palacio de Justi
c ia; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiem bre de 487S.=Por mi compañero L an
zas, Venancio Perez.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan de A l
dana y C a rv a ja l, Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em plaza por una sola 
vez y térm ino de nueve dias á D. Manuel M aría P e re z , cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino comp'^- 
rezca en este Juzgado y E scribanía del infrascrito  que refrenda 
á p restar su declaración en causa crim inal; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Madrid 11 de Octubre de 187^.=E1 E scribano , Venancio 
Perez.

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia  del dis
trito  del Hospicio de esta corte, se cita, llam a y em plaza á los 
parientes de Julián Calvo Zurdo, soltero, jornalero , na tu ra l de 
esta corte, empadronado en SO de Ma^ o de 1871 en la calle Mala 
de F rancia, 15, bajo, de 41 años, esta tu ra  corta, pelo entrecano 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color 
bueno, vestido con pantalón de verano y chaleco viejo; y á los de 
otro hom bre vestido en m angas de camisa, pañuelo á la cabeza, 
pantalón de invierno, chaleco de paño oscuro con m angas de 
tela rayada en color oscuro; cuyos cadáveres se hallaron en 
la  m añana del 11 de Setiem bre últim o en la p radera de G uar
dias, cogidos por un hundim iento de te rreno , á fin de que en 
el térm ino de nueve dias com parezcan dichos parientes en este 
Juzgado y por m i E scriban ía  para  ofrecerles la  causa que se 
in struye con ta l m o tiv o ; apercibidos que de no verificarlo les 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de Octubre de 187a .= E l Escribano, Lope M on- 
talvo.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe , se cita , llam a y emplaza á D. R am ón 
C ala , director del periódico titulado La Igualdad , cuyo actual 
paradero se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias que 
por este segundo edicto se le señalan comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á responder á los car
gos que le resu ltan  en causa que en el mismo se instruye por 
in ju rias  á S. M. el R ey en un artículo  inserto  en el citado pe
riódico; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid S6-de Setiem bre de 187£.=E1 Escribano actuario , 
Pedro M ariano de Benito.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del distrito  del Hospicio de esta c a p ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á Rafael A dra- 
guer Julián, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el 
térm ino de nueve dias que por este tercero y últim o edicto se 
le señalan comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
contra el m ism o se instruye por hurto ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^5 de Setiem bre de 487^.=E1 Escribano ac tuario , 
Pedro M ariano de Benito.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
de Aldana, Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio 
de esta capital, se cita, llam a y emplaza por p rim er edicto y 
térm ino de nueve dias á Juan  Gómez y Rodríguez, na tu ra l de 
T alavera de la  R eina, hijo de Casimiro y de Juana, de oficio 
fptógrafo, para  que se presente en la cárcel de V illa á respon
der á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue en 
dicho Juzgado y E scribanía de D. V alentín Ballestee por robo.

M adrid 40 de Octubre de 487^.=V alentin  B allester.
M a d r i d .—H o s p i t a l .

En v irtud  de providencia d ictada por el Juzgado de prim era 
instancia del distrito  del Hospital de esta corte por conse

cuencia de exhorto librado por el Alcalde m ayor de P u erto - 
Príncipe, se anuncia por el presente la  m uerte del Subteniente 
D. Abelardo Lozano y Gab'^nes, na tu ra l de Monóvar, provincia 
de Valencia, citando al prop'o tiempo á los padres de eote Don 
Leandro y Doña Josefa para  que en el térm ino de cuatro m e
ses concurran á dicha ciudad y A lcaldía á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos en el juicio de testam entar! 
promovido.

Madrid 4.* de Octubre de 187^.=E1 Escribano actuario, A n
tonio Márcos.

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de prim era instancia  del 
distrito  del Plospital.

Por el presente se cita y llam a á D. Antonio Martinez, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, y que al ser detenidos unos 
carros en la calle de A tocha el dia 4.° de Noviembre del año 
últim o se presentó m anifestando contentan tabaco los bultos 
que conducían, para  que dentro del térm ino que este segundo 
edicto concede de nueve dias se presente en este Juzgado y 
E scrib an ía  del infrascrito  á p restar una declaración en causa 
que bG instruye por contrabando; apercibido que de no hacerlo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 487^.=V .“ B .“= T r i l lo  
S a le lle s .= E l Escribano, Licenciado José Ortiz y Martinez.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del d istrito  del H ospital, se cita y llam a por este segundo 
eí^icto y térm ino de nueve dias á Vicente Albors y Tom ás N.’, 
cuyos domicilios y paradero se ignoran, para que se presenten 
á declarar en causa que se in struye por comiso de una caja de 
tabaco procedente de Alcoy, cuya aprehensión tuvo lugar en 27 
de Mayo últim o en los alm acenes del ferro-carril del Mediter
ráneo; apercibidos que de no presentarse les parará  el perju i
cio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á Í2  de Octubre de 487^.=  Eduardo Trillo  
S a le lle s .=  Licenciado B runo Ontiveros.

Por providencia del Sr. Juez de prim era  instancia del dis
trito  del ílo sp ita l de esta corte, se c ita , llam a y em plaza por 
secunda vez á A na G arcía Espinader, soltera, som brerera, na
tu ra l de V alladolid , para que en el térm ino de nue e dias se 
presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. A ntonio B u r- 
ruezo, sitos en el piso principal del ex-m onasterio  dé las S a - 
lesas, á responder á los cargos que le resu ltan  de causa cri
m inal que se le sigue por h u rto ; bajo apercibim iento que de 
no p e se n ta rse  continuará la  causa en su auoencia y  rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya-lugar.

Madrid 40 de Octubre de 487^.=A ntonio B urruezo.
M a d r i d .—

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y emplaza á Manuel Rodríguez, José B arrera  y E u 
genio Rodríguez, que parece han vivido en la casa núm . 3 de 
la  calle del Espino de esta capital, para  que en el térm ino 
de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado, situado en el P a la 
cio de Justicia, á p restar declaración en concepto de testigos 
en c a rsa  crim inal que por la Esc±*ihanía del autorizante^ se 
sigue por suutraccion de una n iña procedente de la G asa-In
clusa.

Madrid 7 de  ̂Octubre de 487^.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza á Lorenza Escudero y su novio H erm e
negildo H ernández, que han vivido en la calle del V entorrillo, 
num ero 44, y cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro 
del term ino de nueve dias comparezcan ante este Juzgado para 
la  práctica de una  diligencia en causa que contra los mism os 
se si^ue; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Octubre de 487^.=E1 E scrib an o , La Torre.

En v ‘'úud de providencia del Sr. D. José Berm udez y Ce
drón, Juez de p rim era instancia del distrito  de la In c lu sa , se 
cita, llam a y emplaza por terceros edictos y pregones y té r
mino de nueve dias á Pepa la verdulera  para  que se presente 
en la audiencia de S. S., sita  en las Salesas, de doce de la m a
ñana á tres de la tarde, para  prestar declaración en causa cri
m inal; bajo apercibim iento de pararla  el perjuicio que haya 
lu^ar.

Madrid 40 dé Octubre de 487^.=E1 E sc rib an o , A ntonio Ja 
ques Quintana.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José B erm udez y  Ce
drón, Juez de prim era instancia del distrito de la  Inclusa en 
^sta capital, se c i ta , llam a y e m p ip a  por segundos edictos y 
pregones y térm ino de núeve dias á A n p n io  Martinez de Rico 
para que se presente en la cárcel de Villa á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan  en causa c rim in a l; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 40 de Octubre de 487^.=E1 E sc rib an o , A ntonio Ja 
ques Q uintana.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José B erm udez y Ce
drón, Juez de prim era instancia del distrito  de la  Inclusa, se 
cita, llam a y emplaza por terceros edictos y  pregones y térm ino 
de nueve dias á Crisanto Rocha M artinez para  que se presen- 
fe en la audiencia de S. S., sita en el T ribunal de Justic ia , 
de doce de la m añana á tres de la ta rd e , para  hacerle saber 
una providencia ju d ic ia l; bajo apercibim iento de pararle  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 9 de Octubre de 487^. =  E l E scrib an o , A ntonio 
Jaques Q uintana.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José Berm udez y Ce
drón, Juez de p rim era  instancia del distrito  de la  Inclusa en 
esta capital, se cita, llam a y emplaza por térm ino de 40 dias á 
A ntonia Díaz, Diosa Calvarini y A ntonia R incón para  que se 
presenten, de doce de la m añana á tres de la tarde, en la  a u 
diencia de S. S., sita  en el Palacio de Ju s tic ia , á p restar de
claración en causa crim inal; bajo apercibim iento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de 487^.— E l E scribano , A ntonio 
Jaques Q uintana.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José B erm udez y Ce
drón, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa, se 
cita, llam a y em plaza por segundos edictos y pregones y térm i
no de nueve dias á José Paulino Calderón para  que se pre
sente en la cárcel de V iña á extinguir la condena que en c a v ^

crim inal le h a  sido im puesta por la S u perio ridad ; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Octubre de 487^. =  E l Escribano, Antonio 
Jaques Q uintana.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Berm udez y Ce
d ró n ,Ju ez  de p rim era instancia  del d istrito  de la  Inclusa en 
Madrid j se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino 
de 40 dias á la persona que se crea con derecho á una rom ana 
que se aprehendió el dia 8 de Julio  últim o en el portillo de E ix- 
bajadores para que se presente en la audiencia de S. S . , s ita  
en el T ribunal de Justicia, de doce de la m añana á tres de la  
tarde, á prestar una declaración ; bajo apercibim iento de pa
rarle  el perjuicio qué haya lugar.

Madrid i2  de Octubre de 487^.=E1  ̂E sc rib an o , Antonio 
Jaques.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
c ita , llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de nue e 
dias á Juan  Robles Ortega para que se presente en la rud ien - 
cia de dicho Juzgado , sita  en el Palacio de Justicia, piso prin 
cipal, de once de la m añana á tres de la tarde , con el fin de 
p racticar un a  diligencia en causa crim inal de oficio contra el 
m ism o por ro b o , por la E scriban ía  del actuario  D. Luis Tnpez 
V etilla ; bajo apercibim iento de que-no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 44 de Octubre de 487^.=Por m i compañero López, 
A ntonio Jaques Q uintana.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
V ’ta  llam a y emplaza á José M artinez Rodríguez, hijo m ayor 
de Antonio y de Josefa, de 30 años de edad, vecino de esta 
v il la , y  cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del térm ino 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado para  la p ráctica 
de una diligencia en causa que contra el mismo se s ig u e ; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica le para rá  el perjuicio* 
consiguiente.

Madrid 44 de Octubre de 487^.=E1 Escribano, La Torre.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la In c lu sa , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza por tercera y  
liltim a vez y térm ino de 40 dias á A ntonio Fernanr^ez y F e r
nandez é Isidro B aliña A lvarez para  q* le comparezcan á pres
ta r  declaración en causa que en dicho Juzgado se les sigue por 
hu rto  de una hUira; apercibidos que de no com parecer les pa 
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 8 de Octubre de 487£.=E1 E sc rib an o , R uperto de 
Diego.

M a d r i d .—I ^ a t in a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Juez de p rim era instancia del distrito  de la  L atina de esta 
c a p ita l, dictada en cum plim iento de un exhorto referente á  
causa crim inal que se in struye  en el Juzgado de la ciudad de 
Adrnería, por el presente se cita y  llam a por esta única vez y  
term ino de seis dias á D. José M aría Soler , Gobernador civil 
que ha  sido en dicha ciudad , á fin de que en el referido té r
mino comparezca en la audiencia de S. S. y E scriban ía  del 
que autoriza á fin de prestar cierta declaración que en el in 
dicado exhorto se interesa.

Madrid 44 de Octubre de 4872.=^E1 Escribano, por mi com 
pañero Jim énez, Severiano de Diego.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. R afael Alcaráz y R a
m os, M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de p rim era instancia  del distrito  de la L atina de la mism a, se 
cita  y llam a á M aría Feito Paivondo, m ujer de V ictoriano Gar
c ía , que habitó plazuela del Mundo N uevo, tien d a , para que 
dentro del térm ino de seis dias compadezca en dicho Juzgado, 
E scriban ía  del que suscribe , á p restar declaración en cauoa 
por lesiones.

M adrid 5 de Octubre de 487^.=Severiano die Diego.

M a d m d .—P a l a c i o .

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  de Palacio, é ignorándose el dom i
cilio y paradero de Antonio Vila A ñ iló , que habitaba en la  
G a.retera de F rancia, núm. 2 i ,  cuarto segundo núm . 46, por 
el presente segundo edicto y pregón se le cita, llam a y em plaza 
para  que en el térm ino de nueve d ias, contados desde su p u 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de S. S. y E scriban ía  del que refrenda, sitas en el convento que 
fué de las Salesas, con el fin de p rac ticar una  diligencia en la  
causa crim inal que se le sigue por les io n es; pues que pasada 
dicho térm ino sin  verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 44 de Octubre de 487^.=E1 E scribano , Fernando  
B eltran  y Aguado.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Vi
cente R o se ll, M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte 
y Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio de esta ca
pital, se cita, llama, y emplaza á Fernando León Caballero, que 
v iv ia  en la  calle de los R eyes, núm. 47, po rte ría , para  que 
dentro de nueve dias que por prim er térm ino se le señala 
com parezca en la audiencia de dicho señor, sita  en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, á fin de 
p racticar la  diligencia en causa que contra el m ismo se sigue 
por malos tratam ientos á su m a d re ; bajo apercibim iento de 
que no verificándolo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid i2  de Octubre de 487S.==E1 Escribano, Ramón Cle
m ente y Lázaro.

M a d r i d .—U n i T e r s id a d .

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez in 
terino de p rim era instancia  del distrito de la U niversidad de 
esta capital, se cita y llam a á Micaela Tornero, cuyo pagadero 
se ignora, para  que dentro del térm ino de ocho dias^ compa
rezca en dicho Juzgaáo y Escribanía del infrascrito  á p res ta r 
una declaración en causa criminal.

Madrid 9 de Octubre de 487%.—El E scrib an o , Ensebio Ce
receda.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Joaquín Dale y Muñoz, 
Juez m unicipal del distrito de la U niversidad, interino de p ri
m era instancia, se cita y llama por una  sola vez y térm ino de 
nueve dias á los padres ó parientes de D. Jáim e Villafranca y  
Carbó, na tu ra l de esta cap ita l, Teniente que fué del batallón 
cazadores de P izarro , en la isla de Cuba, en donde ocurrió su 
fallecimiento, á fin de que comparezca en el expresado Juzgado
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y E scriban ía  del que refrenda para enterarles del contenido 
de un eXiiorto librado por el Exciiio. Sr. Capitán general de 
la  citada isla; apercibidos que de no hacerlo les para rá  per
juicio. ’

Madrid 8 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Juan  Vivó.

En virtud  de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo y 
Egozquez, Juez m unicipal é interino de p rim era instancia  del 
distrito  de la U niversidad de esta corte, refrendada del E scri
bano de actuaciones D. Emilio Monet, sustitu to  de D. Manuel 
Galdeiro, se c i t a , llam a y emplaza por medio del presente á 
Alejandro G arcía para que dentro del térm ino de quinto dia 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  á contestar la  de
m anda in terpuesta cont’-a el mismo y D. Doroteo Castillo y 
D. Facundo Marcos por D. Juan Jaquete y R edruello  sobre te r
cería de domidio de 610 fanegas de cebada.

Madrid 18 de Octubre de 187^.=E1 Escribano , Em ilio 
Monet. X —568

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  de la U niversidad de esta corte , se publica el ex
trav ío  de los documentos de crédito siguientes:

U na lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 no negocia
ble, núm . 19.197, de 34.541 rs. vn. 3 mrs., expedida á favor de 
la  m em oria fundada en la villa de Cifuentes, provincia de Gua- 
dalajara, por Sebastian Moreno R ui García.

Y una certificación de Deuda consolidada no trasferible al 
6 por 100, núin. 1.099, de rs. vn. S6.400, expedida á fa^ or de la 
capellán';, fundada por Sebastian García G utiérrez y Luisa 
C arfu -h i.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los citados do
cum entos los presentará en el referido Juzgado, sito en la 
Costanilla de la VeterinaHa, núm . 1, dentro del térm ino de 30 
días, ó acuda á usar de su derecho en el exped '.n te  que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 14 de Octubre de 187S. =  Por m andado de S. S., 
Juan Vivó. X —56^

E l edicto del Juzgado de prim era instancia  del distrito  de 
la  U niversidad inserto en el Diario de Avisos correspondiente 
al'dm  4 de Setiem bre de 187*0, referente al extravío de varias 
lám inas del 5 por 100, debe entenderse am pliado en la forma 
siguiente:

La señalada con el núm . SS.015 representa el capital que 
expresa dicho edicto, con m ás 21 mrs.

La id. núm . 9.340 debe considerarse em itida á favor de la 
clerecía del E spíritu  Santo y San Nicolás en los cuartos de 
A rm uña y V aldevilloria.

Y la núm . S9.441 debe tenerse como em itida con el capital 
que expresa aquel edicto, con más 14 m rs., á favor de la co r
poración que cita de N uestra Señora de A barcoso , del cuarto  
de A rm uña.

E n su v irtud  ha mandado el Sr. Juez ántes mencionado h a 
cer el presente nuevo edictc, señalando el térm ino de 10 dias 
para deducir reclam aciones ante dicho Juzgado.

M adrid 18 de Octubre de 1872. =  Por m andado de S. S., 
Juan  Vivó. X —563

M á l a g a . —M e r c e d .

D. Segism undo del Moral Ceballos, Juez de p rim era in s
tancia  del distrito  de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en la ju n ta  de acreedores al concurso de 
D. Antonio ^oblac. y Navajas celebrada el dia 16 del corriente 
se han presentado por el deudor las siguientes proposiciones de 
convenio :

I."" D. Antonio Doblas ofrece pagar á sus acreedores el 20 
por 100 de sus respectivos créditos.

2A Ei pago de este 20 por 100 se h a rá  en cuatro años, ó sea 
al 5 por 100 en cada uno de ellos.

3.  ̂ E l térm ino del prim ero em pezará á correr y  contarse 
desde el dia en que merezca aprobación judicial este convenio, 
y  las otras tres anualidades seguirán el órden sucesivo de fe
cha en su vencim iento; es decir, que cum plida una empieza á 
correr o tra ; y   ̂ ^

4.  ̂ Luego que se apruebe este convenio, se en tregará al con
cursado la m asa de bienes que constituye el activo, alzando y 
c.'^ncelando el depósito en que se halla  constitu ida para que 
pueda aquel ejercer librem ente su industria.

Cuyas proposiciones fueron aceptadas por la m ayoría  de 
los concurrentes, que componían m ucho m ás de las dos te rce
ras partes en votos, y más de tres quintas del capital pasivo á 
que ascienden los créditos presentados.

Y se publica por medio del presente á los efectos en con
formidad á lo prescrito en el art. 624 de la ley de E njm oiam iento  
civil.

Dado en Málaga á 24 de Agosto de 4872.=Segism undo del 
Moral Ceballos.==Por mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x o m o . S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el sábado 49 de Octubre 
de 4872.

A bierta la sesión á las dos y meuia, y  leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se acordó pasara á la comisión perm anente de actas, inca
pacidades é incom patibilidades la nota de los Sres. Senadores 
que de, .m peñan cargos públicos, rem itida por el Sr. P re sn  
dente del Consejo de Ministros.

Q uedaron sobre la mesa, para conocimiento de los Sres. S e
nadores, los do nm en tos relativos á las negociaciones del Go
bierno español con la Sanm  Sede, rem itidos por el M inisterio 
de Estado.

Cor

p a l

I J '
d j !•
ine
do

ORDEN DEL 0IA .

■itinuacion del debate pendiente sobre e f  dictamen de contesta
ción al discurso de la Corona.

El Sr. El Sr. Eraso sigue en el uso de la
bra.

El Sr. ; Sres. Sonadores ,  para continuar el d is -
■so qi^e dejó pondiento en la sesión de ayer haré  un breví-  
1 0  de las ideas que manifesté á fin do que ha;^a
I rr-ion eoin’osporidiente. Rechazados los cargos que el señor 
1 1̂ jiania l i e c h o  al partido rad ica l ,  el de inconsecuencia 
i_ ’o o *os demócratas qno pertenecen á este paró do, yM e-  
'1' ‘O qno no se puede atiniuiir á los radicales ese cortejo 
aejiortaciones, fusiiamientos y otras co>:)as que infundada

mente les im putaba el Sr. Benot, nos encontrábam os en la ta r
de de ayer en el momento histórico en que subió por segunda 
vez el partido radical á las esferas del poder. Con esta ocasión 
preguntaba S. S.: ¿ á  quién debeis esto? Y contestaba: á nos
otros , porque habíam os dicho que no to leraríam os un solo dia 
la  suspensión de las garan tías constitucionales. Tam bién pre
guntaba : ¿ qué teneis acordado para  el dia que os den el reem 
plazo ?

A esta pregunta no tengo yo qué contestar: de otras esferas 
vendrá la respuesta ; pero yo debo decir al Sr. Benot que por 
mi parte h a ría  lo que debe hacer todo hom bre que obra con 
convicción profunda y que respeta los poderes levantados por 
la  soberanía nacional. Por lo demás, debo ind icar á S. S. que 
el partido rad ical no debe su elevación al poder al partido re 
publicano.

Decia S. S. que al partido de la dem ocracia republicana y 
al de la M onarquía dem ocrática los separaba el m ar de la de
m ocracia, porque los republicanos querían la libertad  en todas 
sus m anifestaciones. Yo no sé que haya en E uropa n inguna 
C onstitución que sea en lo liberal como la nuestra . ¿Es que el 
Sr. Benot quiere que esos derechos individuales no consten en 
la Constitución? ¿Pues qué perdem os con que se coimignen en 
ella? Seguram ente que nada. Dice que quiere los poderes amo
vibles. ¿No tenem os nosotros poderes amovibles?' ¿Cuál es aquí 
el poder responsable? E l M inisterio. ¿Y qué poder responsable 
hay  en o tras partes donde está el desiderátum  de la form a de 
Gobierno del- Sr. B enot? ¿E l Presidente de la república? E n - 
tónces no serán responsables del poder público los M inistros.

Pero añadía S. S.: «Es que vosotros tam bién  legisláis só
b re la  em isión del pensamiento.» ¿Y es esto nuevo? ¿Hay algu
na ley que im pida hablar? No; pero cuando se hable con ofensa 
del derecho de otro, ha  de haber alguna ley que determ ine 
hasta  dónde se puede llegar, porque el lím ite del derecho in 
dividual es el derecho ajeno. No nos separa, pues, ese m ar que 
S. S ,.ind icaba, sino el que no ha sido posible, por más que 
hizo el partido á que S. S. corresponde, encauzar la revolución 
hácia la form a republicana.

No se contentaba S. S. con e s to , y  nos decia que eram os 
doctrinarios, entre otras cosas, porque no establecíam os la en
señanza obligatoria y  g ra tu ita , y se extrañaba de que no h u 
biésemos empleado los m ateriales de guerra  en levantar Escue
las; y como si representasen los tesoros de la C alifornia, toda
vía  indicaba que eran un  gran  elem ento para  hacer fretde á 
los apuros de la Hacienda. E n la comisión está el ilustrado 
General P ielta in  que podría decir á S. S. el poco resultado que 
podríam os obtener de ese m aterial. Por lo demás, ya sabiam os 
que no hablan de votar S. SS. el mensaje aun cuando no h u 
biera esta razón que aducía S. S. para negarle su voto.

Manifestaba tam bién el Sr. Benot que no com prendía cómo 
pudiera decirse que el térm ino del camino de la libertad  fuera 
la consolidación de la.s dinastías, y nos citaba á Juárez, á Ga- 
ribald i y la revolución francesa de Setiem bre, sin considerar 
que á esas citas podríam os oponer nosotros las de Bélgica, Ho
landa, Ing la terra  y otras tan tas M onarquías que se han  conso - 
lidado por el cam ino de la libertad.

Después de esto, el Sr. Benot sentó la doctrina de que la 
fuerza es la que deja establecidos los derechos. (El Sr. Benot: 
Los hechos; y  aquí están las cuartillas de mi discurso, que 
así lo dicen.) Sin embargo, esto es lo que dice el E xtracto ofi
cial. Y continuaba S. S.: «Mas hay  una  diferencia respecto á 
los tiempos modernos; que se busca la sanción por el plebis
cito.» Si esa do^'' ’ina la aceptáram os, habríam os entrado pai-a 
siem pre en el derecho de la fuerza, porque no bastarían  los 
plebiscitos d posteriori después que v in ieran  los hechos de 
fuerza. No es posible desconocer la legalidad vigente en E s
paña. Si cuando el Sr. Benot en v irtud  de sus poderes acudió 
á las Górtes Constituyentes hubiera  encontrado m ayoría para  
la  realización de sus ideas, ¿hubiera necesitado apelar de modo 
alguno á la sanción á posteriori de un plebiscito? Pues la ley 
de la lógica exigía de parte de S. S. más cordura.

La comisión no tiene necesidad de continuar en el terreno 
de la política, y cree que ha  dicho lo bastante, reservando lo 
demás á su amigo D. Juan B autista Alonso.

Ocupándose el Sr. Benot algún tanto, no d'el dictám en de 
la comisión, sino del discurso de la Corona, venia censurando 
las palabras que en él se consignaban, referentes á las relacio
nes exteriores de España, y nos decia que nada tenia de par
ticu lar que no hubiera falta de arm onía, porque estábam os re 
ducidos á cero, y que dudaba mucho, á causa de nuestra  si
tuación en Cuba, de las buenas relaciones que pudiéram os 
sostener eon las repúblicas am ericanas. Y me duele mucho, 
señores, que tenga el Sr. Benot una idea tan  pequeña de nues
tra  nacionalidad, que en tanto debemos estim ar.

Tam bién ^os decia respecto á las palabras antiguas rela
ciones con la Santa Sede , si no habíam os pensado que con esas 
antiguas relaciones no podía haber ni libertad de cultos ni li
bertad de nad a , porque estábam os bajo el im perio del SylUbus. 
Pero S. S. podía haberse excusado de decir todo esto leyendo 
entero el párrafo del d iscu rso , y habría  visto en él la firme 
decisión de v iv ir con las ideas del tiempo y d ; m antener con 
pleno derecho las leyes establecidas por la voluntad soberana 
de la Nación española.

Se ocupó tam bién el Sr. B enot de la cuestión de U ltram ar, 
diciéndonos que allí no hay  m ás que rapiña, crím enes y arb i
trariedad. E sta  cuestión quedará in tacta  al Sr. M inistro de U l
tram ar, que dará contestación cum plida, si bien yo no puedo 
ménos de protestar contra las palabras que ayer pronunció el 
Sr. Benot suponiendo en prim er lugar que los radicales hab ían  
producido con su conducta la sublevación de Cuba, siendo así 
que la insurrección de Y ara fué an terio r á la  revolución de 
Setiem bre. Dijo tam bién S. S. que era n a tu ra l que los que se 
han levantado en arm as se sublevasen; añadiendo que si goza
ran  de los derechos que debían tener, y  quisieran  rom per la 
unidad nacional, podríam os con razón castigarlos'. Yo desearla 
que el Sr. Benot, que tan  fácil h a  sido para  decir que ten ían  
derecho á sublevarse, no lo h aya  sido para  atribu irnos el de
recho de castigarlos.

No quiero añadir ni una  palabra m ás sobre este asunto, y 
concluyo rogando al Senado se sirva  en su dia dar su aproba
ción al dictámen.

El Sr. Ministro de U l í r a m i a r :  Sres. Senadores, salgo de 
la cama, donde he estado cuatro dias con fiebre, y vengo á ocu- 
pm  este banco porque hay  deberes que imponen tai rcspon.':,a- 
ÍDilidad, que no se puede rehu ir  aun cuando sea á júesgo fio ia 
salud^. El Senado se apercibirá pronto de mi situación, y ería> 
me dispensará la emoción con que tengo que hablar y m i 'fa l
ta de voz. Deploro no haber oído al Sr. Benot, jjorquíj mfs veo 
en 1a necesidad de atenerme al E xtracto  do l a  G a o e t Á .  D o  to
dos modos, llevaré el urden que he jiodido cstabíecer en los 
breves minutos que me ha  consentiílo el iMódíco para ofnipíir- 
me de lo que tenia que decir, y cnijjczaré ¡rm lijar la 
del Gobierno en la isla de Cuba j)ara (jue vea el Senado ciián 
contraria es á la que le ha  rtribuido el Sis Benot. La. mejoi* 
m anera de lijarla es leer algiin-m Oí lar, ca i da f  í|iirs Ins d í j dg í í l o  
aMJapitan general de Cuba: son carias pfirllcíilarcs, y poi* ser 
mías me pcrtevoccn. Dice la del 28 de h i id o :

«He consagrado la quincena al csliulio di' líi cnfístion eco- 
d p n ic a  de C u ba , y adjunto íjs el decreto que ajnobadü aym*

por el Consejo de M inistros rem ito hoy á San tander para  la  
firm a de S. M., y aparecerá dentro de dos ó tres dias en la G a
c e t a . — Debe V. hacer todos los trabajos preparatorios pan*  ̂
p lan tear la Jun ta  y hacerla  entrega de los bienes em bargado i  
tan  luego como llegue el decreto con el próxim o coiv o.— Su
pongo que no Satisfago las aspiraciones de n inguna velase de 
in transigen tes; pero á mí sólo me cumple atender los in te re -  
soó verdaderam ente españoles. — Que no sueñen con la cox.ti- 
nuacion de ese desconcierto los que de él se u tiliz an , n i los 
insurrectos y  laborantes de ahí y de aquí con ninguna clase de 
debilidades y contemporizaciones.»

Es p rec iso , m i querido G eneral, que levante Vd. el p rinc i
pio de A u to rid ad , empezando por hacer que se cure ese G. S. O. 
de la viciosa autonom ía que ha  pretendido, y de la ingrata  in 
dependencia de este M inisterio que se ha creado.—Yo no he de 
desem peñarlo un solo mom ento sin que la A utoridad de Cuba, 
como la  de todas las A n tillas , estén subordinadas al Gobiexno 
central.—La salvación de Cuba em pieza en reiv ind icar rigu 
rosam ente la A utoridad jerárqu ica .—Que nádie m ar de m ás 
que Vd. en C uba; pero que no sea Vd. m ás que un  fiel cum 
plidor de las órdenes del Gobierno.—Cada correo llevará p r ra  
Yd. de este modo medios de Gobierno, y  cada correo tra e r4  
para  E spaña actos de sum isión de toda clase de rebeM es.—E l 
Intendente en terará  á Vd. de todo lo que estamos dispueMos á  
hacer para  m oralizar el ejército y la A dm inistración m ilita r; 
déjele Vd. á él la Hacienda, y estim úlele si es preciso pam  que 
tenga m ucha energía. ^

Tengo evidencia de que cam bia en tres m eses la faz de esas 
cosas, si los insurrectos y los que se aprovechan de la in su r
rección ven m archar á compás y con resolución y er erg ía  
contra todo género de arb itrariedad , despilfarro, desórden é 
inm oralidad al Gobierno central y á sus representantes en la  
H abana.

Yo me prometo de Vd. una  resolución vigorosa, embarc'^n- 
do bajo partida de registro unos cuantos Jefes militares, m lia 
Administración militar, el Magistrado ó Juez que prevarique, 
los empleados inmo^^ales y los Jefes, Oficiales ó Voluntarios 
que im pidan gobernar.

Cuba no se salva sino con audacia; pero la audacia e jercida 
por hom bres honrados que sepan ser pobres y patrio tas C0 i.i0  
Vd. y como yo.

El decreto de Hacienda es para Vd. la primera prueba. Se 
han  de oponer todo género de obstáculo^ para su realización, 
y es preciso salvarlos. Haga Vd. que se devuelvan inu iediata-  
mente los bienes que hayan sido indebidamente embargado^, 
y se acallará el clamoreo de los que no son ni pueden ser in 
surrectos por falta de personalidad ó de valor. Resista enér
gicamente nuevos embargos, como no le conste traición ó infi
dencia; pero hiera en el corazón á los insurrectos de la m an i
gua y á los laborantes de la ciudad por medio de los soldados 
y de los Tribunales.  Ejercite Vd., en una palabra, la ley á un 
lado y á otro, y prevalecerá la ley.»

Esta  es la política negrera del Ministro de Ultramar. Vamos 
ahora á las medidas adoptadas.

Situación de la isla de Culia que se encontró el actual Mi
nistro de Ultramar. Un telegrama de 43 del a c tu a l , dir>‘gi'’o 
por aquel Intendente, decía : «Se ignora valor ventas , bienes 
embargados, productos desde Abril de 4869 al ací u l ,  4.755.499 
pesos.—Gastos, 4.567.Ü08.—Corresponde año coinun, producto 
líquido, 649.670. En la actual se suponen 700.000 pesos.»

Otro de 28 de Mayo: «Banco Español fericita nomlj. amiento 
(era á m i antecesor): Consejo Banco Español se felicita por 
nombramiento de V. E .—V. I. conce])tiiando grave simacion 
financiera: país suplica á V. E. interponga su cli'-az valimiento 
para que Córtes resuelvan sin perdida i]aamento sobia' j).oycuoO 
amortización billetes.»

Otro de igual fecha: «Cucslion financiera, (ni i'staqdaza poco 
satisfactoria; descuento de billetes al h) y 42 por Ifid: cla c 
jornalera  los rechazan. Retraimiento en oiicracione^' mer(*an- 
tiles. Se hace necesario que el Gobierno de S. M. mire co i el 
mayor interés cuestión Bonco de esta ca})ilal }iara evitar con
secuencias pudieran aquí ser desagn adables. Por correo ex
plicaciones.»

Otro de 30 de Mayo: «La situación económica ii spira sóidos 
temores, y en comunicación separada le doy cuenta de mis 
gestiones para  evitar el mal amenazador que alguna a larm a y 
excitación ha producido estos dias.»

E sta  es la situación que tenia el Tesoro de Cuba al hace r
me cargo del M inisterio. Las A utoridades consider' ban in 
m inente una crisis económ ica, agitada por el lilibusterism o. 
E n  esta situación no me preocupé de o tra cosa que d d estado 
del Tesoro. Me encontré con que el Banco Español de la  H a
bana ten ia  en circulación 42 m illones de pesos con arreglo á 
su derecho, y 38 m illones por cuenta del T esoro , y hab ía  que 
salvar la grave dificultad de la oposición de la clase jornalera 
á recib ir billetes. Medité m ucho, porque á p 's a r  de la Opinión 
de la prensa conservadora, de que yo hab ía  encontrado en el 
Ministerio los datos necesarios para ese decreto tan  elogiado 
ántes y tan m altratado ayer por el Sr. Benot, no encontré m ás 
indicación que un proyecto de ven ta  de los bienes em barga
dos que por sentencia de los T ribunales hablan  sido declara
dos bienes del Estado.

E n esta situación juzgué que debían recogerse los billetes 
pequeños que se hab ían  emitido, cambiándolos por los corrí; n- 
tes en la plaza, y que era  preciso adoptar las m edidas consig
n ad as’en el decreto de 9 de Agosto, que ha tenido por objeto 
regu larizar esa Deuda de 38 m illones de pesos que se hab ia  
creado, y organizar la condición de los bienes em uargados; y  
por eso ese decreto vino á crear una  Jun ta  en que r^tá rep re
sentada toda la respetabilidad de Cuba á fin de que se hicie
ran  los inventarios, conocer los bienes que se encontraban en 
ese estado, adm inistrar y sacar á subasta su arriendo.

El Sr. Benot me llama confiscador; otros podrían acusarme 
de no haberlo, sido. Yo me hallé con una gran maoa de bienes 
embargados, que por los Tribunales de la Nación estab? i de - 
clarados bienes del E s ta d o , y tenia la obligación de inca’:tai*- 
se de ellos. ¿Y qué hice en lugar de eso? Coniu la Con stitución 
prohíbe la confiscación, no me he incautado de ellos y los he 
dejado en administración á una Jun ta  formada de la m anera  
que he indicado. Seria en cierta m anera  justiciable ante el Se
nado por no haber sido confiscador, aunque he respete do la 
Constitución. Vea, pues, el Sr. Benot si su acusación es fun
dada.

¿Qué más hay  en el decreto de 9 de Agosto? Que tal como 
se veuia haciendo ns(j del crédito en la ,isla de Cuba, el c am -  
bií> sobre Lórifires eshaba, á 35, y (d de los bil lotes á 22 por 4C0, 
y COI) f;se decrído so ]n‘odujo el i inmediato resultado de reducir  
cl cain])io soljrc í /m dins  á '23 y  el de ios billetes á 44 pox 400.

Todo e! peiquirio, puí'S, que híi jiabido para la Nación h a  
sidí) salv'o* poi' (d moincnlo la f*rísis eco.jómica y re^n''a. iz"v 
id uso del ctaaiilo píu‘a lo siucsivo. No me dcícngo más sobie 
este ])ií!do, ¡msnjm} creo ([ue més adelanto so 1 a 'd e  tra ta .  ^ e l  
asiinio (Ictciiidmiicnhí; jcíro diréfpie tengo la cv,'Je.Rc’ i de quc' 
no volvfg'c cji mí vida á prcslar á mi patria iin servicio se
mejan ice

Vamos, á j o s  bienes cnibargados. ¿Ha crcauv^ oi Gobierno 
a c t u a l  ( i í ' a  sítnítcíqn/ No. E l  Gobierno enco.nró con u na  
crecida mase, ib; bicucs iunbargados, en QNpedientes p ara  s a
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resolución en Madrid, y lo prim ero que hizo fué enviarlos á 
Cuba para que fueran exam inados y devueltos. No q u ip o  des
en trañar lo que signiñca este proceder; yo se lo legaré á m is 
h ijos como uno de los títu los de m i honradez. Si nosotros nos 
hem os encontrado el hecho de los bienes embargados, ¿qué 
m ás podiamos h^cer que establecer una  adm inistración hon
rada, leal y de gran responsabilidad? Conozco la opinión de 
los dueños de esos bienes, y podria leer aquí cartas de algu
nos que sin conocerme me han escrito diciendo: «ha salvado 
Vd. nuestras fortunas » Esos bienes embargados y declarados 
bienes" del Estado üU v irtud  de sentencias de los T ribunales 
vuelven á estos con arreglo al decreto, y si no confirm an su 
acuerdo serán devueltos. E ste ha  sido el proceder del Minis
terio  radical.

A dem ás, á consecuencia de las disposiciones del Gobierno, 
el de Setiem bre se recibió un telegram a que decia lo s i
guiente : «Concedidos nuevos recursos por la  Ju n ta  que rep re
senta la riqueza del p a ís , puede desde el 1.“ de E nero  ̂orde
narse el presupuesto en esta form a: Presupuesto ordinario: in 
gresos , según cálculo a n te r io r , pesos 31 m illones; aum ento 
un ^0 por 100 ; por m ejora en la A dm inistración, 6 millones; 
total ingreso í,, 87 m illones de pesos. Gastos con la previsión 
611 algunos servicios de Fom ento , como Casa de Moneda, m ue
lle &c., 30 m illones : sobrante 7 millones.

Presupuesto ex trao rd in ario : ingresos.—Sobrantes del p re
supuesto o rd inario , 7 millones; subsidio an terio r, 3 m illones; 
nuevo subsidio que se concede, 8.800.000 pesos: total, ^1.800.000 
pesos. Gastos de am ortización de Deuda, 3 m illones; G uerra,
16.800.000 pesos. Jun ta  de la Deuda se ha constituido hoy, em 
pezando sus trabajos inm ediatam ente. Contrabando en la Ha
b an a , anulado.;)

Dice el Sr. Benot que de U ltram ar ha venido jugo de ne
gros en barras de oro, destinado, m ás que á oscurecer la luz, 
á  ex trav iar la opinión. E sta  es una  de las p rim eras cosas que 
necesito recoger, por.^ue no sé lo que quiere decir. Yo, que dis- 
nuto  siem pre de buena fé; yo, que tengo el convencimiento de 
que el Sr. Benot, el S . . Diaz Q uintero y otras personas que se 
ocupan en cierto oontido de la  cuestión de Cuba proceden im 
pulsados por aUos prepósitos y con completo desin terés, no 
puedo dejar sin contestación frase alguna que al espíritu  m ás 
receloso pueda hacerle concebir una idea desfavorable respecto 
á los que sostenemos otras opiniones. Deploro el proceder de 
S. SS. Oreo que sin quererlo y sin caberlo están haciendo un 
grandísim o daño á E spaña , y por lo mism o deseó que estas 
d'^^cusiones no tom en cierto carácter. ^

El Sr. l» a 'e íii« § e iite : Sr. M inistro, voy á perm itirm e dar : 
un consejo á S. S. Nos ha dicho que está enferm o, y nos está 
dando una prueba de ello en la falta de voz que se va notando 
en S. S. E ste debate ha de durar todavía algo: ¿no podria reser
varse la palabra para otro día? Esto no es más que un coiioejo, 
hijo  del uemor que abrigo de que han de faltarle las fuerzas 
para  continuar.

E l Sr. Ministro de U I t r l i m a r : Agradezco mucho el con
sejo de S. S.; pero com prenderá que, como ya he indicado, he 
venido con fiebre porque debia venir y tom ar la palabra en
este debate. Pero si *es que molesto á la  Cám ara  (Mioclios
Sres. Senadores: No, no.)

El Sr. P r^cs iíS ííB ile : Respeto los deberes del puesto que 
S. S. ocupa, y comprendo lo que ha debido hacer: me he lim i
tado á darle un consejo por el in terés que su salud me inspira; 
pe .o  S. S. csiá olí derecho.

El Sr. Miin’stro e U l t r a m a r :  Hechas las salvedades que 
me cum plia hacer , ruego al Senado y al Sr. Benot que no 
echen á m ala parte n inguna de las palabras que tengo que 
decir.

Hay conceptos que traspasando la esfera en que se engen
d ra  la ira  no producen en el ánim o o tra  cosa que asombro: no 
m e explico si no la ach tud  de ciertos Sres. Senadores y de 
ciertas personas que c^mio ellos piensan. Guando está haciendo 
E spaña los sacrilicios que todos sabemos en la is ’a de Cuba, 
¿les parece á estos Sres. Senadores que conduce á algo la ac ti
tud  en que se han colocado? ¿Qué d irán  el honrado voluntario  
español y el valiente soldado que enviam os de aquí á e 
lar la bandera de la patria  y á defender su honra y su in te 
gridad, oi llegan á sus oidos las palabras que aquí se p ro 
nuncian?

Yo desconozco cuál es la filosofía que enseña á estim ular, 
á proteger á los enemigos de la patria. Por fortuna no se ha 
olvidado todavía ^n E spaña lo que es el honor de la  bandera 
y  de la  sangre española, y m ién tras quede un español di^no 
de serlo, la integridad de la pa tria  será defendida.

No pa.ece sino que aquí se agitan espíritus envidiosos de 
la  Commiine de P arís, y que así como aquella derrum bó la 
colum na V e^'’óme, pret3uden derrum bar nuesn’as glorias 
en A m érica y arrancar el pabellón que llevó Colon al ni evo 
mundo.

Tengo que aceptar el consejo del Sr. Presidente, porque no 
puedo continuar; pero no concluiré sin decir al Sr. Benot que 
el partido radical es para  el mundo entero la g aran tía  de que 
en España están salvados los principios. Yo, en e  ̂ . confianza, 
sólo me he ocupado de que no perezcan las colonias.

E l Sr. B eB io t: ¿Con que es verdad que hay en la isla de 
Cuba personas que utilizan los embargos, que hav viciosa ad
m inistración, que allí no gobierna España, que es preciso mo
ra liza r el ejército , que allí hay  empleados inm orales y vo
luntarios inm orales, que hay quien explota la Aduana, y que 
se ha  decidido que los bienes em bargados se dediquen al E s
tado para am ortizar los billetes? Si esto es así, ¿qué diferencia 
h ay  entre lo que S. S. ha  dicho y lo que yo m anifesté aye.?

Por lo demás, yo no dijé que S. S. hiciese polítm a negrera, 
pues no tin o  otra cosa que palabras de defcrercia  par S. S. 
P o r  eso indiqué que me ex trañaba que se hubiese arrogado fa
cultades de las Córtes, declarando que continuase la coxifisca- 
cion. Porque se haya  encontrado adoptada esa pena ¿la h a  de 
norm afizar? Seguram ente que no. ¿Q ué revisión p u ed e • haber 
de los e pedientes, ni cómo pueden s^r o'dos aque'los á quie
nes se niega audiencia en el procedimiento? La pena de confis
cación es una pena inicua, porque trasciende á la fam ilia del 
confiscado, y el derecho moderno no perm ite que los inocentes 
pat,uen por los culpables.

Respecto al otro punto, no puedo ménos de decir que si 
cuando os azotaban el rostro los partidos reaccionarios, vos
otros os ievantábais, ¿cómo os ex traña ahora que cuaxido te - 
neis á Cuba de rodillas y con las espaldas descubiertas bajo el 
látigo quiera ponerse en pié? Dadla los derechos que no la 
podéis quitar, y entónces p a rtirán  desde estos bancos declara
ciones como las que ha hecho el Sr. P í y Margall en la o tra  
C ám ara; y no digo más. .

E l Sr. Ministro de Ú l í m m á f :  Voy solam ente á form ular 
u n a  pregunta al Sr. Benot. ¿Podia yo devolver los bienes ^jue 
con arreglo al procedim iento y por sentencia de los T ribuna '' 
les habian sido declarados bienes del Estado? {El Sr. Benot: bí.) 
{Rumores y risas.) Después de la con 'estacion del Sr. Benot, 
^a Cám ara com prenderá que no necesito en trar en más expli
caciones. '

Se me ha olvidado un hecho im portante que recom iendo á 
la  meditación del Sr. Benot. Por consecuencia de la de term i
nación del M inisterio radical, deplorable según S. S., 89 in su r

rectos que residen enN ueva-O rleans se han  dirigido á  la p ren 
sa periódica en térm inos que creo conoce el Sr. Benot,

E l Sr. Benot: Los conozco; pero valdría  más no hab lar 
de eso.

E l Sr. Presidente: Si continúa V. S. interrum piendo, 
me veré precisado á llam arle al órdeñ.

E l Sr. Ministro de Ultramar: Yo ruego al Sr. Benot que 
confíe un  poco m ás en las medidas adoptadas y en el proceder 
del M inisterio radical, y  espere que detrás de estos 89 ind i
viduos vendrán otros muchos, ta l vez todos, opinando lo mismo, 
y quedará term inada la insurrección de Cu .a. Entónce^ po
drem os entendernos acerca de los derechos que deban darse, 
á  pesar de que tam bién recom iendo á la meditación del señor 
Benot la situación en que se encuentran  los Estados del S ur de 
A m érica después de seis años de hecha la paz.

E l Sr. Beiiot: A nte todo desearla que el Senado se s ir 
v iera dispensarm e los m om entos de pasión que he tenido. Ha 
habido motivo para ello, pues me he creído aludido en lo m ás 
íntim o de mi personalidad. P or lo demás, desearla que el señor 
M inistro de U ltram ar se convenciese de que en las Cám aras 
españolas debe en m i entender decirse todo , y que no debe 
haber indignación cuando se m anifiesta una opinión por ra ra  
que sea.

Voy á cum plir ahora con un deber de cortesía p a ra  con el 
digno individuo de la comisión que h a  usado de la palabra, y 
voy á hacerlo brevísim am ente.

Yo no he hablado del e jército , y  al hablar de las to rres 
ópticas no trataba más que de hacer comprender por m edio de 
una  alegoría qué era lo que en m i concepto podia esperarse del 
partido radical.

E l Sr. E raso me perm itirá  que no rectifique una porción 
de errores de concepto que me ha atribuido. Unicamente dioé 
que no quiero que nádie se ofenda de m is péfiabras. No usé de 
ía palabra chusma en el sentido de quererla aplica" á nádie. 
E n cuanto á otra palabra que S. S. estim ó ofensiva, no pude 
hacer m ás que re tira rla  en cuanto noté la repugnancia con 
que se oyó, y puedo asegurar á S. S. que me ca rm  g rand ísi
mo dolor el que todavía después de re tirad a  insistiese el señor 
E raso  sobre ella.

La expresión que tanto ofendió al Sr. E raso  la he oido usar 
mucho en el Parlam ento , y se está usando constantem ente en 
todos los periódicos cuando se tra ta  de conco rdias en tre  p a rti
dos que ántes estabán enemistados. No tengo m ás que rec ti
ficar.

E l Sr. Presitleote: E l Sr. Alonso tiene la palabra para  
una alusión personal.

E l Sr. Alonso (0 . Juan  B autista): Yo rogaría  al Sr. P re 
sidente me perm itiera extenderm e en algunas consideraciones 
generales sobre la totalidad del dictám en, adem ás de con estar 
á la alusión personal; y desearla consultase á la Cánar^i, si 
tiene á bien concederme ese favor.

E l Sr. i^ r e s l í l le n te :  Lo haré así; pero entienda S. S. que 
no le podré conceder la latitud  de un secundo fiíscur-o en pro, 
sino simplemente el hacer algunas observaciones: só’o en este 
sentido puedo consultar á la Cámara.

H echa la oportuna pregunta por el Sr. Secretario V argas 
Machuca, se acordó afirm ativam ente.

E l Sr. A lo n s o  (D. Juan Bautista): Em pezaré dando g ra 
cias al Sr. Presidente y al Senado por la honra con que se ha  
servido distinguirm e.

Sabe el Senado que me falta la salud y me sobran los 
años. Esto no obstante, he de hacer alguna que o tra  observa
ción, temeroso siem pre de que hayan de ser m uy pocos los 
discursos políticos que habré de pronunciar en esta m i p re
sente v ida, porque en breve me dispensará el cielo el beneficio 
de la muerte.. -  ̂ ^

Si yo creyese que el estado de la opinión y de las creencias 
en el mundo era un estado perfecto , no tom arla la palabra en 
el dia de hoy , porque tengo poca autoridad para hacerlo; pero 
hay en España una  nueva Babel, y las palabras parece que 
no representan las ideas, ni estas parecen representación de la 
mente. ¿Qué idiom a se ha  de hab lar cuando hay desorden y 
anarqu ía  entre todos los sen tim ien to s, cuando las obras más 
leales se derrum ban por tierra , desconociéndose el deber y el 
derecho? Por eso yo, que vivo en la  postrim ería de mi exis
tencia esperando o tra  vida mejor, he de hacer testam ento, por 
decirlo así, delante del Senado, de sentim ientos que fa l ta n , de 
consejos que á todos nos convienen, y de certidum bres y evi
dencias á que no debemos volver nunca la espalda.

Lo prim ero que yo tengo que decir es q re  aquí hem os v e 
nido á fundar algo del edificio de nuestro porvenir so ore el 
reconocim iento y la defenoa de la Constitución y de las leyes 
vigentes; lo prim ero es la  ley; esta es la base de todo edificio 
que pudiéram os le v a n ta r , y  así será preciso que lo» en tenda
m os; porque la Nación española, que sufre tan.^o infortunio , 
necesita que los Cuerpos Colegisladores le den ejemplo de am or 
á  las leyes.

E l Sr. Benot bendijo ayer, con la elocuencia del silencio el 
respeto y la estim ación que merece el proyecto de contesta
ción, y  ahora reconoce que es liberal y no hay  nada en él que 
no m erezca su aprobación; y entónces ¿por qué poner en tela 
de juicio lo que hoy por hoy esta fuera de la discusión^

Pero S. S., no tanto ganoso de pelea como amigo de que 
constasen hoy las ideas que libérrim am ente puede exponer, 
nos decia algo que im porta com batir á todo trance. F ué  herida  
de m uerte la libertad  en cierto período tr is tí 'o o de n u estra  
historia, y todos fueron políticam ente pecado-es, según S. S.; 
y los q»ue en diferentes estados y situacior ~ > han  gobe. nado ó 
desgobernado este país, todos deben desaparecer de la historia.

Viene una revolución creada por un conjunto de in fo rtu 
nios: pues esa revolución ha  sido bastardeada, y por conse
cuencia sus resultados son ilegítim os; nada de esto existe . 
Todos aquellos que han  gobernado el país deben irse, porque 
no pueden ocupar ni un asiento en las Cám aras n i los conse
jos del Gobierno. Y yo quiero preguntar al Sr. Benot: si unos 
y otros desaparecen en esa cám ara oscu-rn que figura el inge
nio de S. S.; sí todos debemos desaparecer, y ademá'^ el pue
blo español es una inm ensa m iríada de gentes que no tienen 
conciencia del bien, y  solo la tienen del dolor y de la pena, 
¿sobre qué levan tarla  S. S. su república federal? S. S., que 
quiere tan ta  libertad  para  Cuba, quiere al m ism o tiem po para  
todos los partidos políticos de España la m uerte  política y 
civil.

No sé cómo una persona del criterio de S. S. ha  podido in 
cu rrir en el absurdo de que donde no hay  base h ay a  cúspide. 
¿Cómo queréis que haya legitim idad en la especie hum ana, si 
predicáis que es legítimo el culto negativo de  ̂ todo género de 
creencias? Si vosotros, republicanos unit.efios ó federales, aspi
rá is á una perpetuidad llam ando poder in terino  á lo nue'^tro, 
dojcid que gocemos de esa interinidad, que Lcrá nuestra  perpé- 
ÍLiamente, porque estando en posesión de ella no ] emos de de
jaros legatarios á cmgas sin razón ni fundam ento de n inguna 
especie.

Decia el Sr. Benot: vosotros visteis lô  que era m ejo r, y á 
ciencia cierta seguisteis el mal. Video melliora, deteriora sequor, 
decia S. S., y de pa^o suprim ió una palabra y una coi .jnncion. 
Con esto apficó S. S. una  benter cia filosófica, eoasider'ndo la  
como la expresión de la liberiod. S- S. sv.oe segm ám ente qui?

esa expresión científica de nuestros tiempos antiguos no e s o t r a  
cosa que la lam entación relativa al estado de triste  necesidad 
moral en que se encuentra el hom bre cuando las pasiones, 
m andan.

A tribuía el Sr. Benot á la revolución eso que S. S. llam a  
crimen, cuando después de esa rovolucion h a  sobrevenido 
nuestra ley fundam ental, o tras leyes, varias crisis m in is teria
les, y laúltim si, que venturosam ente se h a  resuelto  por una  
conciencia tan  profunda del bien , que pasará con alabanza  á  
los fastos de la h is to ria  política de España. B asta decir esto  
respecto de la crisis últim a. Pero añadía S. S.: los hom m es d e  
la revolución han decapitado la  democracia, han sido ilógicos 
porque no han  establecido la república; y yo pregunto á  S. S .: 
¿cree que se escriben las Constituciones como se escribe en  é l  
silencio del gabinete un libro de filosofía?

Cuando se tra ta  de la suerte de un pueblo, no sólo se a tiende 
á la filosofía, sino que tam bién á su h is to ria  y á las compli
caciones que pueden surgir. Si esto hub iera  tenido presente el 
Sr. Benot, no nos hubiera dicho que hemos dec^^pitado la  de
m ocracia. ¿No sabe S.. S. que el hom bre es el único ser que  
tiene historia, y que el que es legislador no puede o lv idar l a  
dei^su pueblo? ¿No se tiene presente que una co,_a es acabar 
con una dinastía, y otra adoptar el principio dem ocrático den
tro  de la Monarquía? ¿Ha de ser todo repubficano? Si en o d o  
h ay  algo perm anente, aWo que subsiste, ¿cree S. S. que el vo to  
de las Córtes Constituyentes, que la elección del Monarca, quo 
su ju ram en to  son una burla, una mofa?

Pero añadía S. S . : «La dem ocracia española vive de li
m o sn a , vive á m erced del cap .ficho del Mona.ca.» Señores, 
án tes de ahora, cuando se hablaba de los derechos individua
les, se negaban, y ahora un republicano dice que no 'o t.os que 
los establecem os tam bién los negamos. ¿ Por qué lo dice S. S.? 
Porque hay una Constitución que en cierto modo los define. ¿E^ 
esto lo que quiere corregir S. S., que r¿^conoce que en las c r i
sis suprem as ha  de haber leyes por las que pueda acudirse Sr 
los conflictos que sobrevengan? Es necesario que hablem os con 
toda claridad acerca de esos derechos individuales. Es m en :s- 
ter que reconozcamos que esos derechos á nuestro juicio son  
ilegislables, invulnerables, que no hay  poder hum ano quepu  V a  
levantarse sobre la m ajestad de estos mismos. S. S. sabe que 
ciertos principios m orales se escriben en el san tuario  de la  
conciencia, pero no en los libros.

¿A dónde iríam os á para r si todo se escribiera en los li
bros? Esos derechos son anteriores y superiores á todo derecha 
positivo. Bien sabe tam bién S. S. que aunque haya Fgi'^lado- 
res que se atrevan  á legislar sobre la luz y el moviniiento, no 
falta  quien res]3onda con una sonrisa de piedad. Y nótelo S. S .; 
cuando una idea ó un sentim iento se apodera del mundo m o
ral, todos enm udecen ante la m ajestad de esa idea y de eso 
sentim iento. Cuando el poder de la idea dom ina al m undo, el 
que á ella se oponga m orirá  asfixiado en la atm ósfera del e r
ror. Pero si alguna vez han de suspenderse algunas garan tías, 
si e s to .h a  de ser tem poralm ente y por una ley votada por e l 
Parlam ento , ¿por dónde cree S. S. m erm ada la fuerza de nues
tra s  instituciones?

Por o tra parte  , esos derechos p reex is tian , estaban en el 
Código de nuestras costum bres y en la costam bre de nuestros 
Códigos. ¿Q ué extraño es, p u es, que nuestra  Constitución los. 
acogiese? ¿Y puede ser censurable la conducta de la revolu
ción de Setiem bre porque los haya  rodeado en su ejercicio de 
algunas circunstancias? S. S. se serv irá  recordar q ie  '"n los 
Estados de la A m érica del Norte se empieza á sentir la ' ece- 
sidad de la responsabilidad de los M inistros de la Presidencia  
para que la Presidencia sea irresponsable.

S. S. se serv irá  tam bién considerar lo conveniente de que 
no haya  m udanzas repentinas en los países, y que se necesita 
p rudencia y m oderación en toda clase de cambios. ¿Es ob ra  
hacedera im provisar hoy una Constitución y suplir unas ley :x  
con otras? ¿Cree S. S. que n inguna form a de Gobierno^ puede 
im pedir que todo se m ida con el compás de la justic ia  y  e l  
derecho? ¿Ignora S. S. que así como la m ateria se h a  ■'.do per
feccionando por cristalizaciones sucesivas, no h a d e  suceder lo 
m ’smo con el espíritu? Los pueblos necesitan tiem po, estudio^ 
reposo, abstracción, para  determ inar el derecho, que de n in 
guna m anera se im provisa. Por esto me parece un contrasentido 
lo que dijo el Sr. Benot, á s a b e r: «Idos,^ que aquí quedam os 
nosotros los republicanos,)) cuando á todos in teresa que tengam os 
leyes y una m anera de ex istir que podamos ir m ejorando. No 
por egoismo, no por am or propio, que ya vivo con la e.‘¿ cranza 
de lo fu turo  y tengo poco que ver con los .mtereses te rr m ales; 
pero fuera de toda pasión, hablem os con la razón tan  sóm . 
Apele S. S. á la conciencia universal, que es patrim onio de to 
dos, no el criterio  individual.

Pues bien: temo algo, no del patriotism o, v irtud  y c ber del 
Sr. B enot; temo algo de lo que creo encierran  los tem ores de 
S. S.; y vuelvo a recordar eso de enderezar la p .oa  á C u b a  sin. 
pasar por Italia. Yo creo que S. S. seria tan  buen Consejero 
como fué Melchor Cano respecto á Felipe II. A quel célebre 
dom inicano, hábil diplom ático, filósofo profundo, sin p e rju i
cio del respeto que profesaba á R om a respecto del dogma, d e -  
ciá:*«Si para  salvar la dignidad y grandeza^ de esta N ación 
fuera necesario que se secaran las aguas del Tíber, por mi vo ta  
se secarían.)) Y el buen R ey Felipe II estim ó el consejo.^ ¿Por 
qué, pues, no hem os de acercarnos hoy á Roma? ¿Por qué tan 
ta  reacción contra Roma? Cuando el Sr. M inistro de Estado 
envie aquí los docum entos diplom áticos ped idos, verá S. S.. 
que el Gobierno se ha  lim itado á defender la soberanía d e  
la  Nación, sin perjuicio del respeto debido á Su Santidad; que 
no hay  razón para  a tr ibu ir al Gobierno espíritu  nin |,uno d e  
reacción; pero sin ceder un palmo de terreno, porque ya dijo 
la C ám ara de Castilla: «La Iglesia está en el Estado, y no el 
E stado en la Iglesia;)) hoy no hemos de ser m énos sostenedo
res de nuestros derechos, rechazando esas am algam as que h a 
cen del catolicismo un arm a política. Por tanto, conviene ai 
Gobierno tener en la m em oria esta m i excitación, y  creo quo 
se serv irá  teñer presente un  enigm a del que es necesario que 
salgamos; un enigm a que se parece al manzanillo. El problem a 
es este: como decia el Sr. Rojo A rias, y ha indicado después 
el Sr. Eraso, sólo hay  una  persona irresponsable é inviolable 
en el Estado, dada nuestra  Constitución política. Hay una ne
cesidad grande en el Gobierno: la de m irar por el órden pú
blico. H ay T ribunales que juzgan ciertos delitos; pero existe 
tam bién una  potestad económica tuitiv¿u ¿Es posible que en 
nombre de cierta potestad se cometan delitos, y e^tos queden 
impunes? No -digo más sobre el particiilax-.

F uera  de esto, necesito indicar al Sr. Benot que el G obier
no está prevenido acerca del a su n to , y que. lo están tam bieii 
los Sres. Senadores. Yo voy á decir á S. S. que hay  cosas e 
instituciones m uertas, que es menester que nos prevengam os 
contra ciertas disfrazadas p lan tas , contra la carcom a que re 
duce á polvo la savia del tronco en que se anida.

Después de esto , no tema el Sr. Benot que yo sobre este 
punto fatigue m ás al Senado. Sólo diré á S^ que si quiere la 
redención de ciertas cargas de que habla  S. S . , piensa como 
n o s^ ro s y debe votar por tanto el mensaje :  que si quiere^la 
instm icion del Jurado, piensa como nosotros; que si es pr'fiñda- 
rio, como lo fue Colbert en F rancia , de la abolición de lâ  ̂ ina- 
írícillas de m ar, piensa como nosotros y debe votar el mensaje'..
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E l S r. Presidente: Ruego á V. S. recuerde que está en 
el uso de la palabra para  alusiones personales.

E l Sr. A lo n s o  (D- Juan  B autista): No me acordaba; pero
Yoy á concluir. • i j  i

Saludo cox dialm ente el adyenim iento y la vida del presen
te  Gobierno radical, que ha  de resolver todos los grandes pro
b l e m a s  políticos. Al propio tiempo saludo á la comisión y la
respue^^ta que h a  dado al discurso de la Corona; respuesta y 
discurso tan liberales, que honran en extrem o.á la situación.

E l Sr. P i e l í a i n  (de lapom ision): A ludido por el Sr. Eraso 
Toy á contestar al Sr. Benot acerca del m ateria l de A rtillería.

No tengo datos exactos respecto al valor que S. S. d a á  los 
m etales que ten em o s; pero no creo que representen  ni la m i
tad  del en que S. S. los estim a : como es un m aterial m uy re 
partido , no es fácil que pueda contestar ahora  con exactitud; 
p e ro  creo lo que acabo de manifeotar.

Debo decir tam bién a S. S. que este m ateria l se u tiliza  de 
continuo para reform ar y renovar el arm am ento, en cuyo caso 
e l Estado no paga m as que las hechuras.

E l Sr. Benot: No creia que mi discurso fuera- digno del: 
pronunciado por tan elocuente orador como el Sr. D. Juan 
B au tista  Alonso. Le doy, pues, las gracias por la honra que 
m e h a  dispensado.

Me consta que con lo que yo sé no puede hacerse sino un 
lib ro  m uy c h ic o ; pero parécem e que S. S. no h a  demostrado 
que á la revolución se le haya  dado el giro que desde un  p rin
cipio, debió tom ar. _ ■ ( ^

L a  política en mi entender , contra lo que ha  dicho S. S., 
e s la  esencia de las fuerzas so c ia le s ; estas no se crean, sino 
que se u tilizan , se dirigen.  ̂ •

Cuando se hizo la revolución, todas las Naciones dirigieron 
su  m irada  háeia nosotros, porque creyeron que se iban á lle \a r  
á  cabo grandes reform as; y los Reyes en sus tronos nos m ira 
ban  tam bién  de hito  en h ito , porque juzgaban que se iba a 
p roclam ar la república.

Insisto, pues, en que la revolución se bastardeo. La revo lu 
ción de Setiem bre significó la abolición de toda d inastía, por
que el pueblo destruyó los símbolos de toda M onarqu ía , y  la 
revolución sim bo)izaba el advenim iento a la v ida pública del 
cuarto  estado, cosa imposible con la M onarquía.

No fuá q^m las instituciones dem ocráticas hayan  trasfo r- 
m ado las condiciones de nuestra  vida social, es lo contrario; 
que trasform adas estas, se han  hecho necesarias las institucio
nes democrática.-'. F uá  que el pueblo comprendió que en la vida 
po lítica  deben tom ar parte todos; es decir, que debe ex istir el 
-Gobierno del pueblo ]3or el pueblo mismo. Esto quiso la revo
lución de Setiem bre.

E n  efecto, á los principios antiguos se han sustituido otros 
nuevos. Ya no es posible un señor de horca y cuchillo ni una 
ley  para el pobre y o tra  para  el rico, día la infam ia no se he
reda . E s qne el hom bre moderno ha  trasform ado el mundo. Es 
que h a  llegado á som eter el espacio y él tiem po, los dos g ran
des déspotas de la antigüedad, por lo que ya no tiene ijazon de 
se r la  esclavitud. Es que esuamos en u n a  época de sustitución, 
n o  de rem iendos n i postizos. E s que hoy no gobierna el m un
do la tia ra  ni la e sp ad a , sino la plum a y la palabra. ¿No es, 
pues, evidente que no tiene razón el Sr. Alonso y que la re 
pública  viene? Esto lo decimos todos ; sólo que nosotros lo de
cim os en voz alta y vosotros lo decís solam ente en el secreto 
de vuestra  conciencia.

E l Sr. Alonso (D. Juan B a u tis ta ) : No sé si el Sr. Benot 
m e  a tribuye algún concepto que no he pronunciado. No sé si
S . S. se ha  figurado que yo he venido aquí á defender la es
c lavitud . No la defiendo de ningún modo. Quiero de tal m a
n e ra  el b im  de lo^ esclavos, como los m ayores de edad quie
ren  la  libertad  y dignidad de sus herm anos menores. Pero hay  
u n a  lógica que está en la m o ra l, lógica m ás alta que la lógica 
de toda form a de Gobierno.

Siento que m is fraoes desaliñadas hayan ocasionado que
S . S. diga que hoy la fuerza e s tá , no en la tia ra  n i en la es
p a d a , sino en la palabra y en la plum a. D estruya S. S. la con^ 
ciencia hum ana, y entónces dejará de haber esa gran palanca 
■que se llam a centiiniento m oral y religioso; sin que esto sea 
m egar lo que á la libertad se debe.

E l Sr. B e n o t :  Si de algo de lo que he m anifestado se de
duce que S. S. viene á deíender la e sc lav itud , desde luego lo 
re tiro .

Al Sr. P ielta in  diré que por un  trabajo  del que tengo algún 
conocim iento sé C|ue el m aterial de guerra  inú til vale^ l.bOO 
m illones por lo ménos ; m aterial que no hay  m ás rem edio que 
te n d e r lo .

E l Sr. M inistro de Mítciesiíla: Diré m uy pocas palabras. 
E l Gobierno ha  oido con la debida consideración al Sr. Benot; 
pero  como se propone contestar á todos los cargos que se le 
d irijan  en e^te d eb a te , no extrañe S. S. si ahora no responde 
á  su intencionada peroración. Y o, por de pronto, sólo m ani
festaré  que lam ento que una persona tan ilu strada  haya  en
contrado en su corazón palabras tan  duras como las que d iri
g ió  al Gobierno por el proyecto de ley de Banco hipotecario. ^

E l Sr. B e n o t : Doy las gracias al Gobierno por la m an i
festación que acaba de hacer.

E l Sr. B iax Quintero: Pido la  palabra para  alusiones 
personales-

E1 Sr. B r e s i d e n t e : La tiene Y. S.
E l Sr. Bia® Quintero: Yo pudiera sentarm e, porque m i 

perdona vale bien poco, y no me gusta traer aquí cuestiones 
personales. R abia pedido la palabra para  defender ám i partido; 
y  esto h a  sido hecho tan  cum plidam ente por m is amigos los 
S res . Cala y Benot, que puede decirse no han  sido contestados 
todav ía .

Sólo pronunciaré algunas palabras respecto á un hecho. E l 
S r. B enot me ha  atribuido la paternidad del manifiesto dado en 
Sev illa . Cierto que escribí ese m anifiesto , que era el del p a r
tido  republicano y el que hab ia  defendido siem pre en la p ren
sa . D iré m ás: que por parte de los u n io n is ta s , del Sr. General 
S errano , hubo gren empeño en que se re tira ra  aquel manifies
to  por creer que era demagógico y asustaría  al país, pudiendo 
u t ih z i r  en ese sentido nuestros enemigos y perjud icar el éxito 
de la  revolrcion. Yo contesté que aquel manifiesto era  el que 
m erecía  n u estra  aprobación, y  el que opinaba que la  m erecerla 
Igualm ente del resto del país, como así sucedió en efecto. Pero 
y a  ese deseo de que se re tira ra  el referido manifiesto me in s
piró á  m í algunas sospechas, y  entónces dije al Sr. G eneral 
Serrano: (E slndudab le  que la R eina será expulsada, y que debe 
obtener el poder Vd. ó el General P rim : ¿qué hará  Vd. en ese 
€aso?)> Y el G eneral Serrano dijo: «Yoles prom eto á Vds. que 
no transigiré de n inguna m anera con los B orbones, y  que se 
fo rm ará  un Gobierno P rovisional, en el que en trarán  por p ar
te s  iguales los tres partidos que en la revolución han  in te r
venido.»

E n  '’stO jpues, el General Serrano  faltó á su palab ra , si 
bien creo que hizo algunas gestiones cerca del Sr. R ivero  ; y 
no digo esto porque yo quisiera que el partido republicano 
fuera  p o d 'r . Creo que hicieron m uy bien sus hom bres al no 
acep tar las caríeres que se les ofrecieron, porque opino (me no 
debe sublevarse exclusivam ente para llegar al poder. W

E l Sr. F r e s i i l e n t e :  Sr. Diaz Q uintero, á la alusión.
E l Sr, Ilia® Qpiailer©: Pues bien: el hecho es que desde

el principio de la revolución, lo que ha  habido aquí ha  sido 
una  conspiración constantem ente llevada a cabo desde el po
der co tra  la  repúb lica ; que si no, estaría  establecida en Es-^ 
paña. P v ,o  ahora á la ©tra alusión de que me tengo que hacer 
cargo, re la tiva  á m is opiniones sobre los asuntos de U ltram ar.

Cierto que con motivo de algunos hechos cometidos en 
Cuba dije en las Cortes C onstituyentes unas palabras en con-^ 
tra  de algunos voluntarios. P or ellas se me quemó en estátua,: 
se me s^'có en caricatúras, y se dijo estaba vendido al oro fi-; 
libu le.o; cosas que me im portaron poco, porque yo soy-bien 
conocido por fortuna y no temo á la. calum nia. ■ '

Pero  h ay  unos señores voluntarios de Cuba que se han (^reí
do en el deber de protestar contra aquellas palabras , y dicen 
lo oiguiente: (Leyó.) He querido leer estas frases para decir que 
no sabia yo que habia en Cuba voluntarios fanfarrones y m e n - . 
tirosos, porque no es cierto que ningún voluntario  se haya lie-- 
gado á m í, y por tanto los voluntarios de Cuba no han come
tido ese delito que indican los protestantes. y -

E l Sr. Ffesirteníe: E ntrando en el segundo turno * tiene 
la palabra el Sr. Suarez Inclán.

E l Sr. S w a re ®  I n c l á n :  Sr. Presidente, si S. S. y el Se
nado lo tuv ieran  por conveniente, yo les estim aría  m ucho que 
me reservaran  el derecho de u^ar de la palabra para  el lunes.

E l Sr. Presidente: E n atención á lo dicho por el señor 
Suarez j nclán y á lo avanzado de la h o r a , se suspende esta 
discusión.

Orden del día para el lunes : P regun tas é interpelaciones; 
discusión de los dictám enes de la comisión de actas, y cont 
nuacion del debate p ndiente.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y cuarto.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

fíírtraííío oficial de la sesión celebrada el sábado 19 de Octubre 
de 1872.

A bierta á las d os, y leída el acta de la anterior, fué apro
bada.  ̂ ,

Pasó á la comisión correspondiente una exposición del se
ñor Obispo y Cabildo catedral de Cuenca, presentada por el 
Sr. P idal ,  contra el proyecto de dotación de culto y clero.

El Sr. F a s c i i a l  y  C a s a j s : He pedido la palabra para 
un ir  mi voto á los que ayer aprobaron la proposición del se
ñor Becerra sobre la abolición de la pena de muerte para  los 
delito.-: políticos , y al mismo tiempo para reproducir algunas 
preguntas qne tengo hechas á los Sres. Ministros.

El Sr. F resid en te: Se u n irá  el voto de S. S. á los que 
ayer tom aron en consideración el proyecto (iel Sr. B ecerra ; y 
por lo que hace á las preguntas, debo m anifestar al Sr. P as
cual y Casas que se han  puesto en conocim iento de los seño
res M inistros.

El Sr. F a s c o a S  j  C a s a s  : Pues entónces'pregnntaró sólo 
á la comisión de actas si piensa presentar dictámen sobre la 
de Giion.

E l Sr. P resid en te: E stá  sobre la mesa' para  leerse hoy.
Se anunció que pasaría á la comisión correspondiente una  

exposición presentada por el Sr. Huelves, de un  veterano de la 
gi'Y ,a de la Independencia, pidiendo mejora de pensión: otra, 
pre entada por el Sr. P lá  y Mas, del Comité republicano fede
ral de T arrasa, contra el proyecto por el que se llama á las 
a . r  .as 40.C00 hombres; y otra, presentada por el Sr. Gomenda- 
úo-, del A yuntamiento de Béjar contra el mismo proyecto.

El Sr. P e l a y o :  Ruego al Sr. Presidente se sirva disponer 
la reunión de secciones á la mayor brevedad posible.

El Sr. Conde de T o r e n o :  He pedido la palabra para leer 
un párrafo de un documento de importancia, con el objeto de 
dirigir algunas preguntas al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros acerca de su contenido. El párrafo es de un discurso pro
nunciado por dicho Sr. Presidente del Consejo en otra parte, y 
que dice así:

«Hay m om entos en que me exalta una idea horrible. Mu
chos instantes del dia y de la noche bulle en m i m ente una  
idea terrib le  que no puedo desechar de mí. Ciertos partidos 
y ciertas individualidades que se ven reducidas á la im potencia, 
hay  m om entos en que yo temo que apelen á ciertos medios. 
H ay m om entos (y no lo d iría  si no hubiéram os sufrido una 
pérdida tan  lam entable como la del ilustre  y m alogrado Gene
ra l P rim ) en que temo que un caso sem ejante pueda rep ro 
ducirse. E ste es uno de los tem ores que me asaltan, uno de 
los disgustos que tengo, acaso una  de las am arguras de mi 
vida.

Y aquí le digo al partido  radical como uno de sus compa
ñeros, y á la  T ertu lia  como uno de sus consocios, (|ue si este 
m om ento llegara, y los que lo h icieran  fueran los in strum en
tos de un partido, no esperen á nada, no piensen en nada, no 
reflexionen en nada; sino que, como tengan la seguridad de 
que son instrum entos de un  partido, vayan  á ellos, á sus ins
piradores y á sus cómplices. Si acuden á un medio de esa n a 
turaleza, y la  convicción se forma, y  la seguridad tenemos, 
¡ay entónces de ellos! Que no se hagan ilusiones; el ex term i
nio ha  de caer, ó sobre ellos ó sobre nosotros.»

Deseo , p u e s , saber si las pa labras que se a tribuyen  al se
ñor Presidente áel Consejo por este periódico son suyas ; si h ay  
en ehas alguna inexactitud  , y si la m anera  con que la prensa 
de varios matices políticos las ha  in terpretado, sin obtener con
testación de la m in is te r ia l, es exacta. P or últim o, quisiera  sa 
ber si e tá  dispuesto el Sr. P residen te  del Consejo á dar ex
plicaciones' satisfactorias que me eviten el sentim iento de ex 
p lanar acerca de esto una  interpelación.

E l Sr. P residente: Se pondrán en conocim iento del se
ñor Presidente del Consejo las p reguntas de S. S.

E l Sr. P i g a e r a s : Q uisiera saber de la comisión de actas 
las causas que le hayan  im pedido dar dictám en sobre las de 
Don B en ito , y si está dispuesta á rem over cualquier obstácu
lo que se oponga á que esto se verifique.

Al misñio tiempo ruego á la  mesa me reserve la palabra 
para  cuando se halle en su sitio el Sr. M inistro de la G uerra 
con el fin de dirigirle una  pregunta de carácter urgente.

E l Sr. S a n l a t e : L a comisión está dispuesta á dar dictá
men sobre esa a c ta , como sobre todas las demás que le que
dan por ex am in a r; y si no lo h a  hecho ya sobre la de Don 
B e n ito , no ha sido culpa suya.

E l Sr. E a i^ a l a :  Tengo el honor de presentar, y recornien- 
do á la comisión de p e tic io n es, la exposición que dirige á las 
Cortes el A yuntam iento de San Sebastian para que se gestio
ne cerca del Gobierno británico  á fin de obtener la restitución 
de la plaza de Gib ^altar.

P re^e’Mo al propio tiem po otra exposición del D irector y 
Profesores del Institu to  libre m unicipal de San Sebastian, en 
la que p 'den que los títu los de B achiller expedidos por In s ti
tu tos libres, comprendidos en el decreto de 14 de E nero y cir
cu lar de 14 de Setiem bre de 1869, tengan completa validez, no 

.só lo  académica, sino tam bién oficial, sin necesidad de reválida

de n inguna especie; y puesto que existe una preposición sobre 
esto mismo del Sr. Nuñez de Velasco, ruego que se pase esta 
instancia  á la comisión que haya  de inform ar sobre aquella.

E l Sr. T w ta u :  Yo tam bién tengo el honor de p resen ta r 
una  exposición de las principales casas de comercio de Barce
lona, en la que. piden se adicione el Apéndice le tra  F  al p ro
vecto de presupuestos con la aclaración de que los A yun ta
m ientos y las D iputaciones provinciales no puedan gravar con 
derecho, arb itrio  ni, recargo de n inguna especie, local ni p ro
vincial, los artículos coloniales n i ex tran jeros comprendiílos 
en la ta rifa  que contiene la base p rim era del citado A péndice, 
toda ivez que, adem ás del im puesto que se señala , satisfacen 
un considerable derecho de A rancel.

E l Sr. j^ecretario (Moreno Rodríguez): P asarán  á las co
m isiones respectivas las exposiciones presentadas por los sebo
nes L asala  y Tutau.

E l Sr. Pascual y Casas: Presento  una exposición de 
varios empleados por oposición en algunas dependencias del 
Estado, en la  que suplican se incluya en el articulado de la ley 
de presupe.stos una  disposición haciendo extensivo á todos los 
empleados públicos, m iéntras perm anezcan en la ca rre ra  en 
que ingresaron por oposición, los beneficios que el art. 266 de 
la ley h ipotecaria concede á 'lo s  Oficiales de la Dirección del 
R egistro  de la Propiedad.

E l Sr. Figtteira»: He pedido la palab ra para  p resen tar 
una exposición que me acaban de entregar, del A yuntam iento  
de Oviedo, contra el p r o y  cto por el que se llam an al servicio 
de las arm as 40,000 hom bres. • ^

E l Sr. Secretario (Moreno Rodríguez): P asará  á la co
m isión correspondiente.

E l Sr. Boldafii: P regunto  al Sr. M inistro de H acienda si 
está dispuesto á hacer que se cum plan en todas sus disposicio
nes las leyes sobre desam ortización en lo relativo  á bienes 
exceptuados en concepto de aprovechamientcD común y dehesas 
boyales; y como, según costum bre, no está presente á esta  
hora ninguno de los Sres. M inistros, ruego á  la mesa que pon
ga esta pregunta  en su conocimiento.

E l Sr. íSampere: Deseo saber si el Sr. M inistro de la Go
bernación está dispuesto á ev itar lo que viene sucediendo en 
B arcelona de tres ó cuatro meses á esta parte con i a prensa 
periódica. Allí los diarios suelen dar á luz dos ediciones, y es 
costum bre m andar en el misiuo d ia  po -̂ el Ie rro -carril la de 
la tarde á los pueblos inm ediatos. Esto, que se venia haciendo 
desde que se establecieron los ie rro -carriles, ha  dejado de h a
cerse de a l g u n o s  meses á esta parte; y deseo saber si (il señor 
Ministro está dispuesto á adoptar las m edidas necesarias para  
que las em presas periodísticas puedan enviar o tra  vez sus pe
riódicos por las líneas férreas en los térm inos que dejo ind i
cados.

Al Sr. M inistro de H acienda tengo que d irig irle  un ruego, 
y es que, habiendo ofrecido enterarse y rem itir el expediente 
sobre cesión de la B iblioteca de San Juan para  Museo pro \'iii- 
cial y de artes, ^e sirva decir si existe ese exiiediente en Ma
drid, porque yo tengo entendido que no se encmm ira aquí.

E l Sr. P re í^ id e a B te  : Se pondrán en conociniienlo de los 
Sres. M inistros las preguntas de S. S. '

E l Sr. Ci!̂ a: En la sesión del 4 del corriente rcclaim'; del 
Sr. M inistro de H acienda un estado general en que se encuen
tre todo lo que adeude la España; y como han  trascu rrido  bas
tantes dias sin enviar este dato , le ruego de nuevo se sirva 
m andarle á la m ayor brevedad.

E l Se. FrtíísiUeiite: Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro la pregunta de S. S.

E l Sr. ?<^omoliaíOí»í: Ayer anuncié una, j)rcguiila al senor 
Ministro de Gracia y Justicia, que se relacioiia^ coi] lo (pic aiiua- 
ciaba ano(die La Corres'pondencia , de (jiie los Jikmm's d(‘ Z.alVa 
y Fuente  do Cantos, Sres. García de la Rubia y iMcnandez 
Vázquez, lian sido trasladados-; y como esto se ha deljido rea
lizar previa formación de exiiedionte, ruego al Sr. Ministro de 
Gracia y Jus t ic iase  sirva remitirle  al Congreso.

Al Sr. M inistro de la G uerra deseo preguntarle si es cicrt(3 
lo que dice El Correo M ilitar del dia 17 en el suelto ([uc va á 
oír el Congreso:

«Según tenem os en tend ido , acaba de ser vuelto al servicio 
un Capital!, m uy am ante sin duda do la lib e rtad , puesto que 
en el año de 1870 fué despedido del mismo servicio de las a r
m as por sentencia de un Consejo de guerra  de Oficiales gene
rales á causa de faltas insignificantes, como son ia d e  em bria
guez, m ala conducta y m alversación de caudales.

Al d ic tar sem ejante providencia, tal vez quisiera hacer pa
tente el Sr. G eneral Córdova la gran verdad de sus afirm acio
nes en pleno Parlam ento; esto es, que no conoce en el éjército 
español n ingún Oficial digno de obtener la separa(fion de las 
filas con motivo de sus medianos antecedentes. iC uánta farsa! 
¡Cuánta hipocresía! ¡Qué debilidad de caracteres!

De todos modos, enviam os nuestra  enhorabuena al ejército 
por ese nuevo compañero de glorias y fatigas que aparece en 
escena.»

E n el mism o núm ero de este periódico está el nom bre de 
ese sujeto, y quisiera saber si el Sr. M inistro tiene dificultad 
en rem itir su expediente.

ÓRDEN DEL DIA.

Voto particular del Sr. Olave sobre el acta de Gaucin.
Leído dicho voto, dijo
E l Sr. Cliacoti (D. R icardo): Como según el reg lam en ta  

no se. puede hab lar en pro sin que se haya hablado en contra, 
he pedido la palabra únicam ente para consum ir tu rn o  en este 
ú ltim o sentido , y para que habiendo discusión pueda hacer 
uso de la palabra en pro m í respetable amigo el Sr. R om ero 
Ortiz.

E l Sr. FresiflenCe: No es posible adm itir eso.
E l Sr. CBacon (D. R icardo): Pues usaré  de la pa lab ra  en 

contra. Me opongo, señores, al voto que se discute porque en 
él se propone la nulidad del acta de G aucin , cuando debía 
aprobarse esta acta y proclam arse D iputado al Sr. D. A ntonio 
de los R íos y Rosas, que es el que h a  sido elegido m oralm en
te. E n su consecuencia , yo espero que la C ám ara se serv irá  
acordarlo así, desechamio el voto par icu la r que se discute, en 
favor del cual me reservo sin em bargo votar si, como espero, 
dem uestra el Sr. R om ero Ortiz que es lo m ás procedente lo 
que el Sr. Olave propone.

El Sr. Oíave: Em barazosa y difícil es la situación en que 
me encuentro; pero voy á cum plir m i deber, si no con la b ri
llantez que la cuestión m erece, con to^a aquella rec titud  y 
severa im narcialidad que pueda complacer á los m ás apasio
nados. Próxim o ya por fortuna el dia en que veam os esta
blecido el Jurado, creo yo que esta Cámara, que en su m ayor 
parte desea e«a im portante re fo rm a , debe em pezar dando el 
ejemplo de no m atar con sus fallos lo m ism o que está desean
do. Y para ello es preciso que se atenga en todo y por todo 
á lo que su conciencia le dicte.

Lo embarazoso de la situación en que me encuentro  acrece 
con la circunstancia de ser una m ateria  ju ríd ica  la  de que nos 
vam os á ocupar. Se tra ta  de exam inar el tuyo y el mió, de re 
solver de quién es el acta, cuál debe ser el candidato proclam a
do, si la elección es válida ó es nula.
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N ada de esto tiene que ver con la po lítica : es cuestión de 
pruebas y de dar la razón al que la tenga; pero tratándose de 
una m ateria ju r íd ic a , estoy en discordancia con m is compa
ñeros de comisión, que todos son A bogados, m ien tras C|ue yo 
pertenezco á la m ilicia y estoy m ás acostum brado á los p ro
cedim ientos de la fuerza que á los argum entos del derecho.

Por otra parte, uno de ios atributos esenciales de todo fis
cal, como de todo defensor, es la e locuencia , que á m í me fal
ta  por completo; pero no he de necesitarla , porque lo que me 
falta  de elocuencia os sobra á vosotios de recto criterio  para  
dispensarm e los errores en que pueda incurrir. Si fuera esto 
cuestión de oradores, yo debiera ser el últim o que alzase mi 
voz aqu í, donde ha habido y hay oradores como el Sr. H artos, 
como nuestro digno Presidente, y como aquel á quien parece 
que voy á patrocinar ahora, cuando lo que patrocino en rea
lidad es la justicia.

Pero el país está ya cansado de grandes oradores, y lo que 
desea son hom bres enérgicos y de recta y sana conciencia.

E l que tiene la honra  de dirig ir en este momento la pala
b ra  á la Cámara no puede prescindir de ciertos antecedentes 
y  liechos comprobados que se relacionan con el acta, y  este 
es uno de los objetos para  que se oye á los interesados. Con 
este motivo hemos oido al Sr. Carvajal y a D. Francisco Rios 
R osas en representación de su señor herm ano. Aquí se está 
diciendo siem pre en público que debe prescindirse en estos 
debates de toda pasión política; pero por lo bajo se proclam a 
todo lo contrario, y los votos deíinidos se ajustan  á lo que por 
lo bajo se dice. Bien corto es el núm ero de Diputados que se 
hallan  presentes á este debate, y sin embargo luego será g ran 
de el de los que acudan á votar sin haber visto el acta n i oido 
?a discusión.

E ntrando ya en los antecedentes del acta de Gaucin, diré 
que el Sr. Carvajal pasó por algún tiempo como candidato apo
yado por el M inisterio; y cuando ya creia afianzada su elec- 
ícion, dijo que era republicano.

Yo siento, señores, que en unas elecciones generales como 
las que se acaban de hacer, y que indudablem ente han sido de 
las más libres, haya  caido el borron de las actas de Gaucin, 
s in  que culpe por ello al Gobierho, sino á las Autoridades, que 
s in  duda han creido que podia hacerse con el Gobierno del se
ñor Ruiz Z o rrilla , dechado de legalidad, lo que se ha  hecho 
€on otros Gobiernos.

Por m ás que se quiera considerar, sin embargo, al Sr. Ruiz 
Z orrilla  despojado de toda intervención electoral, es lo cierto 
que no se concibe un M inistro de la  Gobernación que no ten
ga noticia oiquiera respecto de la generalidad de los candida
tos que se presm ten; y se com prenderá fácilm ente que cuando 
el Sr. Ruiz Zorrilla dijo en la sesión de S6 de Setiembre que 
presentándose en el distrito  de Gaucin un amigo no le habla 
de decir que no luchase, razón tendría para ello; confirmando 
adem ás con Cotas palabras que el Sr. Carvajal so presentó en 
un principio como m im stcrial, y como partidario  de su política 
Je reconocía el Sr. Ruiz Zorrilla.

. Cierto es que luego este señor autorizó por telégrafo á la 
m inoría  republicana para rechazar las palabras del Sr. P res i
den te  del Consejo ; pero no lo es ménos que la m inoría repu
blicana no hizo uso alguno de sem ejante autorización. Reco
nozco que el republicanism o del Sr. Carvajal es antiguo; pero 
Os algo parecido á lo que le sucede al rio G uadiana, que se 
oculta siete leguas para aparecer después. Las siete leguas del 
G uadiana han sido para el Sr. Carvajal el período de las elec
ciones. Yo, que sé que en Gaucin hay m uchos republicanos, 
que tengo cási la seguridad de que el Sr. R ios Rosas no se 
presen tará  en segundas elecciones, y si se presenta será derro
tado y vendrá otro republicano de curso corriente y  con acta 
lim pia, me opongo á que se apruebe la de que se tra ta , y creo 
que ganará mucho el partido republicano con su nulidad, 
ochando abajo la candidatura de un correligionario in te rm i
tente.

Vamos á las pruebas. Aparece en prim er lugar la llam ada del 
A lcalde de Gaucin ante el Gobernador de la provincia. Este es 
un  hecho que puede decirse que está ya sancionado por la cos
tum bre ; "^ero mala costumbre, que es preciso suprim ir.

Hubo tam bién la separación del A lca’de y sota -Alcaide por 
fuga de unos presos que hacia dos meses se habian escapado.

"^No sé si esta por sí sola puede ser causa bastarde para la 
•separación; lo que puedo decir es que, cuando una escolta 
tiene la desgracia que se le escape algún preso, no por esto se 
procede contra ella ín terin  no se pruebe que ha habido con
nivencia ó descuido de su p a r te ; y m iéntras no resu lta  aquí 
dem ostrado ese descuido ni esa connivenc'a respecto del Al
caide y so ta-A lcaide , lo que aparece evidente es la infracción 
de la ley electoral.

Además, el Gobernador entregó á los T ribunales á varios 
A lcaldes, con lo cual puede considerar el Congreso la coacción 
que se ejercería. E sta conducta era tan  in justa  y tan  contraria  
a l derecho, que la Diputación provincial se dirigió al Gob r -  
nador quejándose de la alarm a y el pánico quq habia p rodu
cido con esa medida.

Es decir, que la Diputación da un palm etazo de m aestro al 
Gobierno enseñándole su obligación por haber faltado á la ley, 
y  concluye por decirle de la m anera más cortés que lo lía 
hecho por falta de inteligencia; apostrofe duro, tan  duro coi.lo 
€l que se le dirige á una m ujer cuando se la llam a fea. Re
sulta, pues, que la conminación de ser entregados á los T ri
bunales varios Alcaldes no obedeció á n inguna ley ni á n in 
gú n  principio de justicia.

Nádie como yo profesa la teoría  de que la diferencia de 
'Opiniones políticas entre aquellos que acatan la A utoridad 
constitu ida no debe ser obstáculo para  el desempeño de lo'" 
eargos públicos; y por tanto no he de censurar bajo el punto 
de v ista legal que el Gobernador de Mála¿j^ nom brara  á repu
blicanos para los cargos de delegados, subdelegados &c. E sta 
ba en su derecho al h ace rlo ; y si esos delegados hubieran  
«ido verdaderos republicanos y hubieran seguido fielmente las 
m áxim as de mi p a r tid o , no se habrían  prestado á ser in s tru 
m entos de tantas coacciones.

Esto me induce á creer que no eran republicanos de pura 
s a n g re ; pues de serlo no hubieran  coadyuvado á in troducir 
en  las elecciones las m ism as corruptelas que han hecho tan  
cdiosa la dominación de otros partidos.

Pero después de dejar sentado que para los cargos públicos 
no deben ser tenidas en cuenta las opiniones, voy á exponeros 
m i indicio, que en unión con otros que vendrán después lle 
g ará  á constitu ir prueba plena. ¿No ex c a entran  los Sres. Dipu
tados republicanos que es un indicio de coacción la circuns
tancia  de que los tres delegados que se nom braron fueran 
republicanos? E n un d istrito  como el de G aucin, donde 
•durante 30 años se ha  venido nom brando Diputado al Sr. Ríos 
Eo«as , ¿no habia n inguna persona de opiniones m onárquicas 
á  quien poder confiar el cargo de delegado? En esto hubiera 
habido justic ia , puesto que luchaban un candidato republica- 
iiio y otro monárquico.

Y ya que hablo de delegados, voy, para reforzar mi opi
n ión , á buscar el auxilio del Sr. H artos, hoy M inistro de Es
tado, y en el año pasado im pugnador del acta de Ecija. La 
institución de los delegados empezó en tiempo del partido mo
derado con los A lcaldes-Corregidores, y  por cierto que el que

estableció los Alcaldes-Corregidores, persona dignísim a, á quien 
yo estim é mucho y cuya m em oria resp e to , lo hizo con un fin 
patrió tico , sin contar con que la pasión política habia de bas
tardear una institución que él consideraba de órden. Pasóle al 
Sr. Marqués de Pidal con esto lo que á Isabel la Católica con 
la Inquisición; que después de haberla planteado, no sin opo
ner resistencia, se vió asaltada de rem ordim ientos. Pues bien: 
el Sr. Marqués de P idal es fam a que dijo que si él hubiera sa
bido los abusos que se iban á cometer con esa institución, no 
hubiera firmado el decreto estableciéndola. La revolución de 
Setiem bre no era posible que resucitara  los A lcaldes-Corregi
dores ; pero los sagastinos y fron terizo s, 4 quienes no pareció 
prudente nom brar A lcaldes-Corregidores ai estilo Pidal, los 
nom braron con el título de delegados del Gobernador.

Pero vamos ai Sr. Hartos. Después de haber hablado S. S. 
del célebre Desbravador y de A n to n e t, dijo lo siguiente: {El 
orador leyó un  trozo de un  diseurso acerca de las actas de 
Ecija, pronunciado en la anterior legislatura por el Sr. Marios.)

Según parece ,. los delegados del Gobernador son buenos 
para  los partidos que están en el poder y malos para los que 
están^ en la oposicion; pero yo, que he de proclam ar ahora ios 
principios que siempre he proclamado, repruebo y anatem atizo 
esa institución.

Veamos ahora hasta  qué punto los delegados han coartado 
la voluntad de los A yuntam ien tos, y por consiguiente de dos 
electores. E n tre  los que fueron nom brados habia uno que se 
llam aba D. Manuel Gómez, asignado al pueblo de Córtes ; el 
cual, acompañado de los jefes del partido republicano,- fué a l 
A yuntam iento, se apoderó de las cédulas que no se habian re 
partido , y las entregó á sus adláteres para  que las repartieran  
como les diera la gana.

fié aquí por qué obtuvo tantos votos el Sr. Carvajal, y hé 
ah í por qué no se ha atrevido nádie á votar al Sr. Ptios Rosas. 
A llí se estableció una m áquina nueva, cuya piedra superior 
era m ovida por el Gobernador y la  inferior por el delegado; 
y los electores monárquicos, al ver que las dos piedras se 
aproxim aban, se echaron fuera por tem or á ser cogidos entre 
las dos ruedas del molino. Esto, señores, im plica un delito, 
porque el encargado de repartir las cédulas es el A yuntam ’en- 
to, y aquí tengo la ley provincial y m unicipal, de la cual voy 
á leer la parte relativa á las atribuciones de los Alcaldes. (Le
yó.) ¿Puede haber m ayor arb itrariedad y m ayor usurpación de 
atribuciones? ¿Consentirán los señores republicanos que de 
esta m anera sea atropellada la A utoridad m unicipal? Yo espero 
que no; yo espero que m uchos de esos señores, sobreponién
dose á  la  pasirn  de partido , votarán conmigo, y lo espero con 
m ucho m ás motivo del Sr. General Nouvilas, á quien he oido 
decir veinte veces que su bello ideal es la justicia.

Pero aun hay más: después de haberse apoderado el dele
gado de estas cédulas, incurriendo en el delito en que incurre  
todo aquel que se apodera de lo ajeno contra la  voluntad de 
su dueño, cometió la más dura de las coacciones contra el Al
calde. «Aquí hay*una órden, le dijo, en v irtud  de la cual está 
Vd. entregado á los T ribunales por supuestas faltas; pero yo 
interpondré m is buenos oficios con el Gobernador; lé diré que 
he exam inado los libros y que todos están en regla, y su be
nevolencia h ará  que ni siquiera tenga de esto conocimiento la 
Audiencia.» En efecto, así sucedió.

Se me ha  olvidado establecer cierta diferencia entre esta 
acta y la de Ecija. En el acta de Ecija se empleó el argum ento 
de que la fuerza pública habia ejercido grandes coacciones, y 
aquí no ha sucedido esto, porque no ha habido fuerza pública; 
pero en esta ocasión hubiera sido conveniente la fuerza pública, 
porque los hom bres de órden y am antes de la tranquilidad  
hubieran ido á votar al am paro de esa fuerza; de m anera que 
la ausencia de la fuerza pública fué un medio de intim idación.

Habiendo hablado de los documentos presentados por el 
Sr. Rios Rosas, no he de guardar silencio sobre los p resenta
dos por el Sr. Carvajal, entre los cuales hay  una certificación 
en que se prueba que uno de los Alcaldes, tem iendo que se 
tu rbara  el órden público, pidió al Gobernador un delegado. 
Gran recurso, señores, para un caso de apuro. Mejor hubiera 
hecho el Gobernador en m andar unos cuantos hom bres arm a
dos, puesto que se tra taba  de pertu rbar el órden, que m andar 
un delegado que asistía  y peroraba en las reuniones república^ 
ñas. Pero la cuestión es que el Gobernador, por más que se le 
p idiera el delegado, no debió concederle.

Es verdad que los delegados se re tira ron  antes de las elec
ciones, porque el Sr. M inistro de la Gobernación , tan pronto 
como llegó á su noticia que estaban en cam p añ a , los mandó 
re tira r; pero si se tiene en cuenta la fecha de la órden del Mi
nistro  y la en que aquellos funcionarios se retiraron, se ve que 
eso servicio no se llevó á cabo con gran actividad.

En Estepona se presentó una protesta que no se quiso ad
m itir ; y si mi voto fuese ap robado , los Tribunales d irian  si 
hubo derecho para  no adm itirla .

Como esta no es una cuestión p o lítica , sino una cuestión 
puram ente legal, no necesito d irig ir excitaciones á los señores 
Diputados. Los republicanos no las necesitan; los radicales, que 
han dado m uestras de im parcialidad al desechar el dictám en 
sobre el acta de V illacarrillo , las darán también ahora apro
bando mi v o to ; y los muchos Diputados que están fuera del 
salón votarán  por lo que se les diga, sin conocimiento de causa, 
puesto que no me han oido y no saben á qué atenerse. La vota
ción nom inal que pediremos para este voto nos dará á conocer 
el núm ero de Diputados que son más ó ménos independientes 
ó apasionados. Yo no diré si es conveniente que las personas 
de la a ltu ra  del Sr. Rios Rosas estén en el Parlam ento , y creo 
de toóos modos que anulada el acta vendrá un  republicano 
por ese distrito; pero quiero que venga por los medios legales.
: E l  cuanto á los conservadores, nada les diré , porque creo 

que están interesados en que m i voto se a p ru e b e ; y  al Con
greso en general he de decirle que el que ahora es v íctim a de 
las coacciones que nosotros hemos combatido en otros casos 
es aquel Presidente de este Congreso que sufrió persecuciones 
del Gobierno anterior á la revolución, que fué deportado á Ca
narias cuando el despotismo del C )iide de Clieste vino á pro
fanar ê t̂e santuario  de las leyes.

E l g an m érito de Rios Rosas consiste en haber sido el 
gran disidente y en no haber estado de acuerdo nunca con el 
Gobierno; porque en los tiempos que alcanzam os se necesita 
g ran  abnegación para  no ser, pudiendo se r lo , ferviente m in is
terial. Votad con arreglo á vuestra conciencia, dictad un fallo 
justo; y si así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y s in o , os lo de
mande.

E l Sr. IV o iiv lla sc  E l Sr. Clave me ha aludido porque dice 
que soy am ante de la justicia. Efectivam ente, no me tuerce 
nada cuando se tra ta  de hacer justicia; pero como S. S. ha h a 
blado de un  delegado que no asistió á las e lecciones, y  como 
las razones de S. S. me han dejado tan á oscuras como estaba 
ántes, necesito oir á los demás oradores para  form ar m i juicio, 
y entónces votaré en justicia.

E l Sr. O la w e : Doy gracias al Sr. N ouvilas, porque aun 
cuando no tengo yo elocuencia para convencerle, me basta  que 
haya  dicho que votará en justicia.

El Sr. C r u a r d i a :  Duro es para mí tener que u sar de la 
palabra en contra de un compañero de comisión que por la 
p rim era vez disiente de la  m ayoría de ella.

E l Sr. Olave ha  pronunciado un erudito discurso que h a  
entretenido agradablem ente á la C ám ara , y yo no sé si m is 
fuerzas me perm itirán  refutar todos sus argum entos.

Han sido tan tas las invocaciones que ha hecho S. S. á la  
ley y á la justicia, que no parecía sino que toda la justic ia  se 
cifraba en S. S., y que los individuos de la comisión que he
mos disentido de S. S. no pedíamos tam bién justicia. Nada h a  
encontrado la m ayoría de la comisión en el discurso del señor 
Olave que la haga varia r de pensam iento, porque nada ha  di
cho S. S. que tenga im p o rtañ c ia , á  pesar de haber ofrecido 
grandes pruebas y de haber rem itido á los antecedentes de la  
cuestión el criterio de la Cámara. S. S., aun cuando h a  creido 
que obraba en justicia, ha padecido en mi concepto una ofus
cación, y creo que ha formulado el voto con el objeto de de
m ostrar las relevantes cualidades de orador que posee.

P ara  decretar la nulidad de un acta es necesario tener en 
cuenta si la elección ha sido tan irregular que se haya descono
cido por completo dónde está el voto del distrito . Si S. S. hu 
biera probado e s to , la comisión hubiera propuesto la nulidad. 
Nada diré de una cosa de que hahablado^S. S., y que tiene poca 
cqnexiop con el acta ; esto es, de la  conducta del Sr. Carvajal. 
Si el Sr. Carvajal fué un dia monárquico y al otro se declaró 
republicano, allá se las haya con su conciencia ; eso no puede 
afectar á la validez del acta.

Ha dicho el Sr. Olave que el Sr. Rios Rosas vino represen- 
tamdq el distrito  de Gaucin hace muchos a ñ o s , y después ha 
añadido que si hubiera nueva elección vendria un republicano. 
Pues si el Sr. Olave cree que ese d istrito  es republicano, ¿qué 
tiene de ex traordinario  que proclamemos un candidato repu
blicano?

Exam inó despucs S. S. lo que resulta de las a c ta s , y  con 
ese exám en ha  venido á dem ostrar que la elección es válida. 
Califica S. S. de abuso el hecho de que el Gobierno llam ara á 
los Alcaldes de los pueblos ántes de las e lecciones; y yo p re
gunto á S. S . : cuando esos A lcaldes, amigos del Sr. R ios Ro
sas , sólo han dicho en contra de la elección que fueron llam a
dos por el G obernador, ¿qué podemos conjeturar? Que no pu 
dieron decir otra cosa, y por consiguiente que no hay  en la 
elección los vicios que S. S. ha  supuesto. Y hay que advert’ '  
que no fueron llamados todos los A lcaides, sino solamente dos, 
y uno de ellos no quiso acudir al llam am iento.

Otro indicio de nulidad', según S. S., es que el Gobernador 
separó al Alcaide y sota-A lcaide durante el período electoral; 
como si la ley quisiera que un funcionario público , escudado 
con el período e lec to ra l, pudiera cometer faltas y delitos. Ese 
Alcaide fué separado ó suspenso en virtud  de expediente gu
bernativo, expediente que siguió su curso y se resolvió en esa 
época.

El Sr. Olave, con un detenim iento que yo no debo im itar, 
ha  leido un acuerdo de la D iputación reclam ando contra el 
Gobernador que conm inaba á los Alcaldes por fa ltar á sus d e 
beres, y no h a  tenido S. S. en cuenta que esos Alcaldes tra ta 
ban en unos sitios de reducir el censo, en otros de no repartir 
cédulas &c. &c. E l G obernador, p’ es, estaba en su derecho 
al conm inarles.

No puedo hacerm e cargo de la m ultitud  de asuntos que ha  
tratado S. S., y sólo voy á decir dos palabras acerca de los 
delegados. Le ex traña á m i compañero que haya un Alcalde 
que tem iendo una alteración del órden público no pidiera fuer
zas suficientes, y  sólo exigiera un delegado. Si el Gobernador 
de Málaga y el Alcalde del pueblo que pedia un delegado h u 
bieran pedido fuerza p ú b lica , ¿ con cuánta m ás razón no h u 
biera dicho S. S. que era  preciso anular el acta porque aque
llas bayonetas habian ido á im poner m ás ó ménos directa
m ente una candidatura determ inada?

El Gobernador creyó que podia m andar un agente que ins
peccionara el modo con que se preparaban las elecciones del 
d istrito .

No entraré á hab lar acerca de las m ayores ó menores fa
cultades que con motivo de las elecciones puedan ejercer los 
Gobernadores. No es mi misión defender á las Autoridades de 
p rov inc ias; pero debo decir que respecto á ciertas cédulas 
electorales que fueron depositadas, no tan  solamente no hubo 
coacción, sino que esa medida prueba la im parcialidad con que 
la elección se ha llevado á cabo.

H abia papeletas sobrantes en poder del A lcalde , que eran 
de electores que estaban ausentes de la  población ó cuyo do
micilio se ignoraba; y el Gobernador, desconfiando de la im 
parcialidad y justic ia  del Alcalde, prefirió repartirlas de nuevo, 
y aquellas que no fué posible dejar en poder de los individuos 
á quienes correspondían depositarlas en manos de personas 
llenas de iinparcialidad y buena fé.

Hé aquí cómo quedan reducidos á nada los profundos me 
tivos que ha tenido el Sr. Olave para haber disentido de sus 
compañeros. E n esta elección no ha habido nada ex traord ina
rio ni anorm al: lo que hay es que el candidato vencido h a  sido 
una de las lum breras del Parlam ento , y se creia con dere
cho para venir aquí; pero su derrota se explica hasta  por los 
m ism os partidarios de ese hom bre público diciendo que el 
d istrito  de Gaucin en su generalidad es repub licano ; y lo que 
hay  que ex trañar no es que no haya  venido en esta ocasión, 
sino que haya venido otras veces por aquel d istrito  un hom bre 
que d ista t a  to I j  los republicanos.

E n  este sentido pido á la Cám ara se sirva desechar el voto 
particu lar de m i amigo el Sr. Olave.

E l Sr. O la v e :  Voy á rectificar brevem ente ; y  aprovecho 
esta Ocasión, puesto que el Sr. Romero Ortiz ha pedido la 
palabra, para  suplicarle que se separe de toda pasión política; 
que exam ine la cuestión bajo su aspecto jurídico, y no la con
v ierta  en cuestión de partido.

Ha dicho el Sr. Guardia que al llegar yo á las pruebas he 
estado flojo. Yo no puedo ménos de encontrarm e en una situa
ción m uy difícil al tener que d iscu tir con un Doctor y Cate
drático de leyes en una cuestión de legislación; pero tengo 
para  mí que las leyes se escriben para todo el mundo, y por lo 
tan to  tengo cierto derecho para hablar de leyes. Yo creo que 
es un  documento válido en ju ic io  y que hace prueba plena una 
certificación expedida por persona autorizada y visada por la 
A utoridad superior de quien depende; es decir, que la certifi
cación del Secretario de un A yuntam iento, dada en v irtud de 
auto competente y visada por el Alcalde, tiene todos los requi
sitos para h?"? ’ prueba en juicio. Pues de esta naturaleza son 
todas las pruebas en que he fundado mis asertos: el envío de 
los delegados y su in trusión en las facultades de los Alcalde"’.

Se dice que no hay  precepto de ley que im pida á los Go
bernadores el llam ar 4 los Alcaldes, y se ha dicho tam bién que 
uno de los Alcaldes que fueron llamados no quiso obedecer y 
no le ha sucedido nada. Señal de que ha estado en su derecho. 
Pues si no hay  precepto que impida á los Gobernadores el 
llam ar á los Alcaldes, y  estos tienen obligación de ir, ¿cómo 
es que no le ha  sucedido nada á ese Alcalde que no hizo caso 
de la indicación del Gobernador? E ncuentro  yo en esto algo 
de oscuridad, sin  duda por falta de mi inteligencia en leyes.

Se dice que no he presentado pruebas documentadas. E s 
decir, que esa certificación con todos los requisitos que he ex
presado, en la que están justificados en una forma fehaciente 
todos los hechos que yo he expuesto , no constituye prueba
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plena. No sé qué clase de documentos podrán producir prueba 
p lena para S. S. . , ,

Ha dicho S. S. tam bién que yo he venido a buscar sola
m ente una prueba de indicios. Yo no he hecho esto , porque 
m e apoyaba en documentos fehacientes en que están probados 
los hechos que yo he denunciado: lo que hay  es que al m is
mo tiempo no he dejado pasar desapercibidos los indicios ve
hem entes que concurren á dar m ás cantidad de fuerza á las 
pruebas que tengo. ^

Ha dicho S. S. al hacer yo presente la  separación del Al
caide y sota-A lcaide (nombre que yo no conocía en la  nom en
clatura adm in is tra tiva) que yo quería que quedara la  m á
quina gubernam ental completamente m uerta  durante el perío
do electoral; y que aunque cometierjan desm anes los-em plea
dos pú b lico s, había aquello de Noli me tangere. No es eso: 
cuando la tropa va llevando presos y se escapan, se forma 
causa para  ver la responsabilidad en que ha  podido incurrir 
el Oficial que m anda la fuerza ; pero ¿se le suspende acaso por 
eso? Antes es preciso averiguar si hay  ó no responsabilidad; y 
el que dos meses antes de las elecciones aparezca que se esca
paron presos de la cárcel de Gaucin no quiere decir que pro
cediera el que 14- dias antes de ellas se suspendiera al Alcaide.

Otra cosa ha  dicho S. S., que tam bién tengo que rectificar 
y  es que yo hubiera  considerado atentatorio  á la libertad de> 
sufragio el que en lugar de la persona que mandó el Goberna
dor hub iera  mandado un piquete de tropa. Si la tropa, en lu 
gar de ir para  im pedir una perturbación del órden público, h u 
b iera  ido á repartir cédulas como el comisionado, hubiera con
denado el hecho con m uchísim a m ayor energía.

S. S. quiere sacar partido de una añrm acion que yo he hecho. 
He dicho que aunque las elecciones se anularan, vendría aquí 
un  Diputado republicano; y  pregunta S. S. que en este caso 
qué me im portaba á mí que fuera uno ú otro el proclamado. 
No es esta la  cuestión, y  en esto no hago m ás que apelar á la  
conciencia del Sr. Garrido, y rem ito al Sr. Garrido la explica
ción de por qué ho .̂ deberá venir un republicano, atendiendo 
á las circunstancias que atravesam os, y especialm ente al dis
tr ito  de que se tra ta , y por qué no debe venir el Sr. R íos Rosas 
con la  teoría de los delegados y subdelegados.

E l Sr. G u a r d i a :  Siento tener que incom odar á la Cám a
ra ; pero como habrán  observado los Sres. Diputados, mi am i
go y compañero el Sr. Clave h a  entendido m al algunas apre
ciaciones mías, ó yo las he expuesto de m ala m anera, y tengo 
que rectificarlas.

No sé que yo d ijera que el Alcalde que desobedecía al Go
bernador quedaba libre de pena, ni que faltara texto legal que 

licar; lo que yo aseguro y sostengo es que un Gobernador 
puede, cuando lo tenga por conveniente, llam ar ante sí á los 
A lcaldes de su provincia para  tra ta r  de asuntos de im portan 
cia, sin que la desobediencia á esta excitación pueda engen
drar un delito; y se explica perfectam ente que un Alcalde haya 
oído la voz de un  Gobernador y comparecido en su despacho 
por creer que esos asuntos son de verdadera im portancia, y^ 
que otros Alcaldes, creyendo que esos asuntos no son tan  ur-* 
gentes, hayan rem ití? o su comparecencia para  m ás tarde.

Tampoco al decir ’ o que de anular estas elecciones vendría 
otro repub licano , he querido tener con S. S. la  exigencia de 
que pasase por alto las irregularidades que suponía com etidas 
en las elecciones. Pero si el Sr. Olave confiesa que en o tra  no 
podría venir el Sr. R íos R osas, ¿cómo entónces se atreve á 
pedir la nulidad de esta elección para  haber ju stic ia  á  una per
sona cuyos intereses sirve y cuya personalidad representa en 
este momento, m al q̂ .̂e le pese á S. S.? ¿Cómo se sorpren
de el Sr. Olave del dictárnen de la com isión, si S. S. es el p ri
m ero que dice que el Sr. R ios Rosas renuncia  el d istrito  de 
Gaucin, porque tales son las circunstancias y opiniones de aque- 
I. - electores que no puede tener la seguridad de triunfar? 
¿Cómo entonces pued'" extrañarse S. S. de que haya obtenido 
la  victoria el Sr. Carvajal? No tengo por qué referirm e al señor 
Garrido: conozco tanto como el Sr. Garrido las circunstancias á 
que S. S. se refiere; pero tratándose de aquel distrito, no com
prendo que S. S. pueda tener presente para apreciar el triunfo de 
un determ inado candidato m ás que la opinión d esú s electores.

Si el Sr. Olave cree que hay  circunstancias que pueden de
pender de nosotros, que pueden ser de tal naturaleza y de tal 
genero que pueden dar el triunfo á un candidato republicano 
en un distrito en que las simpatías del mayor número de sus 
electores son favorables á un candidato monárquico, denún- 
cielas, pida la remoción de esos obstáculos, puesto que el pri
m er deber que tcdor ' 3riemos es que la ley se cumpla, y que 
los electores pueda^^ mmiifestar de u na  manera clara y  explí
cita sus deseos por medio de sus votos.

Esto es lo que tengo que rectificar á Jo manifestado por el 
Sr. Olave.

El Sr. O la v e :  Me levanto solamente para  explicar el por 
qué me he dirigido con preferencia á la m inoría  republicana, 
en la cual tengo gran núm ero de amigos particulares. La ra 
zón principal c[ue me ha  movido á ello es que el candidato 
interesado en la aprobación del acta pertenece á ese partido; y 
m e parece, señores, que cuando se va á dar un m artillazo, se 
busca un objeto de h ierro  donde haya  la m ayor resistencia, y 
es na tu ra l que por un sentim iento de compañerismo, por afec
to personal y por las dignas cualidades del Sr. Carvajal, que 
yo no niego, los individuos de esta m inoría sean los que estén 
m ás dispuestos á aprobar el acta, no los radicales que deben 
ser im parciales en esta ocasmn y han  dado prueba de ello 
cuando la votación del acta de V iilacarrillo, y espero que los 
radicales tam bién aprobarán el voto particu lar puesto á d is
cusión, y si no llevaré un grandísim o desengaño.

El Sr. R o m e r o  O ríi*: Sres. Diputados, al levantarm e 
para  im pugnar la validez del acta de Gaucin, cúmpleme de
clarar, y respondo así á la excitación que ha creído d irigirm e 
el autor del voto partic ilar, que no me mueve á hacer uso de 
la  palabra ni mi am istad ya antigua con el ilustre caudillo 
que aparece vencido, ni un sentim iento de hostilidad al M inis
terio . No. Hay aquí algo m ás alto que la personalidad del se
ñor Ptios Rosas; hcy aquí aHo superior á la pasión de partido, 
y  es el crédito de las insti uciones constitucionales, que todos 
debemos tener igual intei^ís en conservar y m antener, y  que 
veré lastim osam ente quebrantado si teneis el desacierto de 
aprobar el acta de Gaucin.

Comienzo alejando de mi pensam iento todo lo que sea per
sonal. Por eso no he ' de recordar aquí ni los grandes m ereci
mientos del Sr. R ios Ptosas, ni sus grandes títu los como hom 
bre político y gran orador, porque con razón me contestareis 
que bien puede un hom bre p ú b lico , poseedor de grandes tí tu 
los, no haber obtenido la m ayoría  de los sufragios de una lo
calidad determinada.

E n cuanto al Sr, C arvaja l, á quien he tenido el gusto de 
oír en una reunión de la comisión de actas, he formado de él 
el mejor concepto como hom bre de partido , como orador fácil 
y  espontáneo; y paréceme innecesario añadir que no he de 
pronunciar una sola palabra que le m oleste: léjos de eso, p ro
curaré guardarle cuidadosamente todas las consideraciones á 
que es acreedor.

Diez y ocho años hace, Sres. D ipu tados, que vengo perte 
neciendo eási sin interrupción á esta C ám ara , y sólo una  vez 
he tomado parte en la discusión de a c ta s ; tan  viva es la re 

pugnancia que me inspiran  estas discusiones. H a sido m enester 
toda la inm ensa gravedad del acta de Gaucin para  determ i
narm e á  tra ta r  de e l la ; y al hacerlo , no he de aducir un solo 
hecho que no esté plenam ente probado en documentos irreba
tibles.

Em pezaron las elecciones por el llam am iento de los A lcal
des m onárquicos al despacho del Gobernador, donde se les in ti
mó oficialmente la órden de votar la  candidatura  del Sr. Car
vajal. Conocidos los resortes de nuestra  m áquina económica y 
adm inistrativa, se comprende lo que este llam am iento significa: 
allí donde el Gobernador im pone el cand ida to , en buena teo
r ía  constitucional la elección es nula.

Si el sistem a electoral ha  de ser una verdad, y  el sufragio 
universal un  reflejo de la opinión pública, es necesario conde
nar esa punible intervención de los Gobernadores en favor de 
determ inados candidatos. De o tra m anera los Diputados serán 
elegidos por el poder, y en este caso se v icia el sistem a parla
m entario; y como decía el gran tribuno D. Joaquín M aría Ló
pez, la  elección es m entira, son m entira  los D iputados y es 
m en tira  el Gobierno representativo fundado en tales bases.

Hubo un tiempo en que para crear m ayorías ficticias se re
m ovía totalm ente el personal de la A dm inistración; y llegó á 
tales proporciones el abuso, que hubo necesidad de aplicarle 
un correctivo, imponiendo penas severas á todo aquel que den
tro del período electoral acordase la  suspensión ó el nom bra
m iento de empleados públicos; la ley no hace distinción de 
empleos; los abraza todos, desde los Gobiernos de p rim era  cla
se hasta  el últim o estanco.

Pues este delito se ha  cometido en Gaucin. E l Gobernador 
de Málaga separó á varios funcionarios públicos para  su s titu ir
los con personas adictas al Sr. C arvajal; en 17 de Julio el Go
bernador separó al prim ero y segundo Alcalde de Gaucin para 
reem plazarlos con agentes electorales del Sr. Carvajal.

Yo bien sé que se pretextó una falta que hab ia  sido come
tida con m uchos meses de anticipación, y que en su caso debió 
caer bajo la acción de los T ribunales de justic ia  y  no ser ob
jeto de una  disposición adm inistrativa; y duélem e que la co
m isión no consigne en el dictám en que se pase el tanto de cu l
pa á los T ribunales á fin de que no quede im pune el delito 
cometido por el Gobernador de Málaga con el objeto evidente 
de cerrar las puertas de este recinto al legítim o representante 
del d istrito  de Gaucin, el Sr. D. Antonio de los R ios y Rosas.

Pero ¿cómo se explica, se dirá, que siendo republicano el 
Sr. Carvajal le haya prestado su apoyo decidido un G oberna
dor monárquico?

Voy á dar la explicación que esto tiene. E l Sr. Carvajal fué 
candidato m onárquico hasta  el Í4  de Setiem bre, en que súbi
tam ente se trasform ó en republicano federal. M iéntras hubo 
necesidad de preparar el terreno con los instrum entos y los 
medios de que dispone la A u toridad , el Sr. Carvajal se dejó 
proteger como candidato m onárquico radical; pero cuando el 
éxito estaba asegurado, dió á luz una  hoja declarándose repu 
blicano.

Yo invoco el testim onio del Sr. P residente del Consejo, el 
cual h a  dicho aquí solem nem ente que en Gaucin hab ia  un 
candidato m inisterial, que era el Sr. Carvajal. E s verdad que 
este señor en un parte telegráfico ha desm entido á m edias esta 
declaración. Yo dejo á la m ayoría y á las oposiciones que vean 
quién les m erece m ás crédito.

Uno de los cargos m ás severos que se han  dirigido al Mi
nisterio  anterio r se funda en el hecho de haber llevado un 
ejército de delegados á todos los distritos. Pues esto es lo que 
h a  pasado ahora: el Gobernador de Málaga no nbró  num erosos 
delegados y les dió atribuciones jurisdiccionales sobre todos 
los pueblos del distrito. Aquellos pequeños bajás iban facul
tados para  vigilar á los Alcaldes y A yuntam ientos, para  in s
tru ir  diligencias contra las personas que tuvieran  por sospe
chosas de pertu rbar el órden público, y  para entregar esas 
perdonas á les T ribunales; y un delegado con estas facultades 
asum e tal poder, que ápénas se encuentra en los pueblos quien 
sea capaz de resistir y con trariar su voluntad.

' E l Sr. M inistro de la G obernación, en el mom ento en que 
tuvo conocimiento de esa irrupción de delegados, los mandó 
re tira r. E n efecto, se re tira ron , aunque lenta y tard íam ente; 
pero al cabo de poco tiempo se supo con asom bro que habían  
resucitado bajo la denominación ex traña de Inspectores elec
torales, sobreponiéndose de esta m anera el capricho del Gober
nador á la autoridad del Ministro. E stos Inspectores electora
les llev ab an , entre otros encargos, el de reconocer los libros 
talonarios, las listas, el padrón y todos los antecedentes y do-- 
cum ntos que pudieran referirse á las elecciones; y para que 
se vea cómo ejercían su extraño cometido, bastará  un  ejemplo 
que, aunque citado por el au tor del voto particular, es bueno 
que yo recuerde. Presentóse uno de esos delegados en el A yun
tam iento de Córtes, acompañado de dos personas, llam ado uno 
Secretario  y otro Oficial, todos republicanos; registró  todos los 
p rpeles del a rc h iv o , y cuando vió que todo estaba bien pre
guntó por las cédulas electorales; se le contestó que se habían  
repartido , excepto ^00, porque no estaban en el pueblo las 
personas á quienes correspondían.

¿ Qué hizo entónces el delegado ? A rrebató las ^00 papele
tas y se las entregó á los que le acom pañaban. ¿ P a ra  qué? 
¿Q uién las ha  llevado á las u rnas? ¿H an  llegado á poder de 
los electores á quienes correspondían? ¡Oh! No fueron para  eso 
robadas al A yuntam iento.

Pero en este asunto de los delegados, en que todo es ilegal 
y c r im in a l, hay  algo m ás grave to d a v ía , y es que esos dele
gados de una A utoridad m onárquica eran todos republicanos; y 
el Gobernador, que tenia el deber de perm anecer neu tra l y li
m itarse á proteger y garan tizar la  libertad  de los electores, 
inundó el distrito de agentes repub licanos, y aquellos agentes 
ib a n á  los clubs á conquistar votos para  el candidato republica
no. ¿Qué calificación merece un G obernador que hace esto? ¡Oh! 
¡Esto tiene un nom bre en el Diccionario de la lengua y en la 
legislación penal, que yo no quiero darle! ¡Qué tiem pos hemos 
alcanzado! Vienen á m i im aginación las palabras célebres del 
orador romano: / U linam  gentium  s im u s l ¡In qua u r le  vivimusl 
¡Quam rempuhlicam hahemus!

¿Y cuál no será, señores, la  influencia del Sr. Carvajal en 
Málaga, que habiéndose negado algunos Alcaldes á cum plim en
ta r ciertas órdenes se les pasó el siguiente oficio que yo no 
quiero calificar? El Congreso lo calificará después que yo lo 
haya leído. Dice así:

«Sección sé tim a.— A yun tam ien to s .— Núm. 537.— No h a
biendo Vd. cumplido, según certificado rem itido por la Comi
sión provincial, con lo dispuesto en el art. %i de la ley electo
ral, cuya falta, según el caso 13 del art. 173, tiene su pena en 
el art. 17^ de la m ism a ley, queda Vd. entregado á los T ribu 
nales de justicia por v irtud  de m i oficio al limo. Sr. R egente 
de, la  Audiencia.

Málaga 17 de Agosto de 187^.=C. Burell.»
P or más, señores, que yo quisiera com entar este oficio con 

los térm inos más suaves, no puedo ménos de decir que es un 
tejido de falsedades y un sem illero de delitos. Se supone co
metido un  delito que no se ha  com etido , según certificación 
del A yuntam iento, y se supone que se ha dado de él conoci
m iento á la A ud iencia , lo cual tampoco es verdad ; es o tra 
impOí>tura electoial. Pues sin embargo, este oficio se comentaba

diciendo á los Alcaldes que si votaban al Sr. Carvajal no ten
drían nada que tem er. Y como alguna persona ind icara  que 
ese oficio, andando el tiempo, podría traducirse en un ai'to  de 
prisión para su autor, se cobró miedo y  sê  quiso hacer desapa
recer de todas p a r te s ; pero como la Providencia vela siem pre 
para  que queden rastros de los delitos, el oficio ha  quedado y 
consta en el expedierte.

Y no bastando lo que llevo d ic h o , se empleó tam bién el 
te rro r; después de la coacción moral, la  fuerza b.mta. En E ste - 
pona se im pidió votar y se puso preso á un elector porque h a
bía dicho que iba á dar su sufragio al Sr. R ios Rosas. ¿ Q.ué 
hab ían  de hacer los electores viendo esto? R etirarse  de unas 
u rnas que estaban ya cerradas p rra  ellos; y  así lué que gana
ron las m esas y lo ganaron todo los Inspectores electorales. Se 
varió el censo en la urna, como se dice vulgarm ente, y '̂ . o taron 
h asta  los ausentes, enfermos y m u :r io s , por supuesto la g ran  
m ayoría en favor del Sr. Carvajal. No hay, pues, que m irar si 
ta l ó cual candidato tiene m ás ó ménos votos; lo extraño es que 
no los tenga todos el Sr. Carvajal, no obstante el inm enso re 
traim iento  que ah í ha habido. Si el Sr. Carvajal es Diputado, 
será Diputado del retraim iento .

He exam inado el acta sin pasión, y ahora á vosotros os toca 
resolver. Si lo hacéis con un criterio  leg a l, debeis aprobar el 
voto particular: si lo hacéis con un criterio  político, debeis vo
ta r por él los que seáis sinceram ente m onárquicos. Pero_ este 
últim o no es el criterio  que debe guiaros, porque no seria justo  
n i os trae ría  buenas consecuencias. Si los republicanos por es
p íritu  de partido aprobasen el acta, se les d irá  m añana, tom an
do ejemplo de este hecho aislado, que los hab ia  traído aquí el 
Gobierno: si la m ayoría, que tiene tan  grandes oradores conao 
Martos, Echegaray, Sanrom á y tantos otros, la aprobara, se d i
ría  m añana que hab ia  arrojado de aquí al Sr. Rios Rosas por 
no oir las censuras que á la conducta del partido radical hab ia  
de hacer aquel célebre tribuno.

Pensad, pues, lo que debeis hacer; pensad que uno de los 
m otivos que justificainn y legitim aron la revolución de s e 
tiem bre fué la necesidad de trae r á su verdadera pureza la 
práctica del sistem a rep resen ta tiv o , y  que de falsearle en su 
origen podrán exclam ar los que la hicieron con la vergüenza 
en el rostro y el desconsuelo en el a lm a : Sudü  muUum, fru s-  
traque laboret. Nos hem os sacrificado en vano.

E l Sr. Presidente: Se suspende esta discusión. E l señor 
Figueras tiene la palabra p rra  d irig ir al Gobierno una p re
gunta urgente.

Sucesos del Ferrol.
E l Sr. Figueras: Voy á hacer una p regunta  im portante, 

re la tiva  á los sucesos del Ferro l; al referirm e á los cuales debo 
decir de paso que se han  adulterado en un telegram a las pa
labras que respecto á ellos dijo aquí el otro dia el Sr. P í y 
Margall. {El Sr. P í y Margall pide la palabra.)

Confieso, señores, que me espanté al oir el otro dia que zo 
hab ia  form ado una comisión m ilita r para encausar y juzgar á 
los insurrectos del xirse lal. Es cierto que un periódico oficioso 
ha  dicho que se habia dado á las A utoridades la órden de i  ̂
ejecutar ninguna bcntencia de pena capital sin avisar prévi 
m ente al Gobierno; y yo, fundado en los antecedentes de este 
relativam ente á la cu e s tió n , espero que será ex ac to ; pero de
searía que el Sr. M inistro de la G uerra ó el Sr. P residente del 
Consejo h icieran  aquí alguna declaración explícita acerca de 
este im portante asunto.

E l Sr. M inistro de la Guerra: S eñ o res , para contestar á 
la pregunta que acaba de hacer al Gobierno el Sr. P^igucra.", 
debo declarar que desde que nosotros tuvim os la honra de 
ocupar este banco se dió la órden de que no se ejecutara n in 
guna sentencia de m uerte sin dar áiite^' ('onociiniento al (,o - 
bierno á fin de que este viera si debia a nsejar á S. M. (¡uc 
h iciera uso de su R égia ])rerogativa. Como esta órden Jiabi 
sido general, no habia creido el Gobierno necesario reprodu
cirla al Capitán general de Galicia; pero á fin de satislacer 
Sr. F igueras y á los sentim ientos genarosos de la Cám ara, esta  
m ism a noche se m andarán nuevas órdenes telegi áticas en el 
m ism o sen tido , exigiendo recibo de ellas.

H asta ahora no se hab ia  hecho, según m is noticias, el nom 
bram iento de los Consejos de g u e r r a , y sólo sí el de algunos 
F iscales m ilitares.

E l Sr. Figuera»: Doy gracias al Sr. M inistro de la G uer
ra  por su contestación y su prom esa.

E l Sr. P residente del Consejo de Ministros : Me 1 an 
dicho que el Sr. F igueras hab ia  hecho una inculp¿tcion al G 
bierno por haber adulterado el sentido de las palabras del e - 
ñor P í y Margall en un parte telegráfico que ha m andado el 
otro dia á los Gobernadores. Yo creí un deber del Gobierno el 
decir, cuando aquellos sucesos no estaban aun concluidos, q ro  
el Sr. P í y Margall habia hecho aquí ciertas declaraciones: si 
las palabras del telegram a no son las m ism as de S. S., yo 
lo deploro; pero creo que el sentido será el m ism o , y que no 
habrá  esa adulteración que , si ex iste , no es seguram ente por 
voluntad del Gobierno.

El Sr. Pi y Margall: Siento m ucho que el Sr. Pre^d- 
dente del Consejo no h aya  dado explicaciones m ás satisíacto- 
rias. Todos lo« Sres. Diputados recuerdan la claridad con que 
y , me expresó el otro dia respecto á los sucesos del Ferro l. 
Dije que no teníam os conocim iento de ellos; que nos hablan 
sorprendido, y que ignorábam os sus tendencias: añadí que no 
los aplaudía; pero no los condené en absoluto, y m ucho ménos 
dije que no fueran republicanos los que hubieran  tom ado 
parte en ellos. Léjos de e s o , dije que no podía tener una pala
bra de am argura para  los que habían expuesto sus v id a s , la 
tranquilidad  de su hogar y el reposo y el porvenir de sus fa
m ilias por defender la idea republicana, en la cual veíam os 
todos la salvación de la patria. Pues bien: hé aquí lo que dice 
el telegram a:

■ «A las cuatro y m edia de esta m adrugada quedó aprobada 
en el Congreso la contestación al discurso de la Corona por 20o 
votos contra 68. E l Sr. P í y Margall, en nom bre de la m inoría 
republicana, condenó los sucesos del Ferrol, de los que ningún 
conocimiento tenían  ántes de estallar; cuyo origen, carácter y 
tendencia desconocen aun; pues si se ha  dado el grito de «viva 
la república,» no ha podido ser por verdaderos republicanos; 
y declaró que era  crim inal toda ten ta tiva  á mano arm ada 
cuando el país d isfru ta  de las libertades que hoy tiene.»

Yo no sé cor. qué derecho puede el Gobierno hacer uso de 
las palabras que aquí pronuncia un Diputado para  hacerlas 
serv ir á sus fines. Si esto es vituperable en un particu lar, lo 
es m ucho m ás en un  Gobierno, que en sus relaciones con el 
país debe ser la iinágen austera  de la verdad; y no calificaré 
esta conductá, porque tem o que al hacerlo perdería la calma. 
Dejo al juicio del país que vea quién es quien h a  estado en oU 
derecho y dentro de los lím ites de la verdad y de la p rudencir.

E l Sr. P residente del Coiisiejo c!e MlMístros: No me ha 
entendido el Sr. P í. G uardo yo he dicho que no sabia si se 
hab ia  puesto en el telegram a algo que pudiera calificarse de 
adulteración de las palabras de S. S., ha  debido com prender 
todo el m undo que yo no le hab ía  redactado: di las órdenes 
para c[ue se pusiera; y como el Jefe de Orden público no tenia 
á la  vista  las cuartillas, no pudo ser m ás exacto. A hora que 
lie oido leer el telegram a, insisto  en que no h a  podido ser in 
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tencional el decir algo que no fuese exactam ente lo que habia 
dicho S. S. Yo creí que, no aprobando S. S. y  sus compañeros 
aquellos - sucesos, el Gobierno debia m anifestárselo á los  ̂Go
bernadores, porque así podia asegurarse el orden público y 
evitarse que en otras partes pudiera haber movim ientos que 
sin esa noticia -se podrian haber precipitado, dando lugar á 
efusión de sangre y á colisiones m ateriales.

E n cuanto á si el Gobierno tiene ó no derecho á hacer uso 
de las palabras de un D iputado, considere el Sr. P í que todo 
era  hacerlas llegar á las provincias algunas horas antes.

E l Sr. Pí y Marg-all: De todos modos, el Sr. P residente 
no h a  podido explicar la contradicción entre m is palabras y el 
telegram a. Si el Gobierno ha  de hacer uso de las palabras de 
un Diputado, debe hacerle de todas e lla s , no truncándolas ni 
desfigurándolas. ¿Por qué no ha  dicho tam bién el telegram a 
que yo atribu la  al Gobierno la causa de aquellos sucesos por 
haber faltado á todos sus compromisos?

Quinta de 40.000 hombres.

Continuando la discusión pendiente sobre este a su n to , se 
leyó el art. 1.“ del dictám en y la siguiente

Enm ienda del Sr. González Janer.
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso la siguiente enm ienda al art. 1." del proyecto de 
ley llam ando 40.000 hom bres al servicio de las arm as:

«Artículo 1.“ Quedan para  siem pre abolidas las quintas, y 
por consiguiente revocado el acuerdo tomado en la legislatura 
anterior Afijando las fuerzas del ejército en el presente año 
como derivado de la ley de reem plazos entóneos v igente, y 
que se deroga por la presente disposición.»

»Palacio del Congreso á 47 de Octubre de 487^.=José Gon
zález J a n e r .=  Antonio Pedregal. =  J. Manuel Cabello de la 
Y ega.=José Fanton i y S o lís .= José  Calcaño. == Manuel G arcía 
M artínez .= E . Pascual y  Casas.»

E l Sr. Ĉ onzalex «9aner: Sr. Presidente, falta poco tiem 
po para  term inar la se s ió n , y  yo desearla que me reservara
S. S. la  palabra para el lunes.

E l Sr. Presidente: F a lta  a u n  bastante tiem po, y  S. S. 
puede empezar.

E l Sr. €}onzalez daner: E n el tiempo que falta será 
imposible que yo concluya, por breve que quiera ser, y tendré 
que resum ir si quedo en el uso de la palabra, causando de este 
modo una m olestia á los Sres. Diputados, porque no creo que 
debe erigirse la excepción en regla y  prorogarse d iariam ente j 
la  sesión.

El Sr. Presidente: Aun no han  trascurrido  las horas de 
reglamento: puede S. S. empezar.

E l Sr. Gonxaie'/. daner: .Sres. Diputados, lo que ménos 
podia yo creer al venir á esta Cám ara honrado con los sufra
gios de un distrito  era que tendria  que com batir un proyecto 
de ley llam ando al servicio de las arm as 40.1 .3  hom bres con 
arreglo á la ley de reem^fiazos, y esto siendo Presidente del 
Consejo el Sr. R uiz Zorrilla, y al cabo de cuatro años de con
sum ada la que se llamó gloriosa revolución de .^etiembre. Y 
esto lo extrañaba yo, porque creia que el partido radical se 
llam aba así porque no era reacc’onario, porque !comprendia la 
democracia, y porque no podia desconocer sus principios en el 
prim er proyecto que presentara sobre la mesa.^

Pero no he de lim itarm e á declamaciones; á falta de otras 
condiciones, quiero ser un hom bre prá.ctico, y he de conside
ra r  el proyecto prácticam ente, empezando por declarar que es 
com pletam ente inm oral.

El Sr. Preniilente: Sr. Diputado, ruego á S. S. que no 
profiera expresiones inconvenientes.

E l Sr. González Janer: Yo puedo pensar lo que tenga 
por conveniente de un proyecto que^ no es ley aun.

El Sr. Presidente: Pensarlo  sí.
E l Sr. González «laner: Tam bién creia que podia decir 

todo lo que pensaba,
El Sr. Presiflente: Tam bién decirlo con las palabras 

convenientes.
El Sr. González daner: D ecia, señores, que conside

raba  que este proyecto de ley no se atem peraba á las reglaos 
que yo creo de la m o ra lid ad ; por eso decia que era inmorafi, 
y  por eso voy á pro' ’'ira r dem ostrarlo. Los fundam entos en 
que descansa este proyecto son que se deriva de una ley y 
que resporfde á una necesidad social. Si yo pruebo que no hay  
ley que le dé o rigen , ni necesidad social que le ju stifique; si 
pruebo que no responde á los principios de dem ocracia procP  
mados por la revolución ; que no responde tampoco á las pro
m esas del G obierno , y que no se apoya en las reglas de la 
m oralidad u n iv e rsa l, habré demostrado perfectam ente la  tésis 
que me propongo.

Se decia on el preám bulo del p royecto ,' y  se dice en el del 
dictám en de la eomision , que la ley que se pide se funda en 
una ley y en una necesidad. ¿ Qué ley, señ o res , es la  que es 
preciso cumplir? ¿Qué ley puede obligar al Gobierno á  lla
m ar al servicio de las arm as 40.COO hom bres ? ¿ Que ley m o
ra l , qué ley ju s ta , qué ley ineludible es esta? N inguna. ¿E s la  
ley de reem plazo del ejército hecha en 4856 ? Pues esa ley no 
es justa; es inm oral, según mi criterio ; puede ..evocarse y no 
hay  Obligación en el Gobierno de cum plirla, y por consiguien
te de presentar este proyecto, ni la comisión tiene tampoco ne
cesidad de apro> arle. .

¿Cuántas leyes sem ejantes no se han  derogado? Y si no es 
esta ley de la que se tra ta , ¿es por ven tura  otra á la que se re 
fiere el dictám en ? ¿Es el acuerdo de las Górtes anteriores fi
jando la fuerza del ejército? Eso lo dudo m ás aun; porque aun 
reconociendo como yo reconozco la legalidad de aquellas Cór- 
tes, vosotros habéis sido los prim eros en decir que no repre
sentaban la opinión del país; y he dicho acuerdo, porque ten
go entendido que ni siquiera llegó á ser ley ; de modo que es 
un  acuerdo revocable y digno de revocarse, porque no veo ra 
zón ninguna para hacer lo que he llamado secuestro de 40.C30 
hom bres.

Y entrando en otro género de consideraciones, ¿nace la ne
cesidad de este proyecto de, que está vigente la ley de reem 
plazos? ¿Pues qué inconveniente puede haber en revocarla? 
¿Es sério decir que no puede ménos de p p sen ta rse  rs 'e  pro
yecto porque está vigente esa ley? P ara  mí no Ip es desde que 
leyes superiores y principios anteriores y superiores condenan 
á o tras por inm orales y  po<" in just is: lo que debe hacerse no 
es cum plirlas, sino revocarlas; y  yo no puedo ménos de llam ar 
la atención de los que hayan tenido que aplicar e^a ley para 
decirles si al tiempo de hacerlo no sentían una inm ensa re 
pugnancia, y no pensaban en que si alguna vez v in ieran  a este 
sitio la revocarían. . ,

Yo he tenido la gran  desgracia de verm e obligado a cum 
plir esa ley en el ano anterior; de haber sido Juez, y de haber 
sido Jurado en la Diputación provincial de Sevilla ; y aseguro 
que desde el prim ero hasta el últim o caso qpe ni ve que exa- 
m i'iar y resolver lueron para m í una carga peladísim a por 
tener que aplicar esos principios, contrarios, segu j mi criterio, 
á los de la moralidad y la justicia. Por esta ra z o ¡....

El Sr. P ip e s i f l e r i t e : líabiendo pasado las horas de regla
mento, se va á p reguntar si se proroga la sesión.

Hecha la p reg u n ta , se pidió por varios señores que fuera 
nom inal; y verificada esta, resultó prorogarse la sesión por 86 
votos contra 45 en esta form a :

Señores que
Calvo Asensio.
R uiz Zorrilla (D. Manuel). 
Beranger.
La Hoz.
Guillen.
Reus.
Fiol.
Sainz de Rozas.
López Pelegrin.
Rom ero Girón.
Perez Jim cn z.
Ve^a.
Ulloa.-
Simón.
G arcía San Miguel.
Puig.
Gómez de la Vega.
Irigoyen.
Fernandez Alsina.
A rias M iranda.
Coronel y Ortiz.
Ballestero y Dolz.
Llano y Pérsi.
Pasarón  y Lastra.
Huelves.
Torres Mena.
R uiz Z orrilla (D. Francisco). 
Ariño.
Fandos.
Saulate.
M artinez González.
Lagunero.
Palacios.
H iguera.
T orres CastUlo.
R uiz Huidobro.
Soriauo Plasent.
Moriones.
Laffitte.
Corcuera.
Fociños.
G utiérrez Gamero.
E strada.

dijeron s i :
Conde del Robledo de Cardeña. 
A riza.
Chacón (D. José María). 
Borrell.
Rosillo.
Urcullu.
Vázquez Rojo.
García de la Foz.
La G uardia.
R íos Portilla .
Asensi.
Carmona.
D urán.
Peñre las.
Mosquera,
A raus.
M art'nez Conde.
Rodon.
Nebreda.
M añanas.
González Ugido.
Ripoll.
Pozas.
M artinez Bárcia.
De A ndrés Moreno.
F ranquet.
Vicens.
Canut.
Fuentes.
GonzHez Olivares.
Ma '̂' >s (D. Enrique). 
C alatrava.
Quiroga Gómez.
Castañera.
A guilar.
M iranda (D. Fausto). 
Fernandez Cuervo.
Soto.
Pascual y Genis.
A lvarez López.
Fernandez Villaverde.
Moliní.
Sr. P residente.

que dijeron no:
Salm erón (D. Nicolás). 
Gai’cía Martinez.
Cajigal.
Sicilia.
Cabello.
Jim énez Mena.
N avarrete.
Robert.
Sorní.
H ilario Sánchez.
Moran (D. Miguel). 
Bartolom é y Santam aría. 
T utau.
Calcaño.
González Sánchez. 
Sampere.
Orense (D. José María). 
Muñoz Nougués.
V illam il.
Pascual y Casas.
Blanc;
García (D. Bernardo).

Total, 86.
Señores

Moreno Rodríguez.
M orayta.
González Chermá.
Gorostiza.
Gil Berges.
Sánchez Yago (D. Domingo).
Payela.
B arbera.
Orense (D. Antonio).
Corominas.
Fantony .
Cisa,
Pedregal.
Guarnan.
Soler y P lá.
Espondáburu.
Isabal.
González Janer.
Nouvilas.
Fi;Oldan.
So nolinos.
Rodríguez Moya.
Chacón (D. R icardoj.

T o ta l, 45.
El Sr. GonzalesB Jíaner: A un cuando yo jam ás m e he 

considerado acreedor á una m uestra  de cortesía por parte de 
la Cámara, debo decir que me ha  extrañado que se quiera se
gu ir aquí, no como excepción, sino como reg la , la costum bre 
de prorogar indefinidam ente las sesiones. Yo, al apoyar la ea - 
mienda, he procurado ganar tiempo para que llegaran las hox as 
de reglam ento, porque no creia que en ^0 m inutos habla tiempo 
suficiente para sostener una en m ien d a , im pugnarla después y 
hacer las rectificaciones oportunas. Yo de todos modos grespeto 
la voluntad de la Cám ara y la  ruego me dispense si ocupo su 
atención m ás de lo que pensaba, siquiera sea porque ya no m« 
angusfia el tiempo.

Dos razones principales da la cqmision para sostener su 
dictám en. U na de ellas es el considerarlo como necesidad 
aprem iante del Gobierno en bien de la sociedad, y o tra  como 
obligación ineludible que es. Como es consiguiente, se me o cu r
rió desde el mom ento lib rar al Gobierno de esta obligación, y 
por eso he presentado m is enmiendas, reducidas a declarar sin 
efecto los actos ejecutados para la quinta y el acuerdo de las 
Córtes, fajando la fuerza del ejército. Ya no tiene, pues, el Go
bierno esa o íiligácion; y  s i me hubiera  sido posib le , hub iera  
presentado otra enm ienda para  qu itar al Gobierno el obstá
culo de la necesidad aprem iante en bien d é la  sociedad. ¿No es 
ju  to, señores, que una Cámara com puesta en su inm ensa m a
yoría  de radicales que están dispuestos á defender los p rinci
pios consignados en el titu lo  I de la Constitución, y  que tiene 
una m inoría, según decís, respetable, que coincide con vos
otros en esa m ism a aspiración, declare abolidas pera  siem pre 
las quintas? Voy á sostener esta tésis, y si votáis en con tra  de 
mi en m ienda , votareis contra una cosa que habéis declarado
justa.  ̂  ̂ ^

Desde estos bancos y desde los bancos de la m ayoría  se h a  
hablado del deber que estas Córtes tienen de decir ántes que 
todo «abajo las quintas.»

¿Qué podría yo agregar á las magníficas palabras p ronun 
ciadas por el Sr. N avarrete, al sincero discur':"o del Sr. Cisa, 
al discurso em inente del Sr. Nouvilas, al brillante del Sr. V i- 
dart, á los principios em itidos por el Sr. O^aye, y á las pala
bras pronunciadas por el Sr. Marqués de la  ̂4 lorida, y á cási 
todas las palabras que aquí se han pronunciado oon motivo de 
esta discusión? ¿Qué podría yo agregar á L.,s razones políticas, 
científicas y m orales expuestas por hombres lan  ilustres? Or
gullo fuera en mí si pensase dar mejor forma á m is conceptos 
y si creyera alegar algo nuevo á lo expuesto por eso;: s mores.

Pero como la discusión de una ley de quintas perm  te es
pacio bastante para p ro iu n c ia r un discurso, algo diré rvspecto 
á la justic ia  de la parte prim era de mi enmiende en que se 
pide que se diga por las C órtes, ántes que n inguna o tra  cosa, 
que desde ahora quedan para siempre abolidas Lv qy utas; que' 
las quintas son contrarias en principio á los dere finos ind iv i
duales consignádos en la C onstitución, que vosotros sois los 
prim eros que debeis cumplir.

Que son contrarias además al estado presente y á las nece
sidades del ejército, ya se ha dicho tam b ién , y  no es preciso 
que lo repita; tanto  más, cuanto que vosotros lo confesáis. Dos 
proyectos se presentaron aquí: uno el que discutim os ahora; 
el otro relativo á la nueva forma que debia tener el ejército: 
entrambos ^on de la m ism a fecha; y en el mismo momento en 
que vosotros proponíais por medio de una ley que fuesen por 
medio de una quinta cubiertas las bajas del ejército, y llam á- 
bais 40.000 hombres, desde aquel momento pronunciásteis estas 
palabras que contiene el preám bulo de la ley de organización 
del ejército, que me voy á perm itir leer: (Leyó.)

Yo no creo que tales palabrj^s pudieran ser consideradas 
con prevención, cuando las firm a el Sr. D. Manuel Ruiz ZO:- 
rilla. De forma que el del mes pasado vosotros declarábais 
por medio de esas autorizadas palaüras que las quintas eran 
execrables, y en el mismo dia proponíais una quinta.

Pues si las quintas repugnan con los principios de la C o n s
titución democrática que vosot ros estáis obligados á defendió, 
y son contrarias á los principios de la ciencia; si vosotros es- 
tais obligados á reconocer :Ao porque os llam áis radicales; s¡ 
no bastando eso declaráis además que la quinta es desigual 
para las clases sociales, que ofrece escandalosas ventajas á la  
riqueza; si decís que roba muchos brazos á la agricultura y á 
la  industria, y hace que el hombre olvide sus hábitos, y lo de
vuelve á su hogar inútil para el trabajo, en tales térm inos que 
no es ex traña  la execración universal que existe contra ese 
sistem a, ¿no está probada la paine prim era y esencial de la en
mienda?

E ra  m enester que después que el Gobierno decia esto y la 
m ayoría lo aplaudía, un grave acontecimiento, una  causa ex
traña, notable y no prev ista  hubiera  ocurrido, para que 11a- 
m árais á las arm as 40.000 homb_es por esos medios que voo • 
otros calificáis de execrables é indignos, y  que todavía vos
otros habéis de m antener, según vuestra  m ism a declaración, 
por espacio de m uchos meses. ¿Y hay esas otras razones de 
necesidad grave? Tampoco.

El prim er punto de vista de que tra ta  el dictám en de la co
m isión queda bastante analizado; entrem os ahora en este otro, 
,y veamos si las que llam a la comisión necesidades aprem ian
tes son o tra cosa que motivos fútiles y triviales. Dice la comi
sión: (Leyó.)

¿Hay acaso en el dictám en la cita de una conflagración eu
ropea? ¿Están los huno'^, los vándalos y los alanos en la fron
tera? No: lo único que se dice es que aun existe guerra  en 
Cuba y partidas en Cataluña y en Oviedo.

E l Sr. Vicepresideiiíe (Pasarón y Lastra): Sr. D iputa
do, ruego á V. S. que se lim ite á sostener su enmienda.

E l Sr. Qonzalez Janer: Procuraré  ceñirm e al objeto de 
la enm ienda.

Al hablarse de las necesidades á que obedecía este pro
yecto, parece que debían ser eotas m uy aprem iantes, y luego 
vemos que están reducidas á la insurrección carlista  y á la de 
U ltram ar, y  estas no son de ta l im portancia que exijan ir  
contra los principios de la dem ocracia ni de vuestra  propia 
conciencia, bien expresada en el proyecto orgánico del ejér
cito. ¿Cómo es posible creer que las partidas carlistas y los 
insurrectos de Cuba hagan indispensable el esfuerzo de 40.000 
hijos de la patria? E n Cataluña es '  v;aso el núm ero de los 
que combaten por la  bande .*a del fana tism o , y en Cuba son 
m uy pocos los que están en arm as contra la m adre patria. 
Pero aun cuando así no fuese, y hub iera  necesidad de nuevos 
refuerzos, ¿no hay  en las prim eras capitales de España gran  
núm ero de individuos dol ejército dispuestos á concluir con 
esas insurrecciones? Además, la  de Cuba, según el criterio  e 
algunos, ha de term inar m ás bien por otros medios que por 
los de fuerza. ¿Qué motivos tan graves, pues, son. esos de que 
habla el dictám en de la comisión?

Si para  prescindir de esta quinta pudiera ser un óbice el 
que están ya hechas las prim  ^ras operaciones, estas no son de 
tal im portancia que constituyan ^,stado, porque se reducen 
alistam iento y al sorteo: y  con esto contesto á lo que en el pro
yecto del Gobierno se dice, de que seria injusto que los ciu
dadanos llamados por la ley  vigente dejasen de cum plir la obli > 
gacion que la m ism a les impone. Con las operaciones verifica 
das, pues, no se han  creado derechos de n inguna clase, 
habiéndose causado por el contrario  grandes perjuicios a 
m uchos individuos. A dem ás, si ese argum ento valiera, lo mi • 
mo podría emplearse respecto de los que debiendo en trar en el 
sorteo del año que viene no entren en v irtud  de la ley de 
abolición de quintas.

Voy á term inar, haciendo un llam am iento de patriotism o 
al Gobierno, á la  comisión y á la  Cámara, suplicándoles, por 
las promesas que contrajo la revolución de Setiembre, por los 
principios consignados en la  Constitución, por lo execrable del 
sistem a de q r 'n ta s , por las palabr?^^ que ofreciendo no hacer 
esta quinta pronunció el Sr. Pre^Mente del Consejo de Minis
tros en cierto sitio, y los individuos de la m ayoría en sus dis
tritos; para que sea un he^ho que el partido  radical ha rea,11- 
zedo la abolioion de las quint..s; en hon ra  de ese partido, m ás 
bien que en la del mió que gana haciendo ver las inconsecuen
cias del partido  radical; suplicándoles, digo, que voten esta 
enm ienda, que es la negacio'^ del proyec': que se discute, y  en 
ello dispensarán un g ran  servicio á la pcctria.

E l Sr. F o c iñ o s :  La enm ienda que acaba de apoyar el ŝ  ̂ - 
ñor González Janee ataca por su base el proyecto que se dis
cute. Al exam inarle en su to .crdad , se han expuesto las raz 
nes que le justifican , y  en su v irtud  la comisión tiene el sen
tim iento  de no poder adm itir la enmienda.

Al precederse á su votación, pidió el Sr. N avarrete que se 
contara el m únero  de Diputados presentes, m ién tras otros re 
clam aban que la votación fuese nom inal; y verificada esta, dió 
el resultado siguiente:

Señores que dijeron no:

Calvo Asensio.
R uiz Zorrilla (D. Manuel). 
Beranger.
Pozas.
Perez Jiménez.
Chacón.
Ripoll.
Higuera.
Sainz de Rozas.
Carmona.
Escobar.
Gómez de la Vega.
A rias Miranda.
F ra n q u e t .
Martos (D. Enrique). 
Ballestero Dolz.
Sor i ano P ’as 'n t.
Gutiérrez Gamero.
R íos Portilla.
González O livpes. 
Coronel y Ortiz.
Guillen.

Fernandez Villaverde. 
Castañera.
A guilar.
B orrell.
A raus.
Vela.
Fociños.
Pasarón y Lastra. 
Moriones.
Ariza.
Conde de Robledo. 
Martinez González. 
Urcullu.
Pelayo.
La Guardia.
Martinez Conde.
Ruiz Huidobro.
Comas.
Quiroga Gómez. 
Pascual y Genis. 
M añanas.
Rodon.
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Rossell.
Fernandez Cuervo. 
M iranda (D. Ramón). 
Sr. Presidente.

Sendin.
R uiz Zorrilla (D. Francisco).
L lano Pérsi.
Huelves.

Total, oS.
Señores que dijeron sí:

Moreno Rodríguez. Sorní.
García (D. Bernardo). González Janer.
Blanc.

T o ta l, 5.
E l Sr. P r c s i d e i i t e ;  No hay  núm ero para  votar. Se sus

pende esta discusión.
Se leyeron varias enm iendas al dictám en de la comisión 

llam ando á las arm as 40.000 hombres.
Pasó á la comisión de peticiones la lista  de las presentadas 

en Secretaría, y que comprende desde el núm . al S5.
Se leyó una comunicación del Sr. Nuñez de Velasco p arti

cipando que no podrá asistir á las sesiones en algunos dias por 
encontrarse enfermo y tener que ausentarse de Madrid.

Quedó sobre la m esa el dictám en de la comisión de peti-
ciorics relativo á la del núin. 8, que hab la  retirado, y los que se
refieren á los núm eros 14 á %i.

Tam bién quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión 
de actas relativo al distrito  de Gijon.

Pasaron á la comisión de presupuestos dos exposiciones de 
D. B uenaventura B ustainante, en una de las cuales pide al 
Congreso se aum ente al 3 por 100 el premio de la liquidación 
sobre traslaciones de dom in io ; y en la otra solicita se deduz
ca de los honorarios de los Registradores de la propiedad una 
tercera  parte para gastos deí personal y m aterial, y se im pon
ga el 13 por 100 sobre las dos terceras partes.

El Sr. P resifíen te : Orden dei dia para el lunes: Conti
nuación de la discusión pendiente sobre el acta de Gaucin y so
bre el proyecto llamando 40.000 hombres ai servicio de las ar
mas, y  di cusion del que fija las fuerzas navales.

Se- levaara la  sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

SOCIEDADES

B an co d e T arragon a .
E l dia 24 de Noviembre próxim o, á las diez horas de su 

m añana, tendrá lugar en el salón de sesiones de este estable
cim iento la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas que 
previene el art. 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en 
e l artícu lo  citado.

T arragona 14 de Octubre de 187S.==Por acuerdo de la Ju n ta  
de gobierno, el Secretario, Joaquín Míracle B aldrich .^V .*  B .‘== 
E l Presidente de turno accidental, José V irgiii. X —547

S ociedad  esp a ñ o la  de C rédito  com ercia l.

Claudio CodlOt núm. 15, segundo.
Habiéndose presentado una proposición aceptable para  la 

adquisición de la casa núm. 36 de la calle de Serrano, el Con
sejo de adm inistración en sesión de hoy ha  acordado se sa
que á subasta dicha casa; debiendo tener lugar el sábado 26 
del corriente, á la una de la tarde, ante una comisión del 
Consejo, el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 18 de Octubre de 187S.=»»Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Yocal, Juan  F rancisco Diaz. X—560—3

Compañía d el fe r r o -c a r r il d e T u d e la  á B ilb ao .

Hallándose el Consejo de adm inistración de esta Compañía 
en el caso de proceder á ’ la elección de Director gerente,^ ad
mite solicitudes do los aspirantes á dicho cargo hasta  el dia 81 
de Octubre próximo.

Las atr ibuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se ha lla rá  de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 187^,== E l V icepresidente del 
Consejo de administración, Ignacio de Olaechea. X —508—7

HOT!£IAS 0FICIALIS

Bolsa Se Madrid.
Cotización o^cial de 19 de Octubre de 1872, comparada con la

del dia anterior.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la z a s  d e l r e in o .

roñadas páliliefifi. ' CAMBIO AL CONTADO.

Dia 18. Día 19.

Rrtilaperpétuaal 3 por  ̂0 0 . 27*05 27*05-10
pequeños. 27*00 27*15-20

Idem id. exterior al 3 poi 4 0 0 . . . . . . . . 31*40 34*40
pequeños. » 31*35

Deuda del personal..................................... 48*00 49 ®i.-30 *'[,-50*50
no publica do. 48*60 »

á plazo. » 51 *00 fin cor. vol.
Silletas hipotecarios de! Baaco de E?-.

paña, 2 /  serio_____ _______________ ' 102*00
no puhhmáú. » 112*10 d.

Bonos áel Tesoro, de 9.009 rs., 6 per 100
ínteres anual......... 78*25 7f*30

á plaso. 8u*00 78*30-50 fm cor. fir , 
79*10 fin cor. vol.

ídem id .— En eaniidades pequUns. 78*30 78 20-35
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos------------------------^ 87*00 88*00
no publicado. 87*25 B

Billetes de la Deuda ilotainte dei Tesoro 
a l l í  p. 100.—Vencimiento 1 /  Marzo
de 1873._________ ____ _______ _____ » B

De los dos vendm5eoíos............ ... 96*70 »
Acciones de carreteras generaies, 6 por 

100 anual, emisión del.® de Abril de
1850, de 4J00 r s ............................. ... .1 » »

m  pM kado.- 80*00
Idem de Obras públicas de 1.® de Ju

lio de 1858, de 2,000 rs______ ______ 57*50 »
nú puM kttdo. » 57*50

Obligaciones generales por ferro-carriles;
d e 2.000 rs.. .............................. 53*40 53*50

Idem de Alar á Santander, do 2.000 rs..l B 52*25
Acciones del Banco de España.................. »

m  pvMicado. 179*00 Í7»‘00-177‘00 p.
Idem de ía Nueva Compañía del ferro

carril de Alar á Santander... . . 36*00

Albacete...........
Alicante .
Almería  .
Avila.................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao...............
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz...............
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba...........
Coruña.............
Cuenca..............
Gerona.............
Granada...........
Guadalajara. . .
Huelva..............
Huesca..............
Jaén...................
León.................
Lérida .
Logroño_____

p

par.
1l4p.

Il*
»

3i4
»
'O
y»

par.

R4
RS
R4
»

3i4
7[8
3i4
3i8
3l8
5lS

R4
l\K

B4

R4
R4

9l8 d.

Lugo..................
Málaga...............
Murcia. ...........
Orense..............
O viedo.............
Falencia.. . . . . .
Pamplona.........
Pontevedra-----
Salamanca........
San Sebastian..
Santander.........
Santiago...........
Segó Via.............
Sevilla...............
Soria..................
Tarragona........
Teruel...............
Toledo...............
Valencia  -
Valladolid........
Vitoria...............
Zamora.............
Zaragoza...........

DAÑO. BBKBriGIO

par p. B
par. B

» 1l8
par.,, B

l l f
» 5|8 p.
B 3 i 4
B 1l2

par. B
B 3l4 p.
B 1l2
B 1l2

par p. B

B 1l2
par p. B

B 1l2
par. B

1[2 B

B 1|4
B 1\4
B IjS d.

par. B

• tí8

B olsas e x tr a n je r a s .
Pabís t8 Octuhre.^Yonáos españolas: 3 por 100 exterior, á 29 7i8.

3 por 100.........................á 52*90
Fondos franceses. R2 por 100.................. áí 5 por 100........................ á

(Nuevo ...............................á

76*00
84*05
86*85

Consolidados ingleses............................................   á 92 3¡16.

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*40,
París, á 8 dias vista, 5*18.

O bservatorio de M adrid.
O torvacm ties meteorológicas del dia  19 de Octubre de 1872.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . .  
6 de la t . . 
9 de la n..

ALTORA
fiel 

baróm etro 
reducida á O** 
y en milíme

tros.

698,01
698.21
697.93
698,31
699,37
699,82

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TBRMdMBTRO

S e c o .

4,8
7.4 

12.6 
13,9 
10,1

9.4

H u m e d e 
cid o .

4.1 
6,4
7.9
7,7
7.1
7.2

DIRBGCIOM

y  c l a s e  d e l  T i e n to .

S. E . . .
S. S. E. 
N .O .. .
O. N. O.
O.......
O.......

Calma . 
Idem ..  
Viento 
Idem. . 
Idem .. 
Idem. .

ISTAEO

del cielo.

Algo nub.* 
Idem.
Cási cub.* 
Algo nub.® 
Nuboso. 
C.*, llueve.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................  13,5
Ideni mínima de id ...........................................................................   4,2

Diferencia................................................................................. 9̂ 3
Temperatura mínima de la tierra, á  cielo descubierto...............  9,4
Idem máxima al sol, á  1 , 4 7  metros de la tierra....................  1 8 , 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................................ 39,3

Diferencia...............................................................................  21 ’ 3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................. Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  el día  49 de 
Octubre de i872.

LOCALIDABES.

ALTURA
b arom étri
ca  á 0** y  

al rítcI del 
mar en m i

lím etros.

TEM PERA
TURA

en grados  
c en tes i

m ales.

DIRECCION

del

T iento.

rU BRZA  

dei T ien to .

ESTADO

del c íe le .

ESTADO

déla mar.

Bilbao.......... 752*7 10*7 S. E . . . Brisa___ Cubierto. . P.®oleaj
Oviedo......... 751-5 10*0 0. S. 0. Idem ___ Nubes . . . . B
Coruña, 8 h. 752*0 10*0 0 ....... Idem. . . . Celajes.. . Tranq.*
Santiago. . . ■’ ó 4 ‘ 3 8*5 N.......... Calma. . . Niebla___ »
Oporto........ 7o7-3 8*1 E.......... Brisa___ B P.* agit.
Lisboa......... 761*8 12*0 N. 0 . . . Calma, . . Poco nub.® Idem.
Badajoz. . . . » 15*0 S, 0 . . . Brisa . . . . Nublado... B
S. Fern., 8 h. 759*0 13*7 0. N. 0. Viento... Poco nub.® Picada.
Sevilla____ 757*1 13*6 0 .......... V.® fte ... Despejado. B
Tarifa......... B » )) » » B
Granada.. . 757*5 8*8 0  , , Viento.. . Cási cub.®. B
Alicante. . . 754*2 13 0 S. 0 . . . Idem . N ubes___ Rizada.
Murcia........ 755 2 13*6 N. 0 . . . 1 Brisa. . . . [r j  em
Valencia. . . 75 ; ‘5 14*2 0 ....... V iento.. . Despejado. B
Palma.......... 751*7 16-8 S. 0 . . . 1 Idem. . . . Cubierto. . Gruesa.
Barcelona.. 748*9 19*5 E jldem ___ C.“, chubs. Oleaje.
Zaragoza.. . » 9-8 N. 0 . . . Brisa. . . . Lluvia. . . . B
Soria........... 752*4 6*2 s ........... Idem___ Cubierto. . B
Búrgos. . . . 753*5 7*2 S. E . . . Calma. . . Nubes___ B
Valladolid.. » » )) » B
Salamanca. 755*3 8*0 N. 0 . . . Calma . . . Cubierto.. B
Madrid. . . . 755*6 7*4 S. S. E. ddem . . . . Algo nub.® B
Escorial___ 757*0 7*2 0. N, 0. Viento.. . Ais. nubes. B
Ciudad-Real 756*9 8*8 0 ¡Brisa. . . . Nuboso. . . B
Albacete. . . 762*3 / 1 0 ‘0 S. 0 . . . Idem. . . . Nubes....... B
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D irecc ió n  g e n e r a l d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, 

Jaén, Orense, Falencia, Pamplona, San Sebastian, Segovia, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza.
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A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:
 ̂ Carne de vaca, de 14*50 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 la 

libra, y de 1*02 á 1*52 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y de 1*011 

1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 1 pesetas la libra, y  de 1*71 á 4*14 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra 

y de 1 *65 á 1 *78 el kilógramo. '
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la  libra ? 

de 2*71 á 3*25 el kilógramo. ’
Pande doslibras, de O‘35 á 0*41 pesetas,y de 0*18 á 0*45 el Mlógramo. 
Garbpzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*69Ta libra v 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo. ’
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*19 la libra, y da 

0*50 a 0*63 el kilógramí). ’ ^
- pesetas la arroba; de 0*29 á 0*81 la libra, y de 0*61
a 0*70 el kilogramo.
• ILentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba;de 0*18 á 0*24 la libia v de 0*11 
a ü‘52 el kilógramo.*

Carbón vegetal, de 1*25 á  1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*1® 
el kilógramo.

Idem mineral, de 0*81 á  0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 
kilógramo.

Cok, á 0*81 pesetas laarroba,y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y da

1 *02 á 1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1 *50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libm, 

y de 0*13 a 0*19 el kilógramo.
Trigo, de 10*56 á 12*30 pesetas la fanega, y de 19*11 á 22*63 el hectó- 

litro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas k  fanega, y de 9*96 á 10‘86 el hectólilro.

N o ta .—Beses degolladas ayer.
V acas.  ...............................  147
Carneros.................................  797
T e r n e r a s . . . , . ................... . 30
Cerdos.....................................  20

TotAí .............  994

Su peso en libras.. .  76.862,—Idem en kilogramos... .  35.362 58S\

Resultado de la  recaudación del arbitrio  sobre artículos de 
mer, beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . Ptas. Cs.

Toledo .......................................................   2.528 23
Segovia.............................................................  905‘88
Atocha............................................................... 3.418*51
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  533 66
Bilbao................................................................  403*92
Estación del Mediodía..................................  8,376*12
Idem del Norte...............................................  3.807*01
Diligencias y correos. ................................  22*35
Matadero,—Arbitrio sobre las carnes. . .  7.101 ‘91

Total........................................  27.096*89

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de 1872.=E1 Alcalde interino, Simeón Avales.

PARTE NO OFICIAL

E l sábado iS6 del corriente se verificará  la solemne aper
tu ra  de la A cadem ia M atritense de Ju risprudencia  y Legisla
ción, leyendo el discurso inaugural su Presidente el E xcelen
tísim o Sr. D. Cirilo A lvarez, y la Memoria de las actas del 
pasado año el Secretario  prim ero  Sr. D. Manuel B cnagas y  
Portocarrero .

A n u n c io s .

VBNTA DE UNA CASA-PALACIO EN  ALCALÁ DE HENARES, CON
grandes y lujosas hab itaciones, ja rd ín , estufa , m ontaña, 

depósito de agua de 63 m etros cúbicos, cascada, g ru ta  rústica , 
bomba, m áquina de vapor y  bocas de riego en toda la finca.

P a ra  m ás detalles, en el estudio del N otario D. Luis Gonzá
lez, Jacom etrezo, 16, donde se efectuará la subasta  volunto ría  
el So del corriente, á las dos de la tarde. X —108— i
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S a n to s  d e l d ia .

La Pureza de Ja Saiilisima Virgen  ; San Juan Cando, Preshíicro 
y confesor] Saii Feliciano, Obispo y confesor, y Santa Irene, 

virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Sefioi a de las Maravilla? 
(calle de la Palma).

E sp e c tá c u lo s .

Teatro rVacional ile la ópera.—A Jas ocho y media 
d é l a  noche.—Función  8.‘ de abono.—T urno S? par.— 
Gemma di Vergy.

Teatro fiel Circo.—A las cuatro de la tarde.—Otelo.— El 
sutil tramposo.

A las ocho y m edia de la  noche.— F unción  S3 de abono.— 
T urno im par.—Doña Urraca de Castilla.—Mercurio
y Cupido.

Teatro de la Zaraiiela. — A las cuatro y m edia de la 
ta rde .—El m otin contra Esquiladle.

A las ocho y m edia de la noche.—Función  39 de abono.— 
Segunda série .—T urno  im par.—El atrevido en la
corte.

Teatro-Circo de Paol (L os B ufos). — A  las cuatro  y 
m edia de la  tarde.—Robinson.

A las ocho y m edia de la noche.— Tra/dor, inconfeso y bu
fo.— El caballero particular.— La soirée de Cachupín.

Teatro de Variedadem.—A las cuatro y m edia de la 
tarde.—La cruz del m a trim onio .—La lista  grande.

A las ocho de la  n o c h e : Estaba escr ito .~ A  las nueve: A I  
revés.— A las d iez : Este cuarto no se alquila.— A  
o n ce : Ladrón y verdugo,—A las once y m e d ia : Eclipse 
de luna.

Teatro Martin.—A las cuatro y m edia de la tarde.—La 
m ontaña de las brujas.

A las ocho de la  noche.- Función 37 de abono.—Turno 4.** 
im par.—Freitíe  á frente.— Biúle.— A  las nueve: Nadar 
entre dos aguas.— Baile.— A  las diez: La agonia.— B a ile .-  
A  las o n c e : El bálsamo universal.—Baile.

T e a t r o - C W é  d e  C a p e l l a n e n . —A las siete de la  noche: 
Andese V. con bromas.— Baile.— A  las o c h o : El Mo
naguillo de ¡as -Salesas.— Baile.— A  las nueve: El vestido 
de m i 7rmjer.— Baile.—A las diez : E l Monaguillo de las 
Salesas.— Baile.— A  las once: El oro y el wioro.—Baile>

Salonem de Capeliainew.—La sociedad de baile La Flore
ciente celebra su reunión de tres y m edia de la tarde á 
siete y m edia de la  noche, y La Novedad de nueve de la 
noche á dos de la  m adrugada.

Teatro de la  Alliainliro.—A las ocho y m edia de la no
che.—Fim cion —El sueño de la vida*

P l a z a  d e  T o r o n .—H oy, á las tres y m edia en punto de la
tarde si el tiempo no lo im pide, se verificará la vigésim a 
corr da df toros.

IMPRENTA NACIONAL.


